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PROPOSICIONES NO DE LEY EN PLENO  

11L/PNLP-0450. Proposición no de ley en Pleno relativa a que el 
Parlamento de La Rioja acuerde reafirmar su compromiso con los 
derechos humanos, el derecho internacional y la paz como único 
marco posible de unas relaciones internacionales justas y 
democráticas; y rechazar, igualmente, cualquier forma de uso o 
amenaza de uso de la violencia contra Estados soberanos por parte 
de otros. 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda 
Unida. 13636 

11L/PNLP-0451. Proposición no de ley en Pleno relativa a reforzar 
la seguridad en las infraestructuras ferroviarias y a promover el cese 
del ministro por su responsabilidad política en el grave accidente de 
Adamuz (Córdoba). 
 Héctor Alacid López ‒ Grupo Parlamentario Vox. 13637 

11L/PNLP-0452. Proposición no de ley en Pleno relativa al salario 
mínimo interprofesional y la adopción de medidas para paliar los 
efectos de la subida de los precios y el coste de la vida. 
 Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 13640 

11L/PNLP-0453. Proposición no de ley en Pleno relativa a que el 
Parlamento de La Rioja inste al Gobierno de La Rioja a declarar el 
edificio de la Escuela Superior de Diseño de La Rioja (ESDIR), antigua 
Escuela de Artes y Oficios de Logroño, como Lugar de Memoria 
Democrática, en virtud de la Ley 5/2022, de 25 de abril, para la 
recuperación de la memoria democrática de La Rioja. 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda 
Unida. 13643 

11L/PNLP-0454. Proposición no de ley en Pleno  relativa a que el 
Parlamento de La Rioja inste al Gobierno de La Rioja a remitir una 
circular a todos los centros educativos de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja instando a garantizar los derechos fundamentales de 
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estudiantes y profesorado, tales como la libertad religiosa, la libertad 
de conciencia, la igualdad y el derecho a la educación, y a evitar 
interpretaciones arbitrarias o prácticas discriminatorias en la 
aplicación de las normas internas de los centros. 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda 
Unida. 
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11L/PNLP-0455. Proposición no de ley en Pleno relativa a que el 
Parlamento de La Rioja inste al Gobierno de La Rioja a promover, 
dentro de sus competencias, planificar, regular y controlar las 
viviendas de uso turístico para evitar su crecimiento descontrolado. 
 Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 13646 

11L/PNLP-0456. Proposición no de ley en Pleno relativa a que el 
Parlamento de La Rioja inste al Gobierno de La Rioja a instar al 
Gobierno de España a que dentro del ejercicio 2026 apruebe e 
impulse la construcción de dos nuevos enlaces en la AP-68, uno en 
la Rioja Baja y otro en la Rioja Alta, de manera que esta vía de alta 
capacidad, que va a quedar liberada en noviembre de este año, sea 
más permeable, vertebradora y, en consecuencia, más útil a todos 
los ciudadanos y más aprovechada. Licite las obras de la variante 
de la N-232 en el municipio de El Villar de Arnedo con las 
características de una autovía. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13647 

11L/PNLP-0457. Proposición no de ley en Pleno  relativa a que el 
Parlamento de La Rioja inste al Gobierno de La Rioja a instar al 
Gobierno de España a que, sin más demoras, dentro del 
ejercicio 2026, proceda al inicio de las obras para acondicionar 
íntegramente la N-232 desde el p.k. 460 hasta el p. k. 473 en 
Pancorbo, especialmente en los enlaces con la LR-302, la LR-303, 
la LR-304 y la BU-V-7207, dotando así de más seguridad los accesos 
a los municipios riojanos de Foncea, Fonzaleche y Treviana, y al 
municipio burgalés de Altable, entre otros. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13647 

11L/PNLP-0458. Proposición no de ley en Pleno  relativa a que el 
Parlamento de La Rioja inste al Gobierno de La Rioja a instar, a su 
vez, al Gobierno de España a solicitar la inmediata incorporación de 
las comunidades autónomas en el proceso de modificación de la 
Ley 31/1995, garantizando su participación efectiva desde las fases 
iniciales de trabajo; y a exigir que dicha participación respete 
plenamente las competencias autonómicas en materia de ejecución 
de la legislación laboral y promoción de la seguridad y salud en el 
trabajo, asegurando la cooperación institucional y la lealtad entre 
Administraciones. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13648 
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11L/PNLP-0459. Proposición no de ley en Pleno relativa a que el 
Parlamento de La Rioja inste al Gobierno de La Rioja para que, a su 
vez, inste al Gobierno de España a manifestar en el seno del Consejo 
Europeo que España está en contra de la aplicación provisional del 
acuerdo de Mercosur-UE y que este no debe ponerse en marcha 
hasta que el Parlamento Europeo lo ratifique en votación, así mismo, 
trabajar en la búsqueda de apoyos de otros Gobiernos; y a solicitar 
formalmente a la Comisión Europea que no ponga en marcha de 
manera provisional la aplicación del acuerdo Mercosur-UE. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13650 

11L/PNLP-0460. Proposición no de ley en Pleno relativa a que el 
Parlamento de La Rioja inste al Gobierno de La Rioja a instar, a su 
vez, al Gobierno de España a retirar la propuesta de nuevo modelo 
de financiación autonómica pactado con partidos que defienden el 
separatismo; y a que la reforma del sistema de financiación 
autonómica anunciada se aborde desde un enfoque multilateral, 
transparente y basado en criterios objetivos, garantizando la 
igualdad entre ciudadanos y evitando acuerdos singulares que 
puedan generar desequilibrios territoriales. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13651 

11L/PNLP-0461. Proposición no de ley en Pleno relativa a que el 
Parlamento de La Rioja inste al Gobierno de La Rioja para que, a su 
vez, inste al Gobierno de España a defender los intereses del sector 
cinegético español, la protección, conservación y fomento de la 
riqueza cinegética nacional y su ordenado aprovechamiento en 
armonía con los distintos intereses afectados; y a elaborar nuevos 
estudios científicos y técnicos que evalúen el impacto real del plomo 
en la munición sobre la salud humana, la fauna y el medioambiente, 
así como que se valoren las alternativas a la munición de plomo. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13653 

11L/PNLP-0462. Proposición no de ley en Pleno relativa a que el 
Parlamento de La Rioja inste al Gobierno de La Rioja a instar, a su 
vez, al Gobierno de España a retirar la propuesta de nuevo modelo 
de financiación autonómica pactada con un partido político y no en 
los órganos competentes establecidos en la Constitución y en la 
normativa vigente; y a reafirmar el principio de igualdad entre todos 
los ciudadanos, con independencia de su lugar de residencia, como 
eje fundamental del sistema de financiación pública, garantizando 
que los servicios públicos dispongan de recursos suficientes, 
estables. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13654 
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PREGUNTAS ORALES EN PLENO  

11L/POP-3964. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es 
la razón por la que la consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo 
Rural y Medio Ambiente, Noemí Manzanos, ha votado en contra de 
destinar más fondos a la promoción del vino de Rioja. 
 Sara Isabel Orradre Castillo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 13656 

11L/POP-3967. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre sobre 
qué propuesta alternativa plantea la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente al modelo de asignación 
de fondos de la Intervención Sectorial del Vino (ISV) presentado por 
el Ministerio y al cual se opuso en la última Conferencia Sectorial 
celebrada el 20 de enero. 13656 

11L/POP-3968. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si, tras 
la sentencia judicial que reconoce que se vulneraron los derechos 
fundamentales de una alumna en un centro educativo público, tiene 
intención el Gobierno de La Rioja de elaborar alguna normativa para 
evitar que se repita esta situación en los centros educativos riojanos. 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda 
Unida. 13656 

11L/POP-3969. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
medidas va a tomar el Gobierno de La Rioja para evitar que se 
repitan situaciones de vulneración de los derechos fundamentales 
del alumnado en los centros educativos riojanos. 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda 
Unida. 13657 

11L/POP-3970. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
valora el Gobierno de La Rioja la sentencia que reconoce que se 
vulneraron los derechos fundamentales de una alumna en un centro 
educativo público de nuestra región. 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda 
Unida. 13657 

11L/POP-3971. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
posición tiene el Gobierno de La Rioja respecto al polémico acuerdo 
de libre comercio con Mercosur. 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda 
Unida. 13657 
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11L/POP-3972. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
valora el Gobierno de La Rioja que sus compañeros de partido digan 
una cosa en España y hagan la contraria en Bruselas respecto al 
acuerdo de Mercosur. 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda 
Unida. 13658 

11L/POP-3973. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
valora el Gobierno de La Rioja los resultados de la primera 
convocatoria de subvenciones al pequeño comercio en municipios 
riojanos de menos de 300 habitantes, de la cual se ha publicado la 
modificación del borrador de la orden. 
 Ricardo Velasco García ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 13658 

11L/POP-3974. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
valora el Gobierno de La Rioja el equilibrio de su política de vivienda 
entre las medidas con efectos a medio y largo plazo y la atención a 
las necesidades actuales de acceso a la vivienda de la ciudadanía 
riojana. 
 Sergio Martínez Astola ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 13658 

11L/POP-3975. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
actuaciones específicas ha puesto en marcha el Gobierno de 
La Rioja para afrontar los problemas de acceso a la vivienda en las 
zonas urbanas de mayor demanda, teniendo en cuenta que en ellas 
se concentran las mayores subidas del precio del alquiler. 
 Sergio Martínez Astola ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 13659 

11L/POP-3976. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si 
dispone el Gobierno de La Rioja de una planificación plurianual, con 
objetivos cuantificados y calendario definido, para el incremento del 
parque público de vivienda de alquiler en esta legislatura. 
 Sergio Martínez Astola ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 13659 

11L/POP-3977. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si 
considera el Gobierno que su actual política de vivienda está 
contribuyendo de forma efectiva a aliviar los problemas inmediatos 
de acceso a la vivienda, especialmente para jóvenes y familias 
trabajadoras, o reconoce la necesidad de reforzar la intervención 
pública en el alquiler y la vivienda pública. 
 Sergio Martínez Astola ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 13659 

11L/POP-3978. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si cree 
el Gobierno de La Rioja que sin un incremento significativo del 
parque público de vivienda es posible contener la subida del precio 
del alquiler en las zonas urbanas. 
 Sergio Martínez Astola ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 13660 
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11L/POP-3979. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
opinión le merece al Gobierno de La Rioja que la eurodiputada 
riojana, Esther Herranz, del Partido Popular Europeo votara en 
contra (el pasado 21 de enero de 2026 en Estrasburgo) de solicitar 
un dictamen sobre Mercosur al Tribunal de Justicia de la UE. 
 Sara Isabel Orradre Castillo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 13660 

11L/POP-3980. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
opina el Gobierno de La Rioja del acuerdo comercial entre la Unión 
Europea (UE) y Mercosur. 
 Sara Isabel Orradre Castillo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 13660 

11L/POP-3981. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si 
comparte el Gobierno de La Rioja las declaraciones realizadas por 
el líder del Partido Popular en España, el Sr. Núñez Feijóo, en las 
que indicó textualmente que Mercosur "es una oportunidad" y 
"vamos a apoyar y apoyaremos este tratado" que debería cerrarse 
"cuanto antes". 
 Sara Isabel Orradre Castillo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 13661 

11L/POP-3982. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es 
la razón por la que el Gobierno de La Rioja se opone ahora al 
acuerdo de la UE con Mercosur pese a que su formación política 
viene respaldándolo de forma constante y decisiva desde que el 
expresidente José M.ª Aznar lo impulsara durante su mandato. 
 Sara Isabel Orradre Castillo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 13661 

11L/POP-3983. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre por qué 
motivo se posiciona la consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo 
Rural y Medio Ambiente, Noemí Manzanos, en contra de los 
intereses del vino de Rioja votando en contra de destinar más fondos 
a su promoción, tal y como ocurrió en la última Conferencia Sectorial 
de Agricultura y Desarrollo Rural celebrada el 20 de enero. 
 Sara Isabel Orradre Castillo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 13662 

11L/POP-3984. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre por qué 
se opone la consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y 
Medio Ambiente, Noemí Manzanos, a la asignación de más fondos 
de la Intervención Sectorial del Vino (ISV) para los programas de 
promoción del vino en mercados de terceros países. 
 Sara Isabel Orradre Castillo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 13662 

11L/POP-3985. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
opinión le merece al Gobierno de La Rioja la situación del comercio 
en nuestra comunidad. 
 José Ángel Lacalzada Esquivel ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 13662 
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11L/POP-3986. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si 
considera el Gobierno de La Rioja que es necesario aprobar nuevas 
medidas en materia de comercio en nuestra comunidad. 
 José Ángel Lacalzada Esquivel ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 13663 

11L/POP-3987. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
valora el Gobierno de La Rioja la sentencia que ha fallado a favor de 
la alumna del IES Sagasta de Logroño posibilitando llevar el velo 
islámico dentro del centro. 
 Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 13663 

11L/POP-3988. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si tiene 
previsto el Gobierno de La Rioja recurrir la sentencia que ha fallado 
a favor de la alumna del IES Sagasta de Logroño posibilitando llevar 
velo islámico dentro del centro. 
 Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 13663 

11L/POP-3989. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si 
considera el Gobierno de La Rioja que la sentencia que ha fallado a 
favor de la alumna del IES Sagasta de Logroño posibilitando llevar 
velo islámico dentro del centro respeta adecuadamente el equilibrio 
entre los derechos fundamentales de la alumna y el cumplimiento de 
las normas del centro educativo. 
 Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 13664 

11L/POP-3990. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
criterios ha seguido el Gobierno de La Rioja para otorgar una placa 
homenaje a Miguel Sarabia, cuando su actividad profesional la 
desarrolló íntegramente en otra región. 
 Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 13664 

11L/POP-3991. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
criterios ha seguido el Gobierno de La Rioja para otorgar una placa 
homenaje a Miguel Sarabia, si la única relación con nuestra región 
fue haber nacido en Logroño. 
 Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 13664 

11L/POP-3992. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre por qué 
el Gobierno de La Rioja no ha colocado definitivamente la placa 
conmemorativa en honor a Miguel Sarabia. 
 Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 13665 

11L/POP-3993. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuándo 
colocará el Gobierno de La Rioja definitivamente la placa 
conmemorativa en honor a Miguel Sarabia. 
 Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 13665 
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11L/POP-3994. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre sobre 
qué medidas concretas va a adoptar el Gobierno de La Rioja para 
defender a los agricultores y ganaderos riojanos frente al acuerdo 
entre la Unión Europea y Mercosur, que permite la entrada masiva 
de productos de terceros países sin las mismas exigencias 
sanitarias que se imponen al campo español. 
 Héctor Alacid López ‒ Grupo Parlamentario Vox. 13665 

11L/POP-3995. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
medidas concretas va a adoptar el Gobierno de La Rioja para 
defender a los agricultores y ganaderos riojanos frente al acuerdo 
entre la Unión Europea y Mercosur, que permite la entrada masiva 
de productos de terceros países sin las mismas exigencias laborales 
que se imponen al campo español. 
 Héctor Alacid López ‒ Grupo Parlamentario Vox. 13666 

11L/POP-3996. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
medidas concretas va a adoptar el Gobierno de La Rioja para 
defender a los agricultores y ganaderos riojanos frente al acuerdo 
entre la Unión Europea y Mercosur, que permite la entrada masiva 
de productos de terceros países sin las mismas exigencias 
medioambientales que se imponen al campo español. 
 Héctor Alacid López ‒ Grupo Parlamentario Vox. 13666 

11L/POP-3997. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si 
comparte la consejera que el acuerdo con Mercosur supone un 
grave ataque a la soberanía alimentaria. 
 Héctor Alacid López ‒ Grupo Parlamentario Vox. 13666 

11L/POP-3998. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si 
comparte la consejera que el acuerdo con Mercosur supone un 
grave ataque al modelo agrícola europeo. 
 Héctor Alacid López ‒ Grupo Parlamentario Vox. 13667 

11L/POP-3999. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si 
comparte la consejera que el acuerdo con Mercosur supone un 
grave ataque a la supervivencia del campo español. 
 Héctor Alacid López ‒ Grupo Parlamentario Vox. 13667 

11L/POP-4000. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué va 
a hacer el Gobierno de La Rioja para oponerse al tratado con 
Mercosur, que sacrifica a nuestros agricultores en beneficio de 
intereses globalistas. 
 Héctor Alacid López ‒ Grupo Parlamentario Vox. 13667 
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11L/POP-4001. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si va a 
defender el Gobierno del Partido Popular en La Rioja a nuestros 
agricultores frente al acuerdo con Mercosur. 
 Héctor Alacid López ‒ Grupo Parlamentario Vox. 13668 

11L/POP-4002. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
va a defender el Gobierno del Partido Popular en La Rioja a nuestros 
agricultores frente al acuerdo con Mercosur. 
 Héctor Alacid López ‒ Grupo Parlamentario Vox. 13668 

11L/POP-4003. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si va el 
Gobierno de La Rioja a acatar un acuerdo con Mercosur, impuesto 
desde Bruselas, que destruye nuestro campo. 
 Héctor Alacid López ‒ Grupo Parlamentario Vox. 13668 

11L/POP-4004. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si 
considera el Gobierno de La Rioja que el Servicio de Urgencias del 
Hospital San Pedro cuenta con el personal suficiente para garantizar 
una atención digna a los ciudadanos. 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda 
Unida. 13669 

11L/POP-4005. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si va a 
tomar alguna medida el Gobierno de La Rioja para evitar que se 
repitan situaciones de colapso en las urgencias del Hospital 
San Pedro. 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda 
Unida. 13669 

11L/POP-4006. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es 
el modelo de financiación autonómica que defiende el Gobierno de 
La Rioja. 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda 
Unida. 13669 

11L/POP-4007. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si tiene 
el Gobierno de La Rioja una propuesta de modelo de financiación 
autonómica, más allá del rechazo a todo lo que se propone desde el 
Gobierno de España. 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda 
Unida. 13670 

11L/POP-4008. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
medidas piensa adoptar el Gobierno de La Rioja para reforzar la 
atracción de profesionales sanitarios en el Sistema Riojano de 
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Salud, tras la reciente sentencia del Tribunal Supremo que establece 
que el trabajo en la sanidad concertada no computa a efectos de 
carrera profesional en el sistema público. 
 Miguel María González de Legarra ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 
 
 

13670 

11L/POP-4009. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
medidas concretas se han adoptado por el Gobierno de La Rioja 
para prevenir nuevas agresiones, garantizando tanto la seguridad 
física como psicológica de los profesionales sanitarios en los centros 
públicos de salud, especialmente en los servicios de urgencias. 
 Miguel María González de Legarra ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 13670 

11L/POP-4010. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es 
la razón por la que no se está garantizado la atención sanitaria en 
los consultorios de los barrios de Logroño. 
 María Somalo San Juan ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 13671 

11L/POP-4011. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
medidas va a adoptar el Gobierno de La Rioja para paliar al actual 
déficit de matronas en nuestra comunidad autónoma. 
 María Somalo San Juan ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 13671 

11L/POP-4012. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si tiene 
previsto el Gobierno de La Rioja presupuestar, una vez finalice la 
construcción de la residencia de personas mayores de Torrecilla en 
Cameros, un centro de día que dé servicio a los habitantes de la 
comarca. 
 Sergio Martínez Astola ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 13671 

11L/POP-4013. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre en qué 
medida ha contribuido a mejorar la situación del sector el "Plan 
Estratégico del Champiñón y la Seta 2024-2027" presentado por el 
Gobierno de La Rioja. 
 Sara Isabel Orradre Castillo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 13672 

11L/POP-4014. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si 
considera el Gobierno de La Rioja que se está cumpliendo con las 
estrategias recogidas en el Plan Estratégico del Champiñón y la Seta 
presentado en 2024. 
 Sara Isabel Orradre Castillo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 13672 

11L/POP-4015. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si 
considera el Gobierno de La Rioja que se está cumpliendo con las 
líneas de acción recogidas en el Plan Estratégico del Champiñón y 
la Seta presentado en 2024. 
 Sara Isabel Orradre Castillo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 13672 
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11L/POP-4017. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si ha 
cumplido el Gobierno de La Rioja con el objetivo de "evolucionar a 
compost fase III", contemplado como tal en el Plan Estratégico del 
Champiñón y la Seta de La Rioja 2024-2027. 
 Sara Isabel Orradre Castillo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 13673 

11L/POP-4018. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si ha 
cumplido el Gobierno de La Rioja con el objetivo de "vertebrar el 
sector", contemplado como tal en el Plan Estratégico del Champiñón 
y la Seta de La Rioja 2024-2027. 
 Sara Isabel Orradre Castillo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 13673 

11L/POP-4019. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si ha 
cumplido el Gobierno de La Rioja con el objetivo de "modernizar los 
cultivos", contemplado como tal en el Plan Estratégico del 
Champiñón y la Seta de La Rioja 2024-2027. 
 Sara Isabel Orradre Castillo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 13673 

11L/POP-4020. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si ha 
cumplido el Gobierno de La Rioja con el objetivo de "atender al 
mercado", contemplado como tal en el Plan Estratégico del 
Champiñón y la Seta de La Rioja 2024-2027. 
 Sara Isabel Orradre Castillo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 13674 

11L/POP-4021. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
medidas tiene previsto adoptar el Gobierno de La Rioja ante la 
incidencia de la enfermedad del "pelo" que afecta al sector del 
champiñón de La Rioja. 
 Sara Isabel Orradre Castillo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 13674 

11L/POP-4022. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
soluciones propone plantear el Gobierno de La Rioja al sector del 
champiñón de nuestra comunidad para hacer frente a la incidencia 
de la enfermedad del "pelo". 
 Sara Isabel Orradre Castillo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 13674 

11L/POP-4023. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
valoración hace el Gobierno de La Rioja del grado de cumplimiento 
del Plan Estratégico del Champiñón y la Seta de La Rioja presentado 
en el año 2024. 
 Sara Isabel Orradre Castillo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 13675 

11L/POP-4024. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si tiene 
previsto el Gobierno de La Rioja adoptar alguna medida adicional a 
las ya previstas dentro del Plan Estratégico del Champiñón y la Seta 
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de La Rioja 2024-2027 para hacer frente a la incidencia de la 
enfermedad del "pelo" en el sector. 
 Sara Isabel Orradre Castillo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 
 

13675 

11L/POP-4025. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
se están mejorando las coberturas de vacunación frente al herpes 
zóster entre adultos de La Rioja. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13675 

11L/POP-4026. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
iniciativas sobre acogimiento familiar se están poniendo en marcha. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13676 

11L/POP-4027. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
se están mejorando las coberturas de vacunación frente al 
neumococo entre adultos de La Rioja. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13676 

11L/POP-4028. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
objetivos persigue el programa Mente+. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13676 

11L/POP-4029. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
beneficios aporta la Escuela de Familias. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13677 

11L/POP-4030. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
objetivos persigue el programa Apóyame para niños que hayan 
sufrido en su entorno familiar violencia de género. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13677 

11L/POP-4031. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
objetivos persigue el programa dirigido a jóvenes gestantes para 
orientar a aquellas madres jóvenes que no tienen red de apoyo. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13677 

11L/POP-4032. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre en qué 
consiste el servicio de orientación y mediación familiar. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13677 

11L/POP-4033. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre en qué 
consiste el servicio del teléfono del menor. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13678 
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11L/POP-4034. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre en qué 
consiste el Programa de Parentalidad Positiva y Fortalecimiento del 
Vínculo Afectivo (APEGO). 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13678 

11L/POP-4035. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
objetivos tiene el Gobierno riojano con la futura puesta en marcha 
de un centro pionero para la prevención del suicidio y la atención a 
la soledad no deseada. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13678 

11L/POP-4036. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre en qué 
consiste la Estrategia de Accesibilidad y Eficiencia en Oftalmología 
puesta en marcha por el SERIS. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13679 

11L/POP-4037. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
valoración efectúa el Gobierno de La Rioja sobre la implantación de 
la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de 
eficiencia del Servicio Público de Justicia, en el partido judicial 
de Haro. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13679 

11L/POP-4038. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
valoración efectúa el Gobierno de La Rioja sobre la implantación de 
la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de 
eficiencia del Servicio Público de Justicia, en el partido judicial de 
Calahorra. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13679 

11L/POP-4039. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
valoración efectúa el Gobierno de La Rioja sobre la implantación de 
la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de 
eficiencia del Servicio Público de Justicia, en el partido judicial de 
Logroño. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13679 

11L/POP-4040. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
modificaciones ha llevado a cabo el Gobierno en el Palacio de 
Justicia de La Rioja como consecuencia del desarrollo de la Ley 
Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia 
del Servicio Público de Justicia. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13680 
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11L/POP-4041. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
modificaciones ha llevado a cabo el Gobierno en los juzgados de Haro 
como consecuencia del desarrollo de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de 
enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de 
Justicia. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13680 

11L/POP-4042. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre 
qué modificaciones ha llevado a cabo el Gobierno en los 
juzgados de Calahorra como consecuencia del desarrollo de la 
Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de 
eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13680 

11L/POP-4043. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si el 
Gobierno de La Rioja ha cumplido con los plazos recogidos en la 
Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de 
eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13681 

11L/POP-4044. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si el 
Gobierno de La Rioja ha cumplido con los hitos recogidos en la 
Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de 
eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13681 

11L/POP-4045. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuáles 
son las principales reivindicaciones del Gobierno al Ministerio de 
Justicia sobre la planta judicial en esta comunidad autónoma. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13681 

11L/POP-4046. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
prioridades establece el Gobierno respecto de las necesidades a 
cubrir por el Ministerio de Justicia en lo relativo a la planta judicial de 
esta comunidad autónoma. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13682 

11L/POP-4047. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuáles 
son las principales acciones que el Gobierno de La Rioja 
desarrollará en materia de "Administración de la Administración de 
Justicia" a lo largo de este año 2026. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13682 

11L/POP-4048. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
novedosas medidas se desarrollarán por parte del Gobierno a lo 
largo de este año 2026 en el Palacio de Justicia de La Rioja. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13682 
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11L/POP-4049. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
novedosas medidas se desarrollarán por parte del Gobierno a lo 
largo de este año 2026 en los juzgados de Haro. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13683 

11L/POP-4050. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
novedosas medidas se desarrollarán por parte del Gobierno a lo 
largo de este año 2026 en los juzgados de Calahorra. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13683 

11L/POP-4051. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
valora el Gobierno de La Rioja el funcionamiento del servicio 
ferroviario en nuestra comunidad. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13683 

11L/POP-4052. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
valora el Gobierno de La Rioja la puesta en marcha de la nueva 
conexión aérea entre Logroño-Agoncillo y Barcelona. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13684 

11L/POP-4053. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
valora el Gobierno de La Rioja la prórroga de los descuentos en los 
abonos del transporte metropolitano. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13684 

11L/POP-4054. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
valora el Gobierno de La Rioja las actuaciones impulsadas en 
movilidad sostenible, como los nuevos carriles ciclopeatonales. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13684 

11L/POP-4055. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
balance realiza el Gobierno de La Rioja de las inversiones 
ejecutadas en carreteras autonómicas. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13684 

11L/POP-4056. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
valora el Gobierno de La Rioja las obras de refuerzo y mejora de 
carreteras en el medio rural. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13685 

11L/POP-4057. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
valoración hace el Gobierno de La Rioja de las actuaciones de 
reurbanización impulsadas en municipios riojanos para mejorar la 
calidad de vida de los vecinos. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13685 



 
 
 
Página 13620 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie B / Número 253 
 6 de febrero de 2026 
 
 
 

11L/POP-4058. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
valora el Gobierno de La Rioja la finalización de las obras de 
estabilización y reparación del puente de Briñas. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13685 

11L/POP-4059. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
valoración hace el Gobierno de La Rioja del impulso de nuevas 
promociones de vivienda en estos dos últimos años. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13686 

11L/POP-4060. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
balance realiza el Gobierno de La Rioja de las actuaciones en 
vivienda de alquiler asequible impulsadas en distintos municipios de 
la Comunidad. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13686 

11L/POP-4061. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
valora el Gobierno de La Rioja el papel del Instituto de la Vivienda 
de La Rioja en la ejecución de las políticas públicas de vivienda. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13686 

11L/POP-4062. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
importancia concede el Gobierno de La Rioja a la construcción de 
viviendas energéticamente eficientes dentro de su política de 
vivienda pública. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13687 

11L/POP-4063. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
están contribuyendo las políticas de vivienda del Gobierno de 
La Rioja a la fijación de población, especialmente en el medio rural. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13687 

11L/POP-4064. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
valoración hace el Gobierno de La Rioja del aumento de la 
financiación destinada a los ayuntamientos riojanos. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13687 

11L/POP-4065. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
valora el Gobierno de La Rioja la colaboración institucional con los 
municipios en la prestación de servicios públicos. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13687 

11L/POP-4066. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
balance realiza el Gobierno de La Rioja de los convenios suscritos 
con los municipios riojanos. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13688 



 
 
 
Serie B / Número 253 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 13621
 6 de febrero de 2026 
 
 
 

11L/POP-4067. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
balance realiza el Gobierno de La Rioja de los convenios suscritos 
con las cabeceras de comarca de nuestra comunidad. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13688 

11L/POP-4068. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
valora el Gobierno de La Rioja el apoyo prestado a los municipios 
para la mejora de infraestructuras locales. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13688 

11L/POP-4069. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
impacto están teniendo las políticas de apoyo municipal del 
Gobierno de La Rioja en la calidad de vida de los vecinos. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13689 

11L/POP-4070. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
valora el Gobierno de La Rioja su compromiso con el municipalismo. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13689 

11L/POP-4071. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
valoración hace el Gobierno de La Rioja del plan de inversión 
de 27,63 millones de euros para la modernización de cuarenta y 
nueve carreteras rurales. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13689 

11L/POP-4072. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
papel desempeña el plan de inversión en cuarenta y nueve 
carreteras rurales del Gobierno de La Rioja dentro de la estrategia 
del Ejecutivo autonómico para luchar contra la despoblación. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13690 

11L/POP-4073. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
incidencia cree que tendrá en las familias riojanas el aumento de la 
ayuda para dependientes en residencias privadas. 
 María Teresa Antoñanzas Garro ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13690 

11L/POP-4074. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
iniciativas impulsa el Gobierno de La Rioja dirigidas al envejecimiento 
activo. 
 María Teresa Antoñanzas Garro ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13690 

11L/POP-4075. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
actuaciones desarrolla el Gobierno de La Rioja para reforzar la 
atención social en zonas rurales. 
 María Teresa Antoñanzas Garro ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13690 
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11L/POP-4076. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
mejoras introduce el Gobierno de La Rioja en servicios sociales para 
municipios de menos de 5.000 habitantes. 
 María Teresa Antoñanzas Garro ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13691 

11L/POP-4077. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
incidencia considera el Gobierno de La Rioja que tienen sus políticas 
sociales en la calidad de vida de las familias riojanas. 
 María Teresa Antoñanzas Garro ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13691 

11L/POP-4078. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es 
el alcance de los refuerzos que despliega el Gobierno de La Rioja 
en atención social para pueblos con población envejecida. 
 María Teresa Antoñanzas Garro ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13691 

11L/POP-4079. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
inversión destina el Gobierno de La Rioja a la ampliación de plazas 
residenciales públicas financiadas con fondos autonómicos. 
 María Teresa Antoñanzas Garro ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13692 

11L/POP-4080. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
resultados ha obtenido el Gobierno de La Rioja en atención a la 
dependencia en el año 2025. 
 María Teresa Antoñanzas Garro ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13692 

11L/POP-4081. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
va a ampliar el Gobierno la estrategia del uso de IA en la agricultura 
riojana en los próximos años. 
 Víctor Manuel Rada Resano ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13692 

11L/POP-4082. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
va a ampliar el Gobierno la estrategia del uso de sensores en la 
agricultura riojana en los próximos años. 
 Víctor Manuel Rada Resano ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13693 

11L/POP-4083. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
valora el Gobierno de La Rioja la inversión prevista para la 
reparación del talud de la LR-115 en Arnedillo. 
 Víctor Manuel Rada Resano ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13693 

11L/POP-4084. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
valora el Gobierno de La Rioja la inversión prevista para la 
reparación del talud de la LR-115 en Arnedillo respecto de la 
seguridad del entorno rural. 
 Víctor Manuel Rada Resano ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13693 
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11L/POP-4085. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
valora el Gobierno de La Rioja la inversión prevista para la 
reparación del talud de la LR-115 en Arnedillo respecto del desarrollo 
del entorno rural. 
 Víctor Manuel Rada Resano ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13694 

11L/POP-4086. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
valora el Gobierno de La Rioja el nuevo servicio de atención a las 
adicciones tecnológicas en adolescentes. 
 Víctor Manuel Rada Resano ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13694 

11L/POP-4087. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
impacto espera que tenga en la prevención el nuevo servicio de 
atención a las adicciones tecnológicas en adolescentes. 
 Víctor Manuel Rada Resano ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13694 

11L/POP-4088. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
balance hace el Gobierno de La Rioja de la reciente edición de la 
feria FITUR. 
 Víctor Visairas Blanco ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13694 

11L/POP-4089. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál 
cree que será el alcance de la exposición AutorlA, que tendrá lugar 
en San Millán de la Cogolla a partir de septiembre del presente año. 
 Víctor Visairas Blanco ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13695 

11L/POP-4090. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre de qué 
forma debe unir ciencia, cultura y turismo la anunciada exposición 
AutorlA. 
 Víctor Visairas Blanco ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13695 

11L/POP-4091. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué debe 
suponer la Plataforma Inteligente de Destino La Rioja (PID) para el 
sector turístico de nuestra región. 
 Víctor Visairas Blanco ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13695 

11L/POP-4092. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
valoración hace el Gobierno de La Rioja de los cincuenta años de 
funcionamiento de la estación de esquí de Valdezcaray. 
 Víctor Visairas Blanco ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13696 

11L/POP-4093. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es 
la valoración del Gobierno de los datos récord obtenidos de viajeros 
en 2025. 
 Víctor Visairas Blanco ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13696 
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11L/POP-4094. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es 
la valoración del Gobierno de los datos récord obtenidos de 
pernoctaciones en 2025. 
 Víctor Visairas Blanco ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13696 

11L/POP-4095. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es 
el impacto que pueden tener en la conformación del modelo del 
sector turístico riojano los nuevos proyectos hoteleros anunciados. 
 Víctor Visairas Blanco ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13696 

11L/POP-4096. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
valoración hace de la reciente edición del festival Actual. 
 Víctor Visairas Blanco ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13697 

11L/POP-4097. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
debe suponer para el deporte riojano la inversión contemplada en 
los actuales Presupuestos para articular el Centro de Tecnificación 
Deportiva. 
 Víctor Visairas Blanco ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13697 

11L/POP-4098. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuáles 
son las líneas maestras del Plan Estratégico de Cultura, a través del 
cual se impulsan iniciativas culturales que llevan a cabo diversas 
entidades y asociaciones. 
 Víctor Visairas Blanco ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13697 

11L/POP-4099. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuáles 
son los últimos avances para impulsar proyectos relacionados con 
las tecnologías del lenguaje y la IA. 
 Víctor Visairas Blanco ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13698 

11L/POP-4100. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
supone que La Rioja sea la comunidad autónoma que más ha 
avanzado en competitividad fiscal en los dos últimos años. 
 Víctor Visairas Blanco ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13698 

11L/POP-4101. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
balance hace el Gobierno de La Rioja del comportamiento de la 
economía riojana en el 2025. 
 Víctor Visairas Blanco ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13698 

11L/POP-4102. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
cree el Gobierno que se anticipa en la toma de decisiones a las 
necesidades futuras del sistema sociosanitario riojano, ante los 
proyectos que van a ir tomando forma en los próximos meses. 
 Víctor Visairas Blanco ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13699 
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11L/POP-4103. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál 
cree el Gobierno que ha sido el salto para el deporte riojano que han 
permitido las importantes inversiones realizadas en diversas 
infraestructuras deportivas. 
 Víctor Visairas Blanco ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13699 

11L/POP-4104. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuáles 
son las repercusiones estimadas para el sector agroganadero 
riojano del papel desempeñado por el Gobierno de España en el 
acuerdo de Mercosur. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13699 

11L/POP-4105. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
considera el Gobierno de La Rioja que se debe actuar para 
garantizar una reciprocidad real y efectiva en los requisitos 
medioambientales, agronómicos y sociales en los productos de los 
países firmantes del acuerdo comercial UEMercosur. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13700 

11L/POP-4106. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
considera el Gobierno de La Rioja que se debe actuar para garantizar 
el cumplimiento real, efectivo e inmediato de las salvaguardas 
europeas referidas al acuerdo comercial UE-Mercosur. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13700 

11L/POP-4107. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
papel han tenido las diferentes Administraciones públicas en las 
negociaciones referidas al acuerdo UEMercosur. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13700 

11L/POP-4108. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
papel tienen las diferentes Administraciones públicas para garantizar 
el cumplimiento del reglamento de salvaguardas referidas al 
acuerdo UE-Mercosur. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13701 

11L/POP-4109. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuáles 
son los posibles efectos en el sector agroganadero riojano de las 
medidas anunciadas por el presidente del Gobierno de España 
sobre el relevo generacional. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13701 

11L/POP-4110. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si está 
consensuando el Ministerio de Agricultura con las comunidades 
autónomas la postura común de España frente al recorte 
presupuestario de la PAC. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13701 
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11L/POP-4111. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
expectativas tiene el Gobierno de La Rioja respecto a la reducción 
presupuestaria de la PAC. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13702 

11L/POP-4112. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
afectará al sector agroganadero riojano la reducción presupuestaria 
de la PAC. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13702 

11L/POP-4113. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
prioridades debe atender la futura PAC para dar respuesta a la 
situación del sector agropecuario riojano. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13702 

11L/POP-4114. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
necesidades va a satisfacer la reforma de la Estación Enológica 
de Haro. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13702 

11L/POP-4115. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si 
considera que el Gobierno de España muestra un compromiso real 
con las necesidades del sector vitivinícola riojano. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13703 

11L/POP-4116. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
medidas concretas está adoptando el Gobierno de La Rioja con 
incidencia en el sector vitivinícola. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13703 

11L/POP-4117. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
medidas concretas está adoptando el Gobierno de La Rioja con 
incidencia en el sector de la seta y el champiñón. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13703 

11L/POP-4118. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es 
el balance de la participación de La Rioja en el Centro Nacional de 
Tecnología y Seguridad Alimentaria (CNTA). 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13704 

11L/POP-4119. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
medidas extraordinarias está adoptando el Gobierno de La Rioja 
para reducir el riesgo de contagio de la peste porcina. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13704 
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11L/POP-4120. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
ha evolucionado el aseguramiento agrario en los últimos años. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13704 

11L/POP-4121. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuáles 
son las principales medidas adoptadas por el Gobierno de La Rioja 
para fortalecer el sector agropecuario de nuestra comunidad. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13704 

11L/POP-4122. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
espera el Gobierno de La Rioja de la alianza con siete universidades 
de España, Francia, Hungría, Alemania, Italia, Rumanía y Portugal 
para impulsar la sostenibilidad y la innovación en la producción de 
alimentos y bebidas con identidad geográfica. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13705 

11L/POP-4123. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
han evolucionado las ayudas para la creación o mejora de 
infraestructuras agrarias. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13705 

11L/POP-4124. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
medidas se están llevando a cabo desde el Gobierno de La Rioja 
relacionadas con la incorporación de jóvenes al sector agroganadero 
y el relevo generacional. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13705 

11L/POP-4125. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
medidas fiscales está adoptando el Gobierno de La Rioja para 
favorecer el campo riojano. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13706 

11L/POP-4126. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es 
la hoja de ruta del Gobierno sobre las infraestructuras agrarias en 
esta legislatura. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13706 

11L/POP-4127. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es 
la valoración del Ejecutivo regional sobre las políticas públicas que 
está implementando para la sostenibilidad de la agricultura. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13706 

11L/POP-4128. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es 
la valoración del Ejecutivo regional sobre las políticas públicas que 
está implementando para la sostenibilidad de la ganadería. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13707 
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11L/POP-4129. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es 
la valoración del Ejecutivo regional sobre las políticas públicas que 
está implementando para la sostenibilidad de la viticultura. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13707 

11L/POP-4130. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es 
la valoración del Ejecutivo regional sobre las políticas públicas que 
está implementando para la sostenibilidad del mundo rural. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13707 

11L/POP-4131. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es 
la valoración del Ejecutivo regional sobre las políticas públicas que 
está implementando en materia de medioambiente. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13707 

11L/POP-4132. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es 
la valoración del Ejecutivo regional sobre las políticas públicas que 
está implementando en materia de calidad agroalimentaria. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13708 

11L/POP-4133. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es 
la valoración del Ejecutivo regional sobre las políticas públicas que 
está implementando en materia de transición ecológica. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13708 

11L/POP-4134. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es 
la valoración del Ejecutivo regional sobre las políticas públicas que 
está implementando en materia de gestión del agua. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13708 

11L/POP-4135. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es 
el balance del Plan de Acción de Educación Ambiental para la 
Sostenibilidad de La Rioja. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13709 

11L/POP-4136. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es 
la valoración de las medidas de educación ambiental implementadas 
hasta la fecha. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13709 

11L/POP-4137. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
actuaciones están previstas en las vías verdes de la Comunidad. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13709 



 
 
 
Serie B / Número 253 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 13629
 6 de febrero de 2026 
 
 
 

11L/POP-4138. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuáles 
son los objetivos del Plan de Regadíos. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13709 

11L/POP-4139. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
acciones está llevando a cabo el Gobierno de La Rioja relacionadas 
con la revisión del cuarto ciclo del Plan Hidrológico del Ebro para el 
periodo 2028-2033. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13710 

11L/POP-4140. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
medidas se están adoptando para revertir el desperdicio alimentario, 
que alcanza un tercio del total de la basura de los riojanos. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13710 

11L/POP-4141. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si 
colabora el Gobierno de La Rioja con los pequeños municipios en la 
recogida selectiva de los residuos domésticos. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13710 

11L/POP-4142. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
retos afronta La Rioja en el ámbito del reciclaje de residuos. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13711 

11L/POP-4143. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
medidas se están adoptando para mejorar la biodiversidad de los 
ríos riojanos. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13711 

11L/POP-4144. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre con qué 
medios se afrontará la próxima campaña de prevención y extinción 
de incendios forestales. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13711 

11L/POP-4145. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
valora el Gobierno de La Rioja la aplicación de la Ley 4/2025, de 1 de 
julio, del paisaje de La Rioja. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13711 

11L/POP-4146. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si 
considera el Gobierno de La Rioja que las fórmulas de reparto y 
asignación de los fondos de la Intervención Sectorial del Vino entre 
las diferentes medidas y las diferentes comunidades autónomas se 
ajustan a las necesidades actuales del sector vitivinícola español. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13712 
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11L/POP-4147. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
valora el Gobierno de La Rioja la modificación de los reglamentos 
europeos (UE) n.º 1308/2013, 2021/2115 y 251/2014 en lo que respecta 
a determinadas medidas de apoyo sectorial y normas de mercado a fin 
de dar cumplimiento al acuerdo denominado "paquete vino". 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13712 

11L/POP-4148. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
valora el Gobierno de La Rioja las diferentes propuestas de 
modificación del Real Decreto 905/2022, de 25 de octubre, a fin de 
dar cumplimiento al acuerdo denominado "paquete vino". 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13712 

11L/POP-4149. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es 
la nueva propuesta que ha realizado el Gobierno de España acerca 
de la financiación autonómica para los riojanos en el Consejo de 
Política Fiscal y Financiera celebrado el pasado 14 de enero. 
 Mar Cotelo Balmaseda ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13713 

11L/POP-4150. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre en qué 
consisten los dos nuevos incentivos fiscales, de carácter social y 
económico, aprobados vía enmienda en los Presupuestos Generales 
de La Rioja para este año 2026. 
 Mar Cotelo Balmaseda ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13713 

11L/POP-4151. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuántos 
procesos selectivos tiene previstos el Gobierno de La Rioja llevar a 
cabo a lo largo del 2026 para reforzar los servicios públicos en esta 
comunidad. 
 Mar Cotelo Balmaseda ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13713 

11L/POP-4152. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre en qué 
consisten las herramientas avanzadas de ciberseguridad y servicios 
de seguridad que ha licitado el Gobierno de La Rioja. 
 Mar Cotelo Balmaseda ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13714 

11L/POP-4153. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
balance hace el Gobierno de La Rioja sobre el Plan Revive desde 
que se puso en marcha. 
 Sergio Álvarez Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13714 

11L/POP-4154. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
balance hace el Gobierno de La Rioja sobre las inversiones 
realizadas en esta legislatura en escuelas infantiles. 
 Sergio Álvarez Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13714 
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11L/POP-4155. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
acciones está realizando el Gobierno de La Rioja para apoyar a los 
agricultores a combatir el fuego bacteriano. 
 Sergio Álvarez Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13715 

11L/POP-4156. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
opinión le merece al Gobierno de La Rioja la planificación eléctrica 
estatal 2025-2030. 
 Sergio Álvarez Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13715 

11L/POP-4157. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
balance hace el Gobierno de La Rioja de los programas de 
subvenciones para la mejora de la eficiencia energética en 
viviendas. 
 Sergio Álvarez Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13715 

11L/POP-4158. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre sobre 
qué balance hace el Gobierno de La Rioja de los programas de 
subvenciones para la rehabilitación de viviendas. 
 Sergio Álvarez Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13715 

11L/POP-4159. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
valoración hace el Gobierno de La Rioja del proyecto piloto 
"Farmacia Comunitaria Rural". 
 Sergio Álvarez Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13716 

11L/POP-4160. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
objetivos busca el Gobierno de La Rioja con el incremento del precio 
máximo de VPO. 
 Sergio Álvarez Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13716 

11L/POP-4161. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
actuación realizará el Gobierno de La Rioja en la vía verde de 
Cervera del Río Alhama. 
 Sergio Álvarez Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13716 

11L/POP-4162. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
está reforzando el Gobierno de La Rioja el servicio que realiza 
el CEIS-Rioja. 
 Sergio Álvarez Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13717 

11L/POP-4163. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo está 
actuando el Gobierno de La Rioja para ayudar a los ayuntamientos 
riojanos en los derribos de edificios municipales en ruina. 
 Sergio Álvarez Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13717 
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11L/POP-4164. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
novedades aporta la nueva orden de subvenciones para centros de 
ocio, convivencia y sociabilidad para los pequeños municipios. 
 Sergio Álvarez Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13717 

11L/POP-4165. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
inversiones está realizando el Gobierno de La Rioja en la comarca 
del Alhama-Linares en materia turística. 
 Sergio Álvarez Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13717 

11L/POP-4166. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuáles 
son las principales líneas de apoyo que el Gobierno de La Rioja está 
impulsando actualmente para fortalecer el deporte. 
 Antonio Eguizábal León ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13718 

11L/POP-4167. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuáles 
son las principales líneas de apoyo que el Gobierno de La Rioja está 
impulsando actualmente para la formación de jóvenes deportistas. 
 Antonio Eguizábal León ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13718 

11L/POP-4168. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
valora el Gobierno de La Rioja el impacto de los eventos deportivos 
en la economía regional. 
 Antonio Eguizábal León ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13718 

11L/POP-4169. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué tipo 
de iniciativas se están promoviendo desde el Gobierno de La Rioja 
para atraer competiciones de relevancia con impacto en la economía 
riojana. 
 Antonio Eguizábal León ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13719 

11L/POP-4170. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué tipo 
de iniciativas se están promoviendo desde el Gobierno de La Rioja 
para atraer actividades deportivas de relevancia con impacto en la 
economía riojana. 
 Antonio Eguizábal León ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13719 

11L/POP-4171. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
valora el Gobierno la nueva orden de ayudas a los riojanos para la 
renovación de sus vehículos. 
 Carlos Paúl Lapedriza ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13719 

11L/POP-4172. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
valora el Gobierno las ayudas anunciadas para la mejora de los 
consultorios de Atención Primaria en varios municipios de nuestra 
comunidad. 
 Carlos Paúl Lapedriza ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13719 
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11L/POP-4173. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
han funcionado los equipos de vialidad invernal en las carreteras 
riojanas en las últimas nevadas en nuestra comunidad. 
 Carlos Paúl Lapedriza ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13720 

11L/POP-4174. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
acciones se están llevando a cabo para adaptar la Formación 
Profesional a las necesidades del tejido productivo de La Rioja. 
 María Pilar Almendáriz Bayo ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13720 

11L/POP-4175. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
medidas se están adoptando para reducir el abandono escolar 
temprano. 
 María Pilar Almendáriz Bayo ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13720 

11L/POP-4176. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
valora el Gobierno las ratios alumno-profesor en los distintos niveles 
educativos. 
 María Pilar Almendáriz Bayo ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13721 

11L/POP-4177. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
valoración hace el Gobierno de La Rioja sobre las cifras de 
ocupados del año 2025. 
 María Pilar Almendáriz Bayo ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13721 

11L/POP-4178. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuáles 
son las fases más relevantes en la puesta en marcha del Centro de 
Formación Integrado de Calahorra. 
 María Pilar Almendáriz Bayo ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13721 

11L/POP-4179. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
previsión tiene la Consejería de Educación sobre el nuevo centro 
educativo de Villamediana de lregua. 
 María Pilar Almendáriz Bayo ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13721 

11L/POP-4180. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
supondrá para la Universidad de La Rioja contar con el mayor 
presupuesto de su historia en el ejercicio actual. 
 María Pilar Almendáriz Bayo ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13722 

11L/POP-4181. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
novedades aporta la implantación del grado III+ de dependencia 
extrema, dirigido a personas con esclerosis lateral amiotrófica (ELA) en 
fase avanzada y otras patologías de alta complejidad y curso 
irreversible, que ha aprobado el Gobierno de La Rioja. 
 Alberto Olarte Arce ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13722 
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11L/POP-4182. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre en qué 
consiste dicho proyecto, ya que el presidente Gonzalo Capellán ha 
anunciado que el CIBIR duplicará su espacio para sumar tres nuevas 
unidades de investigación biomédica. 
 Alberto Olarte Arce ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13722 

11L/POP-4183. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
fines pretende dicha ampliación, ya que el presidente Gonzalo 
Capellán ha anunciado que el CIBIR duplicará su espacio para 
sumar tres nuevas unidades de investigación biomédica. 
 Alberto Olarte Arce ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13723 

11L/POP-4184. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
opinión tiene el Gobierno de La Rioja del nuevo sistema de financiación 
autonómica acordado por Pedro Sánchez y Oriol Junqueras. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13723 

11L/POP-4185. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si está 
dispuesto el Gobierno de La Rioja a aceptar el nuevo sistema de 
financiación autonómica presentado por el Gobierno central socialista. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13723 

11L/POP-4186. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
opinión le merece al Gobierno de La Rioja el nuevo sistema de 
financiación autonómica anunciado por Oriol Junqueras. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13724 

11L/POP-4187. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
opinión le merece al Gobierno de La Rioja que el nuevo sistema de 
financiación explicado nítidamente por la ministra Montero un día se 
base en el principio de ordinalidad y al día siguiente niegue que 
exista dicho principio de ordinalidad. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13724 

11L/POP-4188. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo 
afecta a la Comunidad Autónoma de La Rioja el hecho de que, en 
febrero de 2026, España se encuentre en su tercer ejercicio 
consecutivo con unos presupuestos generales del Estado 
prorrogados que fueron aprobados en diciembre de 2022. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13724 

11L/POP-4189. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
opina el Gobierno de La Rioja de que el tramo de la autovía A-12 entre 
Santo Domingo y Villamayor del Río acumule ya un retraso de 
tres años. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13725 
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11L/POP-4190. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
opina el Gobierno de La Rioja de que en 2026 aún no conozcamos 
cuándo va a entrar en servicio el tramo de la autovía A12 entre 
Santo Domingo y Villamayor del Río. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13725 

11L/POP-4191. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
opina el Gobierno de La Rioja de que el tramo de la ronda sur de 
Logroño acumule ya un retraso de tres años. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13725 

11L/POP-4192. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
opina el Gobierno de La Rioja de que en 2026 aún no conozcamos 
cuándo va a entrar en servicio la ronda sur de Logroño. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13726 

11L/POP-4193. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué 
opina el Gobierno de La Rioja de que en 2026 aún no hayan 
comenzado las obras de la variante de la N-232 en El Villar de 
Arnedo. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13726 

11L/POP-4194. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si 
considera el Gobierno de La Rioja que es necesario que el Gobierno 
de España impulse la construcción de nuevos enlaces en la AP-68. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13726 

11L/POP-4195. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si ha 
recibido el Gobierno de La Rioja alguna información por parte del 
Ministerio de Transportes acerca de las obras que el Parlamento de 
La Rioja solicitó por unanimidad en la N-232 en el tramo de Foncea, 
Fonzaleche y Treviana hasta Altable. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 13727 
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PROPOSICIONES NO DE LEY EN PLENO 
 
 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en reunión celebrada el día 4 de febrero de 2026, de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite las siguientes iniciativas y 
ordenar la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento. 
 Publicadas las proposiciones no de ley, los grupos parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta el 
día anterior al de comienzo de la sesión en que hayan de debatirse. 
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dispongo 
su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 
 Logroño, 4 de febrero de 2026. La presidenta del Parlamento: Marta Fernández Cornago. 
 
 

11L/PNLP-0450 - 1128741. Proposición no de ley en Pleno relativa a que el Parlamento de La Rioja 
acuerde reafirmar su compromiso con los derechos humanos, el derecho internacional y la paz como único 
marco posible de unas relaciones internacionales justas y democráticas; y rechazar, igualmente, cualquier 
forma de uso o amenaza de uso de la violencia contra Estados soberanos por parte de otros. 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Henar Moreno Martínez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida, en virtud del 
artículo 149 y siguientes del Reglamento del Parlamento de La Rioja, presenta la siguiente proposición no de 
ley para su debate en Pleno: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 La situación internacional actual está marcada por una vuelta al imperialismo más impúdico y agresivo por 
parte de Estados Unidos bajo la administración de Donald Trump, cuya Estrategia de Seguridad Nacional en 
política exterior supone una grave amenaza para la soberanía de numerosos países, y ha terminado de 
desmantelar los débiles principios que, en teoría, fundamentaban el orden mundial: el respeto al derecho 
internacional, los derechos humanos y la paz. La revitalización de las posturas imperialistas y neocoloniales 
por parte de los Estados Unidos requiere una respuesta firme desde las instituciones democráticas para 
defender la autonomía de los pueblos y la estabilidad global. 
 En este contexto, es importante que, desde el Parlamento de La Rioja y desde todas las instituciones del 
Estado, reafirmemos el compromiso con los principios fundamentales que deben guiar las relaciones 
internacionales: la paz, el respeto a la soberanía de los países y la defensa de los derechos humanos. 
 La amenaza del uso de la violencia, ya sea de manera directa o indirecta, contra Estados soberanos no 
debe ser tolerada bajo ningún concepto. La defensa de la soberanía de los países europeos y la necesidad de 
establecer relaciones internacionales más justas y equitativas han de ser prioridades para cualquier política 
exterior que España y Europa deseen implementar. 
 Asimismo, es imperativo condenar las acciones imperialistas que socavan la independencia de naciones 
enteras, como las agresiones directas a Venezuela o las pretensiones de control sobre Groenlandia. La política 
exterior de los Estados Unidos ha adoptado un enfoque de dominio que pone en entredicho la autonomía de 
los países, y es por ello por lo que España debe reconsiderar su pertenencia a organizaciones que, bajo la 
hegemonía de Washington, no garantizan la seguridad ni la libertad de los miembros. En este sentido, el 
abandono de la OTAN debería ser considerado como un paso hacia una mayor soberanía europea, libre de 
los chantajes de actores externos que, lejos de ser aliados, suponen hoy en día la mayor amenaza para nuestra 
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libertad y nuestra soberanía. 
 Finalmente, es esencial que el Gobierno de España trabaje dentro de la Unión Europea para buscar nuevas 
alianzas internacionales que respeten la soberanía y promuevan un orden internacional más justo, sin 
subordinación a intereses extranjeros. La creación de un nuevo espacio de cooperación, basado en principios 
de igualdad, respeto y autodeterminación, es fundamental para un futuro más democrático y pacífico para todos 
los países que lo conformen. 
 Por todo ello, se presenta la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 El Parlamento de La Rioja acuerda: 
  1. Reafirmar su compromiso con los derechos humanos, el derecho internacional y la paz como único 
marco posible de unas relaciones internacionales justas y democráticas. Rechazar, igualmente, cualquier forma 
de uso o amenaza de uso de la violencia contra Estados soberanos por parte de otros. 
  2. Condenar las agresiones imperialistas y la estrategia neocolonial del presidente de los Estados 
Unidos de América, Donald Trump, así como las amenazas directas e indirectas contra terceros países. 
  3. Instar al Gobierno de España a defender la soberanía propia y europea frente a los retos y amenazas 
que surgen en el orden internacional provocadas por los Estados Unidos de América. 
  4. Instar al Gobierno de España a abandonar la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN), ante 
la evidente amenaza que su miembro principal supone para el resto de los miembros y el chantaje al que pretende 
someternos. Asimismo, denunciar los acuerdos con terceros países para la presencia de bases militares 
extranjeras en el Estado español. 
  5. Instar al Gobierno de España a defender, en el seno de la Unión Europea, la búsqueda de nuevos 
aliados a nivel internacional, desde una posición de respeto por la soberanía e igualdad de trato entre partes, 
impulsando una política de seguridad y defensa basada en la seguridad humana, el desarme, la reducción del 
gasto militar, la resolución pacífica de los conflictos y el fortalecimiento del sistema de Naciones Unidas. 
 Logroño, 27 de enero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida: Henar 
Moreno Martínez. 
 
 

11L/PNLP-0451 - 1128742. Proposición no de ley en Pleno relativa a reforzar la seguridad en las 
infraestructuras ferroviarias y a promover el cese del ministro por su responsabilidad política en el grave 
accidente de Adamuz (Córdoba). 
 Héctor Alacid López ‒ Grupo Parlamentario Vox. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Héctor Alacid López, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Vox, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 149 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente proposición no de ley en 
Pleno relativa a reforzar la seguridad en las infraestructuras ferroviarias y a promover el cese del ministro por 
su responsabilidad política en el grave accidente de Adamuz (Córdoba). 
 El sistema ferroviario español atraviesa desde hace unos años un deterioro progresivo, caracterizado por 
el aumento de las incidencias, la falta de fiabilidad del servicio y la acumulación de deficiencias en 
infraestructuras y material rodante, con un impacto creciente sobre la seguridad de los usuarios1. Pese a las 
constantes advertencias por los propios profesionales del sector, el ministro de Transportes y Movilidad 

 
1 https://www.elmundo.es/economia/2026/01/19/696d414fe9cf4aa4208b4584.html. 

https://www.elmundo.es/economia/2026/01/19/696d414fe9cf4aa4208b4584.html
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Sostenible afirmaba que "el tren vive en España el mejor momento de su historia"2.  
 Desde al menos el año 2022, el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (Adif) tenía registradas 
numerosas incidencias en el tramo ferroviario a la altura de Adamuz (Córdoba)3. A ello se suman las 
advertencias formuladas por los maquinistas ferroviarios, quienes en agosto del 2025 alertaron de las 
deficiencias en la vía y en la catenaria, así como de una degradación acelerada del material rodante, solicitando 
medidas preventivas ante el riesgo creciente para la seguridad ferroviaria4. 
 No obstante, en la última comparecencia del ministro ante la Comisión de Transportes y Movilidad 
Sostenible del Congreso de los Diputados, Óscar Puente afirmó que se había "renovado completamente la 
línea Madrid-Sevilla, con una inversión total de 750 millones de euros"5. Además, en la misma comparecencia 
advirtió que "el material ferroviario tiene una curva de incidencias muy definida. Es una curva en forma de V, 
con una parte inferior muy plana durante mucho tiempo, porque cuando el material es muy nuevo tiene muchas 
incidencias; después entra en una fase de valle, en el que las incidencias son muy pocas, y, en sus últimos 
años de vida, vuelve a crecer. Nosotros, el año que viene, y me temo que los dos siguientes, vamos a 
encontrarnos en las dos partes de la curva: con un material nuevo que algún problema dará y con un material 
en sus últimos años de vida". 
 En la tarde del 18 de enero de 2026, un tren Iryo que transitaba desde Málaga hasta Madrid descarriló a la 
altura de Adamuz (Córdoba). Los convoyes de cola impactaron segundos después con un Alvia procedente de 
Madrid y con destino Huelva, generando un grave accidente que acumula ya varias decenas de víctimas 
mortales y cientos de heridos6. El propio ministro de Transportes y Movilidad Sostenible comparecía pocas 
horas después de lo sucedido argumentando que era "un accidente tremendamente extraño, ocurrido en una 
recta, y todos los expertos en materia ferroviaria que hemos podido consultar están completamente 
sorprendidos por lo sucedido, porque es muy difícil de explicar"7. 
 Resulta por tanto especialmente grave que estas advertencias técnicas coexistieran con declaraciones del 
propio Gobierno sobre la renovación completa de determinadas líneas ferroviarias, poniendo de manifiesto una 
profunda contradicción entre el relato oficial y el estado real de la red. Además, la acumulación de incidencias 
en un mismo punto debería constituir un claro indicador de riesgo que exige actuaciones inmediatas por parte 
de los responsables de la planificación, supervisión y mantenimiento de la red. En relación con ello, cabe 
destacar que las reivindicaciones presentadas por el Grupo Parlamentario de Vox en el Congreso en relación 
con la previsible necesidad de adecuación de las infraestructuras a las necesidades operativas del sector 
ferroviario han contado con la oposición frontal del Gobierno8. 
 Por último, hay que reseñar que Óscar Puente es uno de los ministros peor valorados por los españoles, 
además de uno de los que mayores reprobaciones de las Cámaras ha recibido9. Además, a pesar de llevar 
poco más de dos años en el cargo ha sido reprobado en cinco ocasiones: tres en el Senado y dos en el 

 
2 https://elpais.com/economia/2024-08-23/oscar-puente-el-tren-vive-en-espana-el-mejor-momento-de-su-historia.html. 
3 https://theobjective.com/economia/transporte/2026-01-19/adif-fallos-via-adamuz-2022-renovacion-mayo/. 
4 https://www.elespanol.com/invertia/empresas/20260119/maquinistas-pidieron-agosto-rebajar-kmh-velocidad-deterioro-
vias-causaba-botes/1003744094341_0.html. 
5 https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/DS/CO/DSCD-15-CO-387.PDF. 
6 https://www.abc.es/espana/andalucia/cordoba/dos-muertos-veintena-heridos-accidente-tren-andalucia-
20260118210913-nts.html. 
7 https://www.elmundo.es/espana/2026/01/19/696d75e6e85ece496a8b456d.html. 
8 https://www.congreso.es/busqueda-de-iniciativas?p_p_id=iniciativas&p_p_lifecycle=0&p p_lifecycle=0&p 
p_state=normal&p_p_mode=view&_iniciativas_mode=mostrarDetalle&_iniciativas_legislatura=XV&_iniciativas_id=173/000100. 
9 https://www.elmundo.es/espana/encuestas/2026/01/05/695bf870e85ecee0178b458c.html. 
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https://www.congreso.es/busqueda-de-iniciativas?p_p_id=iniciativas&p_p_lifecycle=0&p%20p_lifecycle=0&p%20p_state=normal&p_p_mode=view&_iniciativas_mode=mostrarDetalle&_iniciativas_legislatura=XV&_iniciativas_id=173/000100
https://www.elmundo.es/espana/encuestas/2026/01/05/695bf870e85ecee0178b458c.html


 
 
 
Serie B / Número 253 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 13639
 6 de febrero de 2026 
 
 
 
Congreso de los Diputados 10 y 11. 
 Por todo ello, el presidente del Gobierno debe asumir sus responsabilidades políticas cesando al ministro 
de Transportes y Movilidad Sostenible como responsable político de una gestión que ha tenido consecuencias 
irreparables. Asimismo, se debe actuar con celeridad llevando a cabo una revisión exhaustiva de las 
necesidades de la infraestructura ferroviaria para evitar que sucesos así puedan volver a producirse. 
 Nuestra región no escapa a la calamitosa situación de las infraestructuras ferroviarias. A raíz del accidente 
de Adamuz, hemos podido conocer que el trazado ferroviario a su paso por La Rioja presenta serias 
deficiencias en algunos de sus puntos. Personal ferroviario lleva tiempo poniendo en conocimiento de Adif la 
existencia de vibraciones, irregularidades en la vía, taludes inestables o problemas de señalización, 
adoptándose como única medida la limitación de velocidad en ocho puntos concretos. 
 Igualmente han sido noticia los desperfectos existentes en el cajón ferroviario de la vía a su paso por debajo 
de la calle República Argentina de Logroño, en concreto en alguno de sus taludes y en un puente, lo que ha 
requerido que operarios del Ayuntamiento apuntalen el muro del puente. 
 El Grupo Parlamentario Vox en La Rioja presenta la siguiente  

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

  a) El Parlamento de La Rioja acuerda la reprobación del ministro de Transportes y Movilidad Sostenible, 
Óscar Puente Santiago, como responsable político de la situación actual del sistema ferroviario, que ha 
derivado en el accidente ferroviario que ha causado la muerte de varias decenas de españoles. 
  b) El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a que a su vez inste al Gobierno de 
España a: 
   1.º Implantar un sistema de alertas acumulativas en la red ferroviaria, de modo que la reiteración 
de incidencias en un mismo tramo active automáticamente protocolos reforzados de supervisión y actuación. 
   2.º Reformar los criterios de priorización de inversiones en mantenimiento ferroviario, de manera 
que los tramos con historial recurrente de incidencias tengan preferencia frente a otras actuaciones. 
   3.º Actualizar y reforzar el Plan de Acción de la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria, 
garantizando que las acciones previstas en materia de seguridad ferroviaria se adapten a las necesidades 
actuales y futuras del sistema, y se implementen de manera eficaz. 
   4.º Elaborar una auditoría integral del estado de toda la red ferroviaria, evaluando para ello la Estrategia 
Indicativa del desarrollo, mantenimiento y renovación de la infraestructura ferroviaria 2021-2026, elaborada por el 
Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible. 
   5.º Promover un plan nacional de inversiones ferroviarias centrado en la seguridad y el 
mantenimiento de la red, y dotado de recursos suficientes y un calendario de ejecución concreto, revisando 
para ello las prioridades presupuestarias del Gobierno. 
   6.º Proceder a la modificación del Código Penal con el objeto de que sean debidamente castigados 
quienes, en el ejercicio de sus funciones, por acción u omisión, causen daños o perjudiquen gravemente el 
funcionamiento de los servicios públicos esenciales o de infraestructuras críticas, cuando tales conductas 
pongan en peligro la vida o la salud de los españoles. 
   7.º Cesar inmediatamente, a través de su presidente, al ministro de Transportes y 
Movilidad Sostenible, Óscar Puente Santiago, por su incapacidad para gestionar eficazmente las 
competencias de su departamento, su inacción ante las deficiencias conocidas y la grave afectación que sus 

 
10 https://www.rtve.es/noticias/20250520/congreso-reprobar-puente-segunda-vez-siete-meses-abstencion-junts-
podemos/16589461.shtml. 
11 https://www.democrata.es/politica/senado-respalda-tercera-vez-reprobacion-oscar-puente-caos-sistema-ferroviario/. 
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decisiones ‒u omisiones‒ han tenido sobre la seguridad para los usuarios del servicio ferroviario. 
 Logroño, 27 de enero de 2026. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Vox: Héctor Alacid López. 
 
 

11L/PNLP-0452 - 1128743. Proposición no de ley en Pleno relativa al salario mínimo interprofesional y la 
adopción de medidas para paliar los efectos de la subida de los precios y el coste de la vida. 
 Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ángel Alda Pérez, portavoz del Grupo Parlamentario Vox, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 149 y 
concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente proposición no de ley en Pleno relativa al 
salario mínimo interprofesional y la adopción de medidas para paliar los efectos de la subida de los precios y el 
coste de la vida. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 El Gobierno ha propuesto a la Mesa de Diálogo Social acometer una subida del 3,1 % en el salario mínimo 
interprofesional (SMI) para 2026, lo que supone un incremento de 37 euros brutos mensuales hasta los 1.221 euros 
en catorce pagas con efecto retroactivo desde el 1 de enero; una subida que no es tal, dado que los precios de los 
bienes y servicios se han disparado exponencialmente, muy por encima de esta subida. 
 Se trata, en el fondo, de una nueva campaña de marketing de Sánchez que han pagado los empresarios y 
emprendedores, que se verán obligados a pagar más por sus trabajadores sin que el Gobierno baje sus 
impuestos, todo lo contrario, subiendo los impuestos e imponiendo cotizaciones abusivas cada vez más caras, 
lo que inevitablemente tendrá repercusiones en el empleo, con negocios cerrados y familias en la ruina.  
 Los españoles sufrimos un Gobierno corrupto y mentiroso que ya no engaña a nadie. Los españoles saben 
que este gobierno ha sido una ruina para todos los españoles. Los salarios no han hecho más que reducirse 
en términos de poder adquisitivo desde que Pedro Sánchez está en el poder. Y los precios y el coste de la vida 
no han hecho más que subir.  
 El PIB per cápita de España en 2008 representaba casi un 96 % del PIB per cápita medio de la Unión 
Europea, sin embargo, en 2023 representa menos de un 81 %. Del mismo modo, el PIB per cápita de España 
en 2008 representaba el 73 % del estadounidense y en 2023 esta cifra ha caído hasta el 40 %. A su vez, en 
materia salarial los españoles cada día estamos más lejos de los países de nuestro entorno: en 1993, la 
distancia entre el salario de España y el de Francia era del 8,3 %; en 2023, fue del 33,7 %. Y, en comparación 
con Alemania, el salario medio real alemán en 1993 era un 25,75 % superior al español y en 2023 fue 
un 48,14 % superior.  
 A este empobrecimiento salarial es necesario añadir la subida generalizada de los precios: el precio de los 
alimentos se ha duplicado desde 2002 y la mitad de esta subida se ha producido desde finales de 2021. Solo 
desde que Pedro Sánchez llegó al Gobierno en junio de 2018, alimentos básicos de nuestra dieta han sufrido 
subidas récord: los huevos han subido un 93 %, la leche un 55 %, las patatas un 52 %, el arroz un 43 % y el 
pescado un 43 %, entre otros. En materia energética, el precio de la luz en España ha subido un 146 % en 
quince años. En 2010, el precio medio anual de la electricidad era de 45,83 euros por megavatio hora (€/MWh), 
mientras que en 2025 alcanza los 112,1 €/MWh. Y con el Gobierno de Pedro Sánchez se ha disparado la 
pobreza energética: sube un 185% el total de población que no puede calentar su casa, hasta los 10 millones 
de personas, liderando este vergonzoso ranking en la Unión Europea. 
 En materia de vivienda, la situación es insostenible: en 2002, el 65 % de los jóvenes entre 23 y 28 años eran 
propietarios; hoy ese dato ha caído más de 40 puntos; en 2011, el 70 % de los menores de 35 años eran dueños 
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de sus casas, hoy solo el 31 %. En los noventa comprar una casa suponía tres años y medio de salario bruto 
anual; hoy, en ciudades como Madrid, Barcelona, Palma o Málaga exige más de diez años. Y, si los españoles ya 
no pueden comprar, son otros los que lo aprovechan y compran: seis de cada diez operaciones de compraventa 
se hacen sin hipoteca y se ha triplicado el stock de vivienda en manos de fortunas extranjeras y fondos. 
 Además, el mercado del alquiler no da tregua: si en 2002 el esfuerzo que suponía a una familia humilde 
pagar el alquiler era un 25 % de sus ingresos, hoy más del 40 % de los españoles dedica más del 40 % de su 
renta mensual a pagar una vivienda que nunca será suya, y en las principales ciudades supera el 60 %. La 
mitad de los inquilinos españoles está en riesgo de exclusión social, el doble que la media de la Unión Europea.  
 En los demás sectores, se repite la escena: el precio de los coches en España ha subido cuatro veces más 
que los salarios desde 2019, el gasto medio anual en combustible sigue en ascenso, también los seguros se 
superan año tras año, y así ocurre con la práctica totalidad de todo el abanico de bienes y servicios esenciales. 
Y, por si fuese poco, la inflación ha robado el ocio a los españoles. Mientras tanto, desde que gobierna Pedro 
Sánchez, la carga fiscal de cada español se ha disparado en 2.416 euros, desde los 4.157 euros en 2017 hasta 
los 6.573 euros en 2025, siendo la recaudación de 2025 superior a los 325.000 millones de euros. El resultado 
es la nula capacidad de ahorro y la imposibilidad de articular una vida parecida a la de nuestros padres. Los 
españoles han dejado de vivir para tratar de sobrevivir. Según el Informe sobre exclusión y desarrollo Social 
en España 2025, el indicador básico de riesgo de pobreza alcanzó en España un 20,2 % en 2023. Esto supone 
que una de cada cinco personas vive en hogares cuyos ingresos son inferiores al 60 % del ingreso mediano; 
siendo este dato superior en 4 puntos al promedio de la UE-27 (16,2 %) y estando muy por encima del que 
registran las principales economías europeas. 
 En el mismo sentido, hasta el año pasado, este Gobierno ha llevado a cabo más de noventa subidas de 
impuestos desde que está en el poder. Ha subido los impuestos de la electricidad, de la gasolina, el IBI, AJD e 
incluso el IVA de algunos alimentos y productos básicos. Solo en 2025 el Gobierno ha subido el IVA de los 
alimentos básicos del 2 al 4 %, del aceite y la pasta del 7,5 al 10 %, de la luz del 10 al 21 %, y por supuesto el 
nuevo tasazo de basuras a todos los españoles. Los españoles han perdido más de 1.400 euros de poder 
adquisitivo por la política fiscal de Sánchez. 
 En definitiva, desde que está Pedro Sánchez en el Gobierno de España, los españoles son mucho más 
pobres. No hay subida del SMI capaz de compensar la pauperización de todos los españoles con este Gobierno 
socialista. Ante esta tesitura, estamos obligados a elegir: o el estado de bienestar de los políticos o el estado 
de bienestar de los trabajadores españoles; o el Estado de las autonomías ineficiente, lleno de duplicidades, 
corrupción y burocracia que nos arruina, o pensiones y la prosperidad de los españoles; o despilfarro político 
o ayudas a la natalidad; o inmigración masiva o servicios públicos para españoles.  
 En Vox tenemos claro donde tenemos que estar y quienes deben ser la prioridad: los españoles. Por eso, 
es fundamental que cualquier subida del SMI se pague recortando en el gasto que nos debilita: chiringuitos 
ideológicos, efecto llamada y separatismo; y no cargarlo sobre los hombros de los trabajadores españoles. 
Solo en 2024, se concedieron más de 41.000 millones de euros en subvenciones sangrantes que no redundan 
en la mejora de la vida de los españoles.  
 Vox es la única garantía de que las necesidades de los españoles se conviertan en prioridades políticas y 
el aval de que los españoles siempre vayan primero. En este contexto de emergencia económica y social, el 
Grupo Parlamentario Vox en La Rioja presenta la siguiente  

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

  a) El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a que a su vez inste al Gobierno de España a: 
   1.º Impulsar en materia del IVA, y en el marco de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de 
noviembre de 2006, la reducción del tipo general del 21 % al 18 % y el reducido del 10 % al 8 %. 
   2.º Promover de forma permanente un tipo impositivo del 0 % de IVA a los productos básicos de 
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alimentación, incluyendo los aceites de oliva y de semillas, pastas alimenticias, carnes y pescados, 
considerándolos como bienes esenciales. 
   3.º Reducir al tipo superreducido del IVA los pañales infantiles y geriátricos; biberones y leches de 
fórmula pediátricas; servicios que requieran de teleasistencia, ayuda a domicilio, centro de día y de noche o 
atención residencial; y productos farmacéuticos infantiles y geriátricos. 
   4.º Establecer de forma permanente el tipo del IVA al 4 % en las facturas de luz, de gas y agua para 
hogares. 
   5.º Llevar a cabo una rebaja y simplificación drástica del IRPF, estableciendo un mínimo exento 
de 22.000 euros, un primer tramo hasta los 70.000 euros que tributará a un tipo del 15 % y un segundo tramo 
a partir de los 70.000 euros que tributará a un tipo del 25 %. Se aplicará una minoración de 4 puntos 
porcentuales en el tipo aplicable para cada contribuyente por cada descendiente.  
   6.º Establecer que el ahorro deje de tributar por su falso incremento provocado por la inflación 
incluyendo tablas de actualización automática.  
   7.º Hasta la consecución de la reforma fiscal, recuperar la deducción por inversión en vivienda 
habitual en el IRPF y extender a toda la nación la deducción por gastos de alquiler en el IRPF para que todos 
los españoles con contratos de alquiler puedan deducirse parte de su coste y compensar directamente en sus 
bolsillos la subida del IPC. 
   8.º Establecer una bonificación del 100 % de la cuota de la Seguridad Social a los autónomos cuyos 
ingresos reales no lleguen al salario mínimo interprofesional. 
   9.º Impulsar la subida de todos los salarios, especialmente los más bajos. Para que ello no conlleve 
una destrucción de empleo, reducir drásticamente las cargas sobre las empresas y la regulación abusiva que 
perjudican la generación de empleo. En España hay unos salarios de miseria y un paro inaceptable porque el 
trabajo de todos sostiene el estado de bienestar de los políticos. 
   10.º Promocionar el empleo estable, duradero y de calidad mediante la reducción de las 
cotizaciones e impuestos a las empresas que contraten a trabajadores españoles de manera indefinida. 
   11.º Suprimir el impuesto especial sobre la electricidad y el impuesto sobre hidrocarburos en las 
facturas de luz y gas para los hogares.  
   12.º Establecer la prioridad nacional en el acceso a las ayudas sociales, a la vivienda protegida y 
los programas de vivienda. Fortalecer los programas de asistencia alimentaria para las familias más 
necesitadas y garantizar que ningún español sufra hambre debido a dificultades económicas.  
   13.º En un contexto de emergencia habitacional, proceder a la exhaustiva revisión de todas las 
tasas e impuestos con el objeto de suprimir y/o bonificar las tasas o impuestos involucrados en el proceso 
edificatorio y que provocan un encarecimiento del precio final de los inmuebles, así como el pago en diferido 
de los impuestos que gravan la compra de inmuebles. 
   14. º Promover las medidas necesarias para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria y 
garantizar la protección y la rentabilidad de agricultores y ganaderos, con el fin de corregir los desequilibrios 
de la cadena alimentaria, en la que el sector primario ocupa el eslabón más débil.  
   15.º Incentivar fiscalmente la producción nacional frente a la competencia desleal extranjera, así 
como adoptar todas las medidas necesarias para mejorar la distribución de los productos alimentarios por todo 
el territorio nacional, logrando así una reducción de costes para las empresas del sector.  
   16.º Eliminar el gasto superfluo e improductivo para conseguir reducir la deuda pública en el menor 
tiempo posible sin poner en peligro los servicios públicos esenciales. 
  b) El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a: 
   1.º Aplicar nuestra propuesta de simplificación del IRPF en las autonomías eliminando el tramo 



 
 
 
Serie B / Número 253 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 13643
 6 de febrero de 2026 
 
 
 
autonómico del IRPF y utilizando un solo tramo nacional. 
   2.º Establecer que el ahorro deje de tributar por su falso incremento provocado por la inflación 
incluyendo tablas de actualización automática.  
   3.º Hasta la consecución de la reforma fiscal, extender las deducciones por compra, alquiler o 
rehabilitación de vivienda habitual en el tramo autonómico del IRPF, simplificando requisitos, ajustando los 
límites de renta a la realidad socioeconómica de los españoles y priorizando el acceso a la propiedad de los 
jóvenes, familias numerosas y personas con discapacidad.  
   4.º Presionar para la bajada de todos los impuestos que repercuten sobre la factura de la luz y 
provocan el encarecimiento de los suministros. 
   5. º Eliminar los tributos propios (en concreto, canon de saneamiento e impuesto sobre el impacto 
visual y medioambiental) y reducir todas las tasas autonómicas reguladas en la Ley 6/2002, de 18 de octubre, 
de tasas y precios públicos de La Rioja. 
   6.º Establecer la prioridad nacional en el acceso a las ayudas sociales, a la vivienda protegida y los 
programas de vivienda. Fortalecer los programas de asistencia alimentaria para las familias más necesitadas 
y garantizar que ningún español sufra hambre debido a dificultades económicas.  
   7.º Impulsar la subida de todos los salarios, especialmente los más bajos. Para que ello no conlleve 
una destrucción de empleo, reducir drásticamente las cargas sobre las empresas y la regulación abusiva que 
perjudican la generación de empleo.  
   8.º Promocionar el empleo estable, duradero y de calidad mediante la reducción de las cotizaciones 
e impuestos a las empresas que contraten a trabajadores españoles de manera indefinida. 
   9.º En un contexto de emergencia habitacional, proceder a la exhaustiva revisión de todas las tasas 
e impuestos autonómicos con el objeto de suprimir y/o bonificar las tasas e impuestos autonómicos involucrados 
en el proceso edificatorio y que provocan un encarecimiento del precio final de los inmuebles, así como el pago 
en diferido de los impuestos que gravan la compra de inmuebles. 
   10.º Incentivar fiscalmente la producción nacional frente a la competencia desleal extranjera, así 
como adoptar todas las medidas necesarias para mejorar la distribución de los productos alimentarios por todo 
el territorio nacional, logrando así una reducción de costes para las empresas del sector.  
   11.º Eliminar el gasto superfluo e improductivo para conseguir reducir la deuda pública en el menor 
tiempo posible sin poner en peligro los servicios públicos esenciales.  
 Logroño, 27 de enero de 2026. El portavoz del Grupo Parlamentario Vox: Ángel Alda Pérez. 
 
 

11L/PNLP-0453 - 1128749. Proposición no de ley en Pleno relativa a que el Parlamento de La Rioja inste 
al Gobierno de La Rioja a declarar el edificio de la Escuela Superior de Diseño de La Rioja (ESDIR), antigua 
Escuela de Artes y Oficios de Logroño, como Lugar de Memoria Democrática, en virtud de la 
Ley 5/2022, de 25 de abril, para la recuperación de la memoria democrática de La Rioja. 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Henar Moreno Martínez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida, en virtud del 
artículo 149 y siguientes del Reglamento del Parlamento de La Rioja, presenta la siguiente proposición no de 
ley para su debate en Pleno: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 El edificio que alberga en la actualidad la Escuela Superior de Diseño de La Rioja (ESDIR), conocido 
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históricamente como Escuela de Artes y Oficios de Logroño o popularmente como La Industrial, constituye uno 
de los espacios urbanos más significativos de la historia contemporánea de la ciudad de Logroño y de la represión 
derivada del golpe militar de julio de 1936. 
 El investigador Carlos Muntión ha documentado que este inmueble fue un escenario central y continuado 
de los acontecimientos ligados a la sublevación militar, la represión franquista y la guerra civil, desempeñando 
un papel clave desde los primeros días del golpe hasta el final del conflicto. 
 Tras el triunfo del golpe militar en Logroño, el edificio se convirtió en uno de los principales focos de la escasa 
pero significativa resistencia ciudadana armada en defensa de la democracia. El 20 de julio de 1936, desde las 
terrazas y buhardillas de la Escuela de Artes y Oficios se produjeron disparos contra el cercano cuartel de 
Artillería. Este episodio sitúa al edificio como uno de los pocos puntos de enfrentamiento armado en la capital 
riojana. Inmediatamente después, la Escuela de Artes y Oficios fue habilitada como prisión provisional, ante el 
colapso de la Prisión Provincial y del Gobierno Civil.  
 Desde julio de 1936 hasta abril de 1937, el edificio albergó hasta mil quinientas personas detenidas, muchas 
de las cuales fueron posteriormente ejecutadas extrajudicialmente. Numerosos testimonios, cartas de presos 
y obras memorialísticas, como el libro Las Sacas de Patricio Escobal, acreditan que desde este edificio 
partieron sacas de presos hacia su asesinato, convirtiéndolo en un lugar directamente vinculado a crímenes 
de lesa humanidad. 
 En abril de 1937, tras el traslado de los presos al Cine-Salón Beti-Jai, el inmueble fue transformado en 
hospital militar, con capacidad para doscientas cincuenta camas.  
 Entre 1937 y 1939 pasaron por sus dependencias más de mil seiscientos heridos y cerca de seis mil 
quinientos enfermos procedentes de los frentes de guerra, incluidos combatientes del cuerpo expedicionario 
italiano. Este uso sanitario no elimina, sino que se superpone a su función previa como espacio represivo. 
 Paralelamente, el estudio histórico demuestra que durante toda la guerra los talleres de la Escuela de Artes 
y Oficios fueron utilizados como fábrica de armamento, produciendo cientos de miles de espoletas de artillería 
y piezas para la aviación del bando sublevado, hecho acreditado por declaraciones documentales de 
responsables falangistas de la época. 
 La relevancia memorial del edificio no se limita al periodo bélico. En diciembre de 1986, la Escuela de Artes 
y Oficios fue el escenario del primer homenaje público a las víctimas del franquismo celebrado en La Rioja, con 
la colocación de una placa conmemorativa en su vestíbulo y la celebración de un acto multitudinario que marcó 
un hito en la recuperación de la memoria democrática en la Comunidad. La retirada inicial de la placa por orden 
administrativa y su posterior restitución refuerzan su valor simbólico como espacio de conflicto y memoria. 
 Todo ello convierte al edificio de la ESDIR en un lugar de memoria de carácter integral, en el que confluyen 
resistencia, represión, encarcelamiento, muerte, utilización bélica y, posteriormente, memoria y homenaje a las 
víctimas. Se trata, además, de un inmueble de titularidad pública, con un alto valor arquitectónico y patrimonial, 
plenamente integrado en la vida cultural y educativa de Logroño. 
 El artículo 28 y siguientes de la Ley 5/2022, de 25 de abril, para la recuperación de la memoria democrática 
en La Rioja, establece que "se considerará lugar de la memoria democrática de La Rioja aquel espacio, 
inmueble o paraje en el que se hayan desarrollado hechos relevantes por su significación histórica, simbólica 
o por su repercusión en la memoria colectiva, vinculados con la lucha del pueblo riojano por sus derechos y 
libertades democráticas, y también con la represión y violencia sobre la población a lo largo de la Guerra Civil 
o de la Dictadura franquista, así como con la resistencia popular y el sostenimiento de los valores democráticos". 
 Por todo ello, se presenta la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a declarar el edificio de la Escuela Superior de 
Diseño de La Rioja (ESDIR), antigua Escuela de Artes y Oficios de Logroño, como Lugar de Memoria 



 
 
 
Serie B / Número 253 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 13645
 6 de febrero de 2026 
 
 
 
Democrática, en virtud de la Ley 5/2022, de 25 de abril, para la recuperación de la memoria democrática en 
La Rioja. 
 Logroño, 29 de enero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida: Henar 
Moreno Martínez. 
 
 

11L/PNLP-0454 - 1129035. Proposición no de ley en Pleno relativa a que el Parlamento de La Rioja inste 
al Gobierno de La Rioja a remitir una circular a todos los centros educativos de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja instando a garantizar los derechos fundamentales de estudiantes y profesorado, tales como la 
libertad religiosa, la libertad de conciencia, la igualdad y el derecho a la educación, y a evitar interpretaciones 
arbitrarias o prácticas discriminatorias en la aplicación de las normas internas de los centros. 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Henar Moreno Martínez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida, en virtud del 
artículo 149 y siguientes del Reglamento del Parlamento de La Rioja, presenta la siguiente proposición no de 
ley para su debate en Pleno: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 La Constitución española reconoce en su artículo 16 la libertad ideológica, religiosa y de culto de los 
individuos y las comunidades, sin más limitación en sus manifestaciones que la necesaria para el 
mantenimiento del orden público protegido por la ley. Asimismo, el artículo 14 consagra el principio de igualdad 
y la prohibición de cualquier discriminación por razón de nacimiento, sexo, religión, opinión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. 
 En el ámbito educativo, estos derechos fundamentales deben ser garantizados de manera especialmente 
cuidadosa, dado que la educación constituye un espacio esencial de socialización, igualdad de oportunidades 
y formación en valores democráticos, además de ser otro derecho fundamental recogido en el artículo 27. Los 
centros educativos sostenidos han de ser entornos inclusivos, seguros y respetuosos con la diversidad cultural, 
social y religiosa existente en nuestra sociedad. 
 En fechas recientes, una alumna del IES P. M. Sagasta de Logroño se ha visto obligada a acudir a los 
tribunales para defender el ejercicio de su derecho fundamental a la libertad religiosa, tras la prohibición 
impuesta por la directora del centro al uso del velo islámico (hiyab). Este proceso ha culminado en una 
sentencia a su favor, en la que se reconoce que dicha prohibición vulneraba tanto su libertad religiosa como su 
derecho a la educación. El hecho de que haya sido necesaria la intervención judicial para garantizar un derecho 
fundamental pone de manifiesto la existencia de normas internas y prácticas en algunos centros educativos 
que pueden derivar en situaciones de grave vulneración de los derechos fundamentales. 
 En un Estado social y democrático de derecho, los derechos fundamentales no pueden quedar al albur de 
interpretaciones restrictivas o de reglamentos internos que no se ajusten plenamente al marco constitucional y 
legal vigente. España es un Estado aconfesional, en el que ninguna religión puede tener preponderancia sobre 
otra, y los ciudadanos y ciudadanas deben tener libertad de culto para práctica una, otra o ninguna. En la 
situación actual, en la que una de las religiones goza de una clara situación de privilegio sobre las demás, 
intentar impedir la práctica de las religiones minoritarias nada tiene que ver con la laicidad, sino más bien con 
apuntalar la situación de supremacía de la religión mayoritaria.  
 Resulta necesario, por tanto, que el Gobierno de La Rioja adopte medidas claras y proactivas para garantizar 
que todos los centros educativos respeten de manera efectiva la libertad religiosa, la igualdad y el principio de no 
discriminación, evitando situaciones que puedan derivar en vulneraciones de derechos fundamentales. 
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 Por todo ello, se presenta la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a: 
  1. Remitir una circular a todos los centros educativos de la Comunidad Autónoma de La Rioja instando 
a garantizar los derechos fundamentales de estudiantes y profesorado, tales como la libertad religiosa, la 
libertad de conciencia, la igualdad y el derecho a la educación, y a evitar interpretaciones arbitrarias o prácticas 
discriminatorias en la aplicación de las normas internas de los centros. 
  2. Impulsar planes de formación específica dirigidos a equipos directivos, profesorado y consejos 
escolares en materia de derechos fundamentales, igualdad, diversidad cultural y religiosa, y prevención de la 
discriminación y la islamofobia. 
  3. Garantizar que ningún alumno o alumna sea excluido, segregado o vea limitado su derecho a la 
educación por razón de sus creencias religiosas, su origen, su cultura o cualquier otra condición económica, 
social o cultural. 
 Logroño, 30 de enero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida: Henar 
Moreno Martínez. 
 
 

11L/PNLP-0455 - 1129147. Proposición no de ley en Pleno relativa a que el Parlamento de La Rioja inste 
al Gobierno de La Rioja a promover, dentro de sus competencias, planificar, regular y controlar las viviendas 
de uso turístico para evitar su crecimiento descontrolado. 
 Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Javier García Ibáñez, portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, en nombre y representación del 
reseñado grupo parlamentario de La Rioja, ante la Mesa de este órgano legislativo y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 149 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
proposición no de ley ante el Pleno:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 Las viviendas de uso turístico contribuyen al tejido económico y turístico de La Rioja, pero su crecimiento 
desordenado y la proliferación de oferta fuera de la normativa han generado efectos negativos sobre el derecho 
a la vivienda, la convivencia vecinal y la cohesión social en núcleos urbanos y turísticos.  
 Las viviendas de uso turístico se han multiplicado en los últimos cuatro años pasando de 1.094, en el 
año 2022, a las 1.698 del año 2025 que registraba el Instituto de Estadística de La Rioja. Esto supone un 
incremento del 55,21%.  
 Muchos de estos alojamientos funcionan, según alertan los operadores turísticos, sin haber sido 
registrados. El incremento desbocado de esta modalidad de alojamiento ha llevado a muchas localidades, 
especialmente Logroño, a tratar de limitar el crecimiento de esta red de pisos que contribuye a estrangular la 
disponibilidad de vivienda para residentes habituales.  
 Sin embargo, el Gobierno de La Rioja, teniendo competencia para "La promoción y ordenación del turismo 
en su ámbito territorial" y "La ordenación del territorio, urbanismo y vivienda", no afronta esta problemática. 
 Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista presenta, para su debate y aprobación en Pleno, la 
siguiente 

PROPOSICION NO DE LEY 

 El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a promover, dentro de sus competencias, planificar, 
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regular y controlar las viviendas de uso turístico para evitar su crecimiento descontrolado. 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El portavoz del Grupo Parlamentario Socialista: Javier García Ibáñez. 
 
 

11L/PNLP-0456 - 1129165. Proposición no de ley en Pleno relativa a que el Parlamento de La Rioja inste 
al Gobierno de La Rioja a instar al Gobierno de España a que dentro del ejercicio 2026 apruebe e impulse 
la construcción de dos nuevos enlaces en la AP-68, uno en la Rioja Baja y otro en la Rioja Alta, de manera 
que esta vía de alta capacidad, que va a quedar liberada en noviembre de este año, sea más permeable, 
vertebradora y, en consecuencia, más útil a todos los ciudadanos y más aprovechada. Licite las obras de 
la variante de la N-232 en el municipio de El Villar de Arnedo con las características de una autovía. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 El Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149 y concordantes del vigente 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente proposición no de ley ante el Pleno: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 Han transcurrido ya más de cuarenta y siete años desde la aprobación de la Constitución española 
de 1978 y nuestro país ha avanzado en estas casi cinco décadas en distintos ámbitos: social, económico, 
demográfico, internacional, etc. 
 En el ámbito de las infraestructuras, España es, por ejemplo, el país con la segunda red de alta velocidad 
ferroviaria más amplia del mundo solo por detrás de China. Y en estos casi cincuenta años también se han 
construido miles de kilómetros de autovías. Nuestro país también destaca por la amplitud de su red de 
carreteras de gran capacidad, siendo esta la tercera más extensa del mundo. 
 Sin embargo, La Rioja no dispone de conexiones por vía de alta capacidad segura y gratuita ni con Burgos, 
ni con Vitoria, ni con Soria, ni con Zaragoza. No tenemos tampoco una conexión por autovía con Madrid ni con 
Barcelona. 
 En definitiva, desde el grupo parlamentario pedimos al Gobierno de España que se habiliten las 
infraestructuras de carreteras necesarias para romper el aislamiento que en este ámbito sufre nuestra 
comunidad autónoma y, además, porque serán positivas para el tercio norte peninsular y para la vertebración 
del país. 
 Es por ello por lo que el Grupo Parlamentario Popular presenta la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a instar al Gobierno de España a que dentro del 
ejercicio 2026: 
  Apruebe e impulse la construcción de dos nuevos enlaces en la AP68, uno en la Rioja Baja y otro en 
la Rioja Alta, de manera que esta vía de alta capacidad, que va a quedar liberada en noviembre de este año, 
sea más permeable, vertebradora y, en consecuencia, más útil a todos los ciudadanos y más aprovechada. 
  Licite las obras de la variante de la N­232 en el municipio de El Villar de Arnedo con las características 
propias de una autovía. 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Cristina Maiso Fernández. 
 
 

11L/PNLP-0457 - 1129166. Proposición no de ley en Pleno relativa a que el Parlamento de La Rioja 
inste al Gobierno de La Rioja a instar al Gobierno de España a que, sin más demoras, dentro del 
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ejercicio 2026, proceda al inicio de las obras para acondicionar íntegramente la N-232 desde el p.k. 460 hasta 
el p. k. 473 en Pancorbo, especialmente en los enlaces con la LR-302, la LR-303, la LR-304 y la BU-V-7207, 
dotando así de más seguridad los accesos a los municipios riojanos de Foncea, Fonzaleche y Treviana, y al 
municipio burgalés de Altable, entre otros. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 El Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149 y concordantes del vigente 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente proposición no de ley ante el Pleno: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 La carretera nacional N-232 (Vinaroz-Santander) es una vía convencional que cruza La Rioja de este a 
oeste a lo largo de aproximadamente 130 km y soporta un tráfico intenso. Todo ello hace que sea escenario 
de numerosos accidentes de tráfico. 
 En octubre de 2023, el Parlamento de La Rioja aprobó por unanimidad una proposición no de ley en Pleno 
presentada por el Grupo Parlamentario Popular, relativa a que el Parlamento de La Rioja instara al Gobierno riojano 
a solicitar, a su vez, al Gobierno de España que acondicionara íntegramente la N-232 desde el p. k. 460 hasta 
el p. k. 473 en Pancorbo, especialmente en los enlaces con la LR-302, la LR-303, la LR-304 y la BU-V-7207, dotando 
así de más seguridad los accesos a los municipios riojanos de Foncea, Fonzaleche y Treviana, y al municipio 
burgalés de Altable, entre otros. 
 Transcurridos más de dos años desde entonces, el tramo sigue en las mismas condiciones y se ha 
convertido, tristemente, en un punto en el que tienen lugar frecuentes accidentes incluso con víctimas mortales. 
Por tanto, es urgente que el Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible actúe con celeridad en este tramo 
de carretera. 
 Es por ello por lo que el Grupo Parlamentario Popular presenta la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a instar al Gobierno de España a que, sin más 
demoras, dentro del ejercicio 2026, proceda al inicio de las obras para acondicionar íntegramente la N-232 desde 
el p. k. 460 hasta el p. k. 473 en Pancorbo, especialmente en los enlaces con la LR-302, la LR-303, la LR-304 y 
la BU-V-7207, dotando así de más seguridad los accesos a los municipios riojanos de Foncea, Fonzaleche y 
Treviana, y al municipio burgalés de Altable, entre otros. 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Cristina Maiso Fernández. 
 
 

11L/PNLP-0458 - 1129167. Proposición no de ley en Pleno relativa a que el Parlamento de La Rioja inste 
al Gobierno de La Rioja a instar, a su vez, al Gobierno de España a solicitar la inmediata incorporación de 
las comunidades autónomas en el proceso de modificación de la Ley 31/1995, garantizando su participación 
efectiva desde las fases iniciales de trabajo; y a exigir que dicha participación respete plenamente las 
competencias autonómicas en materia de ejecución de la legislación laboral y promoción de la seguridad y 
salud en el trabajo, asegurando la cooperación institucional y la lealtad entre Administraciones. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 El Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149 y concordantes del vigente 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente proposición no de ley ante el Pleno: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 La Constitución española, en su artículo 40.2, establece el deber de los poderes públicos de velar por la 
seguridad e higiene en el trabajo, mandato que recae en todas las Administraciones públicas en el ámbito de 
sus competencias. Asimismo, el artículo 149.1.7 atribuye al Estado la competencia exclusiva en legislación 
laboral, aunque la función ejecutiva de esta corresponde a las comunidades autónomas, tal y como reconoce 
el artículo 11.3 del Estatuto de Autonomía de La Rioja. 
 La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, determina en su artículo 7 que 
las Administraciones públicas competentes en materia laboral desarrollarán funciones de promoción de la 
prevención, asesoramiento técnico, vigilancia y control del cumplimiento de la normativa de prevención de 
riesgos laborales, así como la potestad sancionadora ante su incumplimiento. 
 En cuanto a las funciones de promoción de prevención y asesoramiento, serán desarrolladas por los 
órganos técnicos en materia preventiva; en el caso de La Rioja, a través de la Dirección General de Trabajo y 
Salud Laboral. Y la función de velar por el cumplimiento de la normativa se llevará a cabo mediante actuaciones 
de vigilancia y control, prestando el asesoramiento y la asistencia técnica necesarios, y desarrollando 
programas específicos para una mayor eficacia en el control. 
 A su vez, el artículo 8.1 señala que el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo es el órgano 
científico-técnico especializado de la Administración General del Estado y que establecerá la cooperación 
necesaria con los órganos de las comunidades autónomas con competencias en esta materia. Y el 
artículo 9.2 establece que las comunidades autónomas deben colaborar y asesorar técnicamente a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, lo que refuerza el papel ejecutor de las Administraciones 
autonómicas en esta materia. 
 Actualmente, el Ministerio de Trabajo y Economía Social convocó una mesa de negociación con las 
organizaciones sindicales y empresariales de ámbito estatal para abordar una modificación de la Ley 31/1995. Sin 
embargo, no se incluyó en este proceso a las comunidades autónomas, a pesar de ser las Administraciones 
responsables de la aplicación y ejecución de la normativa en prevención de riesgos laborales en sus territorios, ni 
se les facilitó información con un mínimo de rigor sobre el desarrollo de las negociaciones. 
 Esta exclusión resulta contraria al espíritu de cooperación institucional y al principio de lealtad institucional 
que debe regir las relaciones entre administraciones. 
 No se puede pretender realizar una reforma de tanto calado sin contar desde el primer momento con las 
comunidades autónomas, que son quienes conocen de primera mano las necesidades reales de los centros 
de trabajo y de los sectores productivos de cada territorio. 
 Además, la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 2023-2027, que contó con el 
consenso entre el Estado, comunidades autónomas e interlocutores sociales y fue aprobada el 14 de marzo 
de 2023, contempla la reforma de la Ley 31/1995 como una medida estratégica a desarrollar con la 
participación de todas las partes implicadas. 
 En esa estrategia, representantes autonómicos, entre los que se encuentran los de La Rioja, han 
participado representando a las comunidades, lo que evidencia la institucionalización de la cooperación 
autonómica como esencial y su importancia para la eficacia de las políticas de prevención. 
 En definitiva, esta proposición pretende garantizar una reforma de la Ley 31/1995 equilibrada y eficaz, 
respetando el marco constitucional y estatutario, y fortaleciendo la seguridad y salud laboral con la implicación 
necesaria de las Administraciones competentes en todo el territorio. 
 Es por ello por lo que el Grupo Parlamentario Popular presenta la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a instar, a su vez, al Gobierno de España a: 
  1. Solicitar la inmediata incorporación de las comunidades autónomas en el proceso de modificación 
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de la Ley 31/1995, garantizando su participación efectiva desde las fases iniciales de trabajo. 
  2. Exigir que dicha participación respete plenamente las competencias autonómicas en materia de 
ejecución de la legislación laboral y promoción de la seguridad y salud en el trabajo, asegurando la cooperación 
institucional y la lealtad entre Administraciones. 
  3. Fomentar un proceso de reforma consensuado, transparente y eficaz que tenga en cuenta las 
necesidades reales de los centros de trabajo y sectores productivos en cada territorio, reforzando así la 
prevención de riesgos laborales en toda España. 
  4. Promover que el Gobierno central difunda información rigurosa y actualizada sobre el avance de las 
negociaciones y establezca canales formales de comunicación con las comunidades autónomas. 
  5. Reforzar la coordinación entre el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo y los 
órganos técnicos autonómicos, como en La Rioja la Dirección General de Trabajo y Salud Laboral, para 
optimizar la vigilancia, asesoramiento y control en materia preventiva. 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Cristina Maiso Fernández. 
 
 

11L/PNLP-0459 - 1129168. Proposición no de ley en Pleno relativa a que el Parlamento de La Rioja inste 
al Gobierno de La Rioja para que, a su vez, inste al Gobierno de España a manifestar en el seno del Consejo 
Europeo que España está en contra de la aplicación provisional del acuerdo de Mercosur-UE y que este 
no debe ponerse en marcha hasta que el Parlamento Europeo lo ratifique en votación, así mismo, trabajar 
en la búsqueda de apoyos de otros Gobiernos; y a solicitar formalmente a la Comisión Europea que no 
ponga en marcha de manera provisional la aplicación del acuerdo Mercosur-UE. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 El Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149 y concordantes del vigente 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente proposición no de ley ante el Pleno: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 El acuerdo de asociación entre Mercosur y la Unión Europea representa uno de los procesos de 
negociación comercial más relevantes de las últimas décadas. Se inició en 1999 y se acordó en 2019, y ha 
sido firmado en 2026. 
 Tras esta firma, los agricultores y ganaderos europeos han manifestado su preocupación ante la entrada 
de productos procedentes de Brasil, Uruguay, Paraguay y Argentina a precios más bajos que los que se 
producen en España. De manera singular, estarán afectados el azúcar, la miel, el pollo, la carne de vacuno, 
frutas, verduras, zumos y la soja. 
 Esta apertura comercial plantea desafíos vinculados a la competitividad y a cumplimiento de exigencias 
normativas sanitarias, ambientales y de trazabilidad que están impuestas por la Unión Europea a sus 
productores que no se corresponden con las que deben cumplir los productores de los países de Mercosur. 
 Inicialmente, antes de proceder a su activación, la firma del acuerdo de Mercosur-UE debía ser ratificada 
mediante votación en el Parlamento Europeo durante el primer semestre del año, pero el hecho de que el 
propio Parlamento acordase la solicitud de dictamen del Tribunal de Justicia de la Unión Europea abre un 
procedimiento que retrasa esa votación mientras dure el proceso judicial, lo que posibilita a la Comisión 
Europea a que, de manera unilateral, pueda activar provisionalmente la parte comercial del tratado. 
 Desde la Comisión Europea y desde el Consejo Europeo ya han manifestado su intención de poner en 
marcha provisionalmente el acuerdo Mercosur-UE. 



 
 
 
Serie B / Número 253 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 13651
 6 de febrero de 2026 
 
 
 
 Siendo conscientes de la importancia del sector agropecuario en nuestra comunidad autónoma y de las 
consecuencias irreversibles que pudiera tener sobre nuestros productores la puesta en marcha de este acuerdo 
sin contar con los suficientes controles en destino y origen, ni las cláusulas de salvaguardia necesarias, 
considerando que una apertura comercial no puede ser a costa de hundir un sector que ya está pasando por 
grandes dificultades, es por lo que el Grupo Parlamentario Popular presenta la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja para que, a su vez, inste al Gobierno de España a: 
  1. Manifestar en el seno del Consejo Europeo que España está en contra de la aplicación provisional 
del acuerdo de Mercosur-UE y que este no debe ponerse en marcha hasta que el Parlamento Europeo lo 
ratifique en votación. Así mismo, trabajar en la búsqueda de apoyos de otros Gobiernos 
  2. Solicitar formalmente a la Comisión Europea que no ponga en marcha de manera provisional la 
aplicación del acuerdo Mercosur-UE mientras no acuerde con los representantes del sector agroganadero 
español controles en origen y en frontera, además de cláusulas de salvaguardia suficientes que eviten los 
posibles efectos adversos de la apertura comercial. 
  3. Solicitar a la Unión Europea que antes de la aplicación efectiva del acuerdo MercosurUE se trabaje 
en la flexibilización de las actuales exigencias europeas ambientales, se disminuyan los trámites burocráticos 
y se simplifiquen los procedimientos. 
  4. Garantizar con medidas concretas la protección del sector agroganadero respecto de los productos 
importados que se obtienen con estándares medioambientales (utilización de pesticidas para luchar contra las 
plagas y deforestación) y laborales menos estrictos. 
 A su vez, el Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a continuar defendiendo los intereses de 
los agricultores y ganaderos riojanos, ahora frente a la amenaza de "competencia desleal" de productos que 
lleguen a los mercados europeos sin cumplir los mismos estándares europeos. 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Cristina Maiso Fernández. 
 
 

11L/PNLP-0460 - 1129169. Proposición no de ley en Pleno relativa a que el Parlamento de La Rioja inste 
al Gobierno de La Rioja a instar, a su vez, al Gobierno de España a retirar la propuesta de nuevo modelo 
de financiación autonómica pactado con partidos que defienden el separatismo; y a que la reforma del 
sistema de financiación autonómica anunciada se aborde desde un enfoque multilateral, transparente y 
basado en criterios objetivos, garantizando la igualdad entre ciudadanos y evitando acuerdos singulares 
que puedan generar desequilibrios territoriales. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 El Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149 y concordantes del vigente 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente proposición no de ley ante el Pleno:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 Los ayuntamientos constituyen la Administración más cercana a los ciudadanos y desempeñan un papel 
esencial en la prestación de servicios públicos básicos, la cohesión social y la vertebración territorial del país. 
En los últimos años, las entidades locales han asumido un volumen creciente de competencias y 
responsabilidades, muchas de ellas de carácter impropio, sin que ello haya venido acompañado de una 
financiación suficiente, estable y previsible. 
 La ausencia de Presupuestos Generales del Estado actualizados, la rigidez de las reglas fiscales y la falta 
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de certidumbre normativa están dificultando gravemente la planificación económica y presupuestaria de los 
ayuntamientos, limitando su capacidad de inversión y condicionando la calidad de los servicios que prestan a 
los vecinos. 
 En este contexto, el Gobierno de España ha anunciado recientemente una propuesta de reforma del 
sistema de financiación autonómica que se ha presentado de manera parcial, bilateral y sin un marco 
multilateral previo, generando incertidumbre y preocupación en amplios sectores institucionales y territoriales. 
La referencia pública a principios como la ordinalidad y a acuerdos singulares plantea dudas razonables sobre 
el impacto que este nuevo modelo puede tener en la igualdad entre ciudadanos y en la cohesión territorial del 
conjunto del Estado. 
 Este debate se está produciendo, además, sin incorporar de forma expresa la financiación local, pese a 
que cualquier modificación del sistema autonómico tiene un impacto directo e inmediato en los ayuntamientos. 
Abordar la reforma de la financiación pública sin contar con las entidades locales supone ignorar a la 
Administración que gestiona los servicios más cercanos y cotidianos para los ciudadanos. 
 A ello se suma la imposición de nuevas obligaciones financieras a los municipios, como las derivadas de 
la aplicación de la Ley 7/2022, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, que obliga a 
repercutir íntegramente el coste del servicio de recogida y tratamiento de residuos mediante una tasa 
específica. Esta medida limita la autonomía fiscal municipal y traslada directamente a los vecinos el coste de 
decisiones adoptadas sin financiación adicional ni flexibilidad suficiente para su adaptación. 
 Los ayuntamientos, como parte esencial del Estado, deben participar activamente en los procesos de 
reforma que afectan a su financiación y a su autonomía. Para ello, resulta imprescindible el funcionamiento 
ordinario de los órganos de cooperación institucional, en particular la Comisión Nacional de Administración 
Local (CNAL), como espacio de diálogo, coordinación y lealtad institucional. 
 Defender una financiación local justa, suficiente y equitativa no es una reivindicación partidista, sino una 
condición necesaria para garantizar la igualdad entre los ciudadanos, la sostenibilidad de los servicios públicos 
municipales y el equilibrio territorial del país. 
 Es por ello por lo que el Grupo Parlamentario Popular presenta la siguiente: 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a instar, a su vez, al Gobierno de España a: 
  1. Retirar la propuesta de nuevo modelo de financiación autonómica pactado con partidos que 
defienden el separatismo. 
  2. Que la reforma del sistema de financiación autonómica anunciada se aborde desde un enfoque 
multilateral, transparente y basado en criterios objetivos, garantizando la igualdad entre ciudadanos y evitando 
acuerdos singulares que puedan generar desequilibrios territoriales. 
  3. Reclamar que cualquier reforma del sistema de financiación autonómica incorpore de forma 
simultánea una reforma del sistema de financiación local, reconociendo el papel esencial de los ayuntamientos 
y garantizando su suficiencia financiera. 
  4. Convocar de forma inmediata y ordinaria la Comisión Nacional de Administración Local (CNAL), 
como órgano de cooperación institucional, para analizar y debatir de manera conjunta la reforma de la 
financiación autonómica y local con participación efectiva de los municipios. 
  5. Solicitar que no se impongan nuevas competencias ni obligaciones financieras a los ayuntamientos 
sin la correspondiente dotación de recursos, preservando la autonomía local y la calidad de los servicios 
municipales. 
  6. Defender la autonomía fiscal de los ayuntamientos, revisando la aplicación de la Ley 7/2022, de 
residuos y suelos contaminados, de manera que se puedan utilizar otros instrumentos y medidas no impositivas 
previstas en las directivas, que incentiven la prevención y el reciclaje de residuos, sin que supongan la 
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imposición de cargas fiscales obligatorias adicionales a los vecinos. 
  7. Reafirmar el principio de igualdad entre todos los ciudadanos, con independencia de su lugar de 
residencia, como eje fundamental del sistema de financiación pública, garantizando que los servicios 
municipales dispongan de recursos suficientes, estables y basados en criterios objetivos y transparentes. 
  8. Dar traslado del presente acuerdo al Ministerio de Hacienda, al Ministerio de Política Territorial, al Ministerio 
de Transición Ecológica y Reto Demográfico, a la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), a los 
grupos parlamentarios con representación en el Congreso de los Diputados y a la Comisión General de las 
Entidades Locales del Senado. 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Cristina Maiso Fernández. 
 
 

11L/PNLP-0461 - 1129170. Proposición no de ley en Pleno relativa a que el Parlamento de La Rioja inste 
al Gobierno de La Rioja para que, a su vez, inste al Gobierno de España a defender los intereses del sector 
cinegético español, la protección, conservación y fomento de la riqueza cinegética nacional y su ordenado 
aprovechamiento en armonía con los distintos intereses afectados; y a elaborar nuevos estudios científicos 
y técnicos que evalúen el impacto real del plomo en la munición sobre la salud humana, la fauna y el 
medioambiente, así como que se valoren las alternativas a la munición de plomo. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 El Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149 y concordantes del vigente 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente proposición no de ley ante el Pleno:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 La actividad cinegética de nuestra comunidad autónoma podría quedar gravemente afectada como 
consecuencia de la modificación del Reglamento CE 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, que 
tiene previsto prohibir el uso de plomo en todas las municiones de caza y tiro deportivo fuera de las zonas 
húmedas. 
 Esta medida implicaría una elevada inversión en el cambio de armas y de municiones que muchos 
cazadores riojanos no podrían afrontar, repercutiendo en una reducción de actividad y del aprovechamiento 
cinegético en La Rioja. 
 La caza cumple una función social innegable y contribuye a la reducción y minimización de los daños a la 
agricultura; una circulación más segura por la red de carreteras al reducir el tamaño de poblaciones de 
ungulados, especialmente de especies como el jabalí o el corzo; mitiga los daños a la cubierta vegetal; genera 
y diversifica las rentas en el medio rural; fija población y contribuye al bienestar social, y disminuye los riesgos 
sanitarios, al contener y reducir las poblaciones de especies cinegéticas y los vectores de transmisión. Estos 
son algunos de los beneficios de una caza ordenada, compatible con el medioambiente y la diversidad, 
reconocidos en la Ley 8/2022, de 24 de junio, de caza y gestión cinegética de La Rioja. 
 Los más de nueve mil cazadores riojanos y las federaciones que los representan reivindican una regulación 
equilibrada que garantice la continuidad de la caza mientras se aprueba un periodo de transición realista que 
permita la adaptación de cazadores, fabricantes y mercados. 
 Es por ello por lo que el GPP presenta la siguiente proposición no de Ley: 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja para que, a su vez, inste al Gobierno de España a: 
  1. Defender los intereses del sector cinegético español, la protección, conservación y fomento de la 
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riqueza cinegética nacional y su ordenado aprovechamiento en armonía con los distintos intereses afectados. 
  2. Elaborar nuevos estudios científicos y técnicos que evalúen el impacto real del plomo en la munición 
sobre la salud humana, la fauna y el medioambiente, así como que se valoren las alternativas a la munición 
de plomo. 
  3. Abrir un proceso de diálogo y consulta con los sectores implicados para que se formule una propuesta 
nacional coherente y equilibrada. 
  4. Defender en los órganos europeos un periodo de transición suficiente, de al menos diez años, que 
permita la adaptación gradual de cazadores, fabricantes y mercados que evite la pérdida de cazadores y la 
quiebra de un sector clave para el medio rural. 
  5. Solicitar que la regulación europea contemple medidas de compensación económica. 
  6. Promover en Europa un enfoque realista que concilie la protección medioambiental con la seguridad 
y la viabilidad económica del sector. 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Cristina Maiso Fernández. 
 
 

11L/PNLP-0462 - 1129171. Proposición no de ley en Pleno relativa a que el Parlamento de La Rioja inste 
al Gobierno de La Rioja a instar, a su vez, al Gobierno de España a retirar la propuesta de nuevo modelo 
de financiación autonómica pactada con un partido político y no en los órganos competentes establecidos 
en la Constitución y en la normativa vigente; y a reafirmar el principio de igualdad entre todos los 
ciudadanos, con independencia de su lugar de residencia, como eje fundamental del sistema de 
financiación pública, garantizando que los servicios públicos dispongan de recursos suficientes, estables. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 El Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149 y concordantes del vigente 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente proposición no de ley ante el Pleno:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 La ausencia de Presupuestos Generales del Estado actualizados por tercer año consecutivo, la rigidez de 
las reglas fiscales y la falta de certidumbre normativa están dificultando gravemente la planificación económica 
y presupuestaria de las comunidades autónomas. 
 En este contexto, el Gobierno de España ha anunciado recientemente una propuesta de reforma del 
sistema de financiación autonómica que se ha presentado de manera parcial, bilateral y sin un marco 
multilateral previo, generando incertidumbre y preocupación en amplios sectores institucionales y territoriales. 
La referencia pública a principios como la ordinalidad y a acuerdos singulares plantea dudas razonables sobre 
el impacto que este nuevo modelo puede tener en la igualdad entre ciudadanos y en la cohesión territorial del 
conjunto del Estado. 
 Más allá de la ruptura del sistema de régimen común, de la quiebra de los principios de igualdad, solidaridad 
interterritorial y redistribución de la riqueza de esta propuesta, en el caso concreto de La Rioja, ni respeta ni 
tiene en cuenta las realidades y características sociodemográficas de esta tierra, incluyendo, asimismo, dos 
nuevos fondos en los que La Rioja sale claramente perjudicada respecto de la situación actual. 
 Según la Fundación de Estudios de Economía Aplicada (FEDEA), La Rioja sería la región peor tratada con 
esta propuesta, dado que cuantifica una pérdida de 10,1 puntos de media la financiación del Estado respecto 
al sistema vigente, lo que resulta a todas luces un castigo injustificado e inmerecido a la Comunidad Autónoma.  
 En este sentido, el Grupo Parlamentario Popular respaldará una nueva reforma del sistema de financiación 
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basada en el reparto equitativo de los recursos y la suficiencia financiera de los servicios públicos. Los 
españoles deben tener los mismos derechos vivan donde vivan y tengan el Estatuto de Autonomía que tengan, 
y se debe reconocer la evolución de las necesidades del gasto de las comunidades autónomas porque son las 
que prestan la mayor parte de los servicios públicos que configuran el núcleo del estado del bienestar. 
 Por otro lado, apoyaremos al Gobierno de La Rioja en cuantas medidas adopte para evitar la implantación 
de este acuerdo que resulta perjudicial para el progreso de esta comunidad, y que en ningún caso responde a 
los intereses de los riojanos, sino a las exigencias del separatismo para que el presidente Sánchez siga en 
la Moncloa. 
 Por todo lo expuesto, el Grupo Parlamentario Popular presenta la siguiente: 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a instar, a su vez, al Gobierno de España a: 
  1. Retirar la propuesta de nuevo modelo de financiación autonómica pactada con un partido político y 
no en los órganos competentes establecidos en la Constitución y en la normativa vigente. 
  2. Reafirmar el principio de igualdad entre todos los ciudadanos, con independencia de su lugar de 
residencia, como eje fundamental del sistema de financiación pública, garantizando que los servicios públicos 
dispongan de recursos suficientes, estables y basados en criterios objetivos y transparentes. 
  3. Que cualquier reforma del sistema de financiación autonómica se aborde desde un enfoque 
multilateral, transparente, evitando acuerdos singulares que puedan generar desequilibrios territoriales. 
  4. Rechazar el principio de ordinalidad como elemento estructural de la reforma de la financiación de 
las comunidades autónomas, de conformidad con la responsabilidad constitucional del Estado. 
  5. Reconocer y respetar las distintas variables y características sociodemográficas de las comunidades 
autónomas que resultan claves a la hora de elaborar un sistema justo. En La Rioja, entre otros, la despoblación 
y el envejecimiento de la población. 
  6. Respetar el statu quo en cualquier reforma, para que ninguna comunidad autónoma empeore su 
posición financiera respecto de la que tiene ahora. 
  7. Consensuar una propuesta de actualización del sistema de financiación de las comunidades 
autónomas en la Conferencia de Presidentes y en el Consejo de Política Fiscal y Financiera para mejorar de 
manera efectiva, equitativa y adaptada al coste real de los servicios públicos que prestan las comunidades 
autónomas. 
  8. Financiar, de forma paralela a la negociación del sistema, el 50 % del coste de los servicios de 
dependencia que se prestan a los riojanos, una propuesta realista, necesaria y fácilmente ejecutable que es 
responsabilidad legal del Gobierno de España y que contribuiría a la mejora y sostenibilidad del estado del 
bienestar. 
  Igualmente, financiar otro servicio público fundamental que se viene proporcionando de forma gratuita 
en La Rioja como es la educación de 0-3 años, posibilitando un acceso cada vez más universal a la etapa 
educativa del primer ciclo de infantil. 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Cristina Maiso Fernández. 
 
 
 

PREGUNTAS ORALES EN PLENO 
 
 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en reunión celebrada el día 4 de febrero de 2026, de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite las siguientes iniciativas y 
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ordenar la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento. 
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dispongo 
su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 
 Logroño, 4 de febrero de 2026. La presidenta del Parlamento: Marta Fernández Cornago. 
 
 

11L/POP-3964 - 1128750. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es la razón por la que la 
consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente, Noemí Manzanos, ha votado en 
contra de destinar más fondos a la promoción del vino de Rioja. 
 Sara Isabel Orradre Castillo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Sara Isabel Orradre Castillo, diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto 
en el vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral en Pleno: 
 ¿Cuál es la razón por la que la consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente, Noemí 
Manzanos, ha votado en contra de destinar más fondos a la promoción del vino de Rioja? 
 Logroño, 29 de enero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista: Sara Isabel Orradre Castillo. 
 
 

11L/POP-3967 - 1128753. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre sobre qué propuesta alternativa 
plantea la Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente al modelo de asignación 
de fondos de la Intervención Sectorial del Vino (ISV) presentado por el Ministerio y al cual se opuso en la 
última Conferencia Sectorial celebrada el 20 de enero. 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Sara Isabel Orradre Castillo, diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto 
en el vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral en Pleno: 
 ¿Qué propuesta alternativa plantea la Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio 
Ambiente al modelo de asignación de fondos de la Intervención Sectorial del Vino (ISV) presentado por el 
Ministerio y al cual se opuso en la última Conferencia Sectorial celebrada el 20 de enero? 
 Logroño, 29 de enero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista: Sara Isabel Orradre Castillo. 
 
 

11L/POP-3968 - 1128756. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si, tras la sentencia judicial que 
reconoce que se vulneraron los derechos fundamentales de una alumna en un centro educativo público, 
tiene intención el Gobierno de La Rioja de elaborar alguna normativa para evitar que se repita esta situación 
en los centros educativos riojanos. 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Henar Moreno Martínez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida, en virtud del 
artículo 141 y siguientes del Reglamento del Parlamento de La Rioja, presenta la siguiente pregunta oral al 
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Gobierno de La Rioja para su debate en Pleno: 
 Tras la sentencia judicial que reconoce que se vulneraron los derechos fundamentales de una alumna en 
un centro educativo público, ¿tiene intención el Gobierno de La Rioja de elaborar alguna normativa para evitar 
que se repita esta situación en los centros educativos riojanos? 
 Logroño, 29 de enero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida: Henar 
Moreno Martínez. 
 
 

11L/POP-3969 - 1128757. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué medidas va a tomar el Gobierno 
de La Rioja para evitar que se repitan situaciones de vulneración de los derechos fundamentales del 
alumnado en los centros educativos riojanos. 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Henar Moreno Martínez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida, en virtud del 
artículo 141 y siguientes del Reglamento del Parlamento de La Rioja, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en Pleno: 
 ¿Qué medidas va a tomar el Gobierno de La Rioja para evitar que se repitan situaciones de vulneración de 
los derechos fundamentales del alumnado en los centros educativos riojanos? 
 Logroño, 29 de enero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida: Henar 
Moreno Martínez. 
 
 

11L/POP-3970 - 1128758. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo valora el Gobierno de La Rioja 
la sentencia que reconoce que se vulneraron los derechos fundamentales de una alumna en un centro 
educativo público de nuestra región. 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Henar Moreno Martínez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida, en virtud del 
artículo 141 y siguientes del Reglamento del Parlamento de La Rioja, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en Pleno: 
 ¿Cómo valora el Gobierno de La Rioja la sentencia que reconoce que se vulneraron los derechos 
fundamentales de una alumna en un centro educativo público de nuestra región? 
 Logroño, 29 de enero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida: Henar 
Moreno Martínez. 
 
 

11L/POP-3971 - 1128760. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué posición tiene el Gobierno de 
La Rioja respecto al polémico acuerdo de libre comercio con Mercosur. 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Henar Moreno Martínez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida, en virtud del 
artículo 141 y siguientes del Reglamento del Parlamento de La Rioja, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en Pleno: 
 ¿Qué posición tiene el Gobierno de La Rioja respecto al polémico acuerdo de libre comercio con Mercosur? 
 Logroño, 29 de enero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida: Henar 
Moreno Martínez. 
 
 

11L/POP-3972 - 1128763. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo valora el Gobierno de La Rioja 
que sus compañeros de partido digan una cosa en España y hagan la contraria en Bruselas respecto al 
acuerdo de Mercosur. 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Henar Moreno Martínez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida, en virtud del 
artículo 141 y siguientes del Reglamento del Parlamento de La Rioja, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en Pleno: 
 ¿Cómo valora el Gobierno de La Rioja que sus compañeros de partido digan una cosa en España y hagan 
la contraria en Bruselas respecto al acuerdo de Mercosur? 
 Logroño, 29 de enero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida: Henar 
Moreno Martínez. 
 
 

11L/POP-3973 - 1128855. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo valora el Gobierno de La Rioja 
los resultados de la primera convocatoria de subvenciones al pequeño comercio en municipios riojanos de 
menos de 300 habitantes, de la cual se ha publicado la modificación del borrador de la orden. 
 Ricardo Velasco García ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ricardo Velasco García, diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto en 
el vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral en Pleno: 
 El Gobierno de La Rioja ha publicado la modificación del borrador de orden de subvenciones al pequeño 
comercio en municipios riojanos de menos de 300 habitantes.  
 ¿Cómo valora los resultados de la primera convocatoria de dicha subvención? 
 Logroño, 29 de enero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista: Ricardo Velasco García. 
 
 

11L/POP-3974 - 1128856. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo valora el Gobierno de La Rioja 
el equilibrio de su política de vivienda entre las medidas con efectos a medio y largo plazo y la atención a 
las necesidades actuales de acceso a la vivienda de la ciudadanía riojana. 
 Sergio Martínez Astola ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Sergio Martínez Astola, diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto en 
el vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral en Pleno: 
 ¿Cómo valora el Gobierno de La Rioja el equilibrio de su política de vivienda entre las medidas con efectos 
a medio y largo plazo y la atención a las necesidades actuales de acceso a la vivienda de la ciudadanía riojana? 
 Logroño, 29 de enero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista: Sergio Martínez Astola. 
 
 

11L/POP-3975 - 1128857. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué actuaciones específicas ha 
puesto en marcha el Gobierno de La Rioja para afrontar los problemas de acceso a la vivienda en las zonas 
urbanas de mayor demanda, teniendo en cuenta que en ellas se concentran las mayores subidas del precio 
del alquiler. 
 Sergio Martínez Astola ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Sergio Martínez Astola, diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto en 
el vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral en Pleno: 
 ¿Qué actuaciones específicas ha puesto en marcha el Gobierno de La Rioja para afrontar los problemas 
de acceso a la vivienda en las zonas urbanas de mayor demanda, teniendo en cuenta que en ellas se 
concentran las mayores subidas del precio del alquiler? 
 Logroño, 29 de enero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista: Sergio Martínez Astola. 
 
 

11L/POP-3976 - 1128858. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si dispone el Gobierno de La Rioja 
de una planificación plurianual, con objetivos cuantificados y calendario definido, para el incremento del 
parque público de vivienda de alquiler en esta legislatura. 
 Sergio Martínez Astola ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Sergio Martínez Astola, diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto en 
el vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral en Pleno: 
 ¿Dispone el Gobierno de La Rioja de una planificación plurianual, con objetivos cuantificados y calendario 
definido, para el incremento del parque público de vivienda de alquiler en esta legislatura? 
 Logroño, 29 de enero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista: Sergio Martínez Astola. 
 
 

11L/POP-3977 - 1128859. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si considera el Gobierno que su 
actual política de vivienda está contribuyendo de forma efectiva a aliviar los problemas inmediatos de 
acceso a la vivienda, especialmente para jóvenes y familias trabajadoras, o reconoce la necesidad de 
reforzar la intervención pública en el alquiler y la vivienda pública. 
 Sergio Martínez Astola ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Sergio Martínez Astola, diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto en 
el vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral en Pleno: 
 ¿Considera el Gobierno que su actual política de vivienda está contribuyendo de forma efectiva a aliviar los 
problemas inmediatos de acceso a la vivienda, especialmente para jóvenes y familias trabajadoras, o reconoce 
la necesidad de reforzar la intervención pública en el alquiler y la vivienda pública? 
 Logroño, 29 de enero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista: Sergio Martínez Astola. 
 
 

11L/POP-3978 - 1128860. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si cree el Gobierno de La Rioja que 
sin un incremento significativo del parque público de vivienda es posible contener la subida del precio del 
alquiler en las zonas urbanas. 
 Sergio Martínez Astola ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Sergio Martínez Astola, diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto en 
el vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral en Pleno: 
 ¿Cree el Gobierno de La Rioja que sin un incremento significativo del parque público de vivienda es posible 
contener la subida del precio del alquiler en las zonas urbanas? 
 Logroño, 29 de enero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista: Sergio Martínez Astola. 
 
 

11L/POP-3979 - 1128861. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué opinión le merece al Gobierno 
de La Rioja que la eurodiputada riojana, Esther Herranz, del Partido Popular Europeo votara en contra (el 
pasado 21 de enero de 2026 en Estrasburgo) de solicitar un dictamen sobre Mercosur al Tribunal de Justicia 
de la UE. 
 Sara Isabel Orradre Castillo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Sara Isabel Orradre Castillo, diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto 
en el vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral en Pleno: 
 ¿Qué opinión le merece al Gobierno de La Rioja que la eurodiputada riojana, Esther Herranz, del Partido 
Popular Europeo votara en contra (el pasado 21 de enero de 2026 en Estrasburgo) de solicitar un dictamen 
sobre Mercosur al Tribunal de Justicia de la UE? 
 Logroño, 29 de enero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista: Sara Isabel Orradre 
Castillo. 
 
 

11L/POP-3980 - 1128862. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué opina el Gobierno de La Rioja 
del acuerdo comercial entre la Unión Europea (UE) y Mercosur. 
 Sara Isabel Orradre Castillo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Sara Isabel Orradre Castillo, diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto 
en el vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral en Pleno: 
 ¿Qué opina el Gobierno de La Rioja del acuerdo comercial entre la Unión Europea (UE) y Mercosur? 
 Logroño, 29 de enero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista: Sara Isabel Orradre 
Castillo. 
 
 

11L/POP-3981 - 1128863. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si comparte el Gobierno de La Rioja 
las declaraciones realizadas por el líder del Partido Popular en España, el Sr. Núñez Feijóo, en las que 
indicó textualmente que Mercosur "es una oportunidad" y "vamos a apoyar y apoyaremos este tratado" que 
debería cerrarse "cuanto antes". 
 Sara Isabel Orradre Castillo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Sara Isabel Orradre Castillo, diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto 
en el vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral en Pleno: 
 ¿Comparte el Gobierno de La Rioja las declaraciones realizadas por el líder del Partido Popular en España, 
el Sr. Núñez Feijóo, en las que indicó textualmente que Mercosur "es una oportunidad" y "vamos a apoyar y 
apoyaremos este tratado" que debería cerrarse "cuanto antes"? 
 Logroño, 29 de enero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista: Sara Isabel Orradre 
Castillo. 
 
 

11L/POP-3982 - 1128864. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es la razón por la que el 
Gobierno de La Rioja se opone ahora al acuerdo de la UE con Mercosur pese a que su formación política 
viene respaldándolo de forma constante y decisiva desde que el expresidente José M.ª Aznar lo impulsara 
durante su mandato. 
 Sara Isabel Orradre Castillo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Sara Isabel Orradre Castillo, diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto 
en el vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral en Pleno: 
 ¿Cuál es la razón por la que el Gobierno de La Rioja se opone ahora al acuerdo de la UE con Mercosur 
pese a que su formación política viene respaldándolo de forma constante y decisiva desde que el expresidente 
José M.ª Aznar lo impulsara durante su mandato? 
 Logroño, 29 de enero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista: Sara Isabel Orradre 
Castillo. 
 
 



 
 
 
Página 13662 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie B / Número 253 
 6 de febrero de 2026 
 
 
 

11L/POP-3983 - 1128969. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre por qué motivo se posiciona la 
consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente, Noemí Manzanos, en contra de los 
intereses del vino de Rioja votando en contra de destinar más fondos a su promoción, tal y como ocurrió 
en la última Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural celebrada el 20 de enero. 
 Sara Isabel Orradre Castillo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Sara Isabel Orradre Castillo, diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto 
en el vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral en Pleno: 
 ¿Por qué motivo se posiciona la consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente, 
Noemí Manzanos, en contra de los intereses del vino de Rioja votando en contra de destinar más fondos a su 
promoción, tal y como ocurrió en la última Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural celebrada 
el 20 de enero? 
 Logroño, 30 de enero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista: Sara Isabel Orradre Castillo. 
 
 

11L/POP-3984 - 1128970. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre por qué se opone la consejera de 
Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente, Noemí Manzanos, a la asignación de más fondos 
de la Intervención Sectorial del Vino (ISV) para los programas de promoción del vino en mercados de 
terceros países. 
 Sara Isabel Orradre Castillo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Sara Isabel Orradre Castillo, diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto 
en el vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral en Pleno: 
 ¿Por qué se opone la consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente, Noemí 
Manzanos, a la asignación de más fondos de la Intervención Sectorial del Vino (ISV) para los programas de 
promoción del vino en mercados de terceros países? 
 Logroño, 30 de enero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista: Sara Isabel Orradre Castillo. 
 
 

11L/POP-3985 - 1129040. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué opinión le merece al Gobierno 
de La Rioja la situación del comercio en nuestra comunidad. 
 José Ángel Lacalzada Esquivel ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 José Ángel Lacalzada Esquivel, diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo 
dispuesto en el vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral en Pleno: 
 ¿Qué opinión le merece al Gobierno de La Rioja la situación del comercio en nuestra comunidad? 
 Logroño, 30 de enero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista: José Ángel Lacalzada 
Esquivel. 
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11L/POP-3986 - 1129042. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si considera el Gobierno de La Rioja 
que es necesario aprobar nuevas medidas en materia de comercio en nuestra comunidad. 
 José Ángel Lacalzada Esquivel ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 José Ángel Lacalzada Esquivel, diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo 
dispuesto en el vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral en Pleno: 
 ¿Considera el Gobierno de La Rioja que es necesario aprobar nuevas medidas en materia de comercio en 
nuestra comunidad? 
 Logroño, 30 de enero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista: José Ángel Lacalzada 
Esquivel. 
 
 

11L/POP-3987 - 1129079. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo valora el Gobierno de La Rioja 
la sentencia que ha fallado a favor de la alumna del IES Sagasta de Logroño posibilitando llevar el velo 
islámico dentro del centro. 
 Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ángel Alda Pérez, portavoz del Grupo Parlamentario Vox, en virtud del artículo 141.1 y 2.a) y demás 
relacionados y concordantes del vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral ante 
el Pleno: 
 ¿Cómo valora el Gobierno de La Rioja la sentencia que ha fallado a favor de la alumna del IES Sagasta de 
Logroño posibilitando llevar el velo islámico dentro del centro? 
 Logroño, 29 de enero de 2026. El portavoz del Grupo Parlamentario Vox: Ángel Alda Pérez. 
 
 

11L/POP-3988 - 1129090. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si tiene previsto el Gobierno de 
La Rioja recurrir la sentencia que ha fallado a favor de la alumna del IES Sagasta de Logroño posibilitando 
llevar velo islámico dentro del centro. 
 Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ángel Alda Pérez, portavoz del Grupo Parlamentario Vox, en virtud del artículo 141.1 y 2.a) y demás 
relacionados y concordantes del vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral ante 
el Pleno: 
 ¿Tiene previsto el Gobierno de La Rioja recurrir la sentencia que ha fallado a favor de la alumna 
del IES Sagasta de Logroño posibilitando llevar velo islámico dentro del centro? 
 Logroño, 29 de enero de 2026. El portavoz del Grupo Parlamentario Vox: Ángel Alda Pérez. 
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11L/POP-3989 - 1129095. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si considera el Gobierno de La Rioja 
que la sentencia que ha fallado a favor de la alumna del IES Sagasta de Logroño posibilitando llevar velo 
islámico dentro del centro respeta adecuadamente el equilibrio entre los derechos fundamentales de la 
alumna y el cumplimiento de las normas del centro educativo. 
 Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ángel Alda Pérez, portavoz del Grupo Parlamentario Vox, en virtud del artículo 141.1 y 2.a) y demás 
relacionados y concordantes del vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral ante 
el Pleno: 
 ¿Considera el Gobierno de La Rioja que la sentencia que ha fallado a favor de la alumna del IES Sagasta 
de Logroño posibilitando llevar velo islámico dentro del centro respeta adecuadamente el equilibrio entre los 
derechos fundamentales de la alumna y el cumplimiento de las normas del centro educativo? 
 Logroño, 29 de enero de 2026. El portavoz del Grupo Parlamentario Vox: Ángel Alda Pérez. 
 
 

11L/POP-3990 - 1129096. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué criterios ha seguido el Gobierno 
de La Rioja para otorgar una placa homenaje a Miguel Sarabia, cuando su actividad profesional la 
desarrolló íntegramente en otra región. 
 Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ángel Alda Pérez, portavoz del Grupo Parlamentario Vox, en virtud del artículo 141.1 y 2.a) y demás 
relacionados y concordantes del vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral ante 
el Pleno: 
 ¿Qué criterios ha seguido el Gobierno de La Rioja para otorgar una placa homenaje a Miguel Sarabia, 
cuando su actividad profesional la desarrolló íntegramente en otra región? 
 Logroño, 29 de enero de 2026. El portavoz del Grupo Parlamentario Vox: Ángel Alda Pérez. 
 
 

11L/POP-3991 - 1129097. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué criterios ha seguido el Gobierno 
de La Rioja para otorgar una placa homenaje a Miguel Sarabia, si la única relación con nuestra región fue 
haber nacido en Logroño. 
 Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ángel Alda Pérez, portavoz del Grupo Parlamentario Vox, en virtud del artículo 141.1 y 2.a) y demás 
relacionados y concordantes del vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral ante 
el Pleno: 
 ¿Qué criterios ha seguido el Gobierno de La Rioja para otorgar una placa homenaje a Miguel Sarabia, si la 
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única relación con nuestra región fue haber nacido en Logroño? 
 Logroño, 29 de enero de 2026. El portavoz del Grupo Parlamentario Vox: Ángel Alda Pérez. 
 
 

11L/POP-3992 - 1129098. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre por qué el Gobierno de La Rioja no 
ha colocado definitivamente la placa conmemorativa en honor a Miguel Sarabia. 
 Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ángel Alda Pérez, portavoz del Grupo Parlamentario Vox, en virtud del artículo 141.1 y 2.a) y demás 
relacionados y concordantes del vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral ante 
el Pleno: 
 ¿Por qué el Gobierno de La Rioja no ha colocado definitivamente la placa conmemorativa en honor a Miguel 
Sarabia? 
 Logroño, 29 de enero de 2026. El portavoz del Grupo Parlamentario Vox: Ángel Alda Pérez. 
 
 

11L/POP-3993 - 1129099. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuándo colocará el Gobierno de 
La Rioja definitivamente la placa conmemorativa en honor a Miguel Sarabia. 
 Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ángel Alda Pérez, portavoz del Grupo Parlamentario Vox, en virtud del artículo 141.1 y 2.a) y demás 
relacionados y concordantes del vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral ante 
el Pleno: 
 ¿Cuándo colocará el Gobierno de La Rioja definitivamente la placa conmemorativa en honor a Miguel 
Sarabia? 
 Logroño, 29 de enero de 2026. El portavoz del Grupo Parlamentario Vox: Ángel Alda Pérez. 
 
 

11L/POP-3994 - 1129133. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre sobre qué medidas concretas va a 
adoptar el Gobierno de La Rioja para defender a los agricultores y ganaderos riojanos frente al acuerdo 
entre la Unión Europea y Mercosur, que permite la entrada masiva de productos de terceros países sin las 
mismas exigencias sanitarias que se imponen al campo español. 
 Héctor Alacid López ‒ Grupo Parlamentario Vox. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Héctor Alacid López, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Vox, en virtud del artículo 141.1 y 2.a) y 
demás relacionados y concordantes del vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral 
ante el Pleno: 
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 ¿Qué medidas concretas va a adoptar el Gobierno de La Rioja para defender a los agricultores y ganaderos 
riojanos frente al acuerdo entre la Unión Europea y Mercosur, que permite la entrada masiva de productos de 
terceros países sin las mismas exigencias sanitarias que se imponen al campo español? 
 Logroño, 29 de enero de 2026. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Vox: Héctor Alacid López. 
 
 

11L/POP-3995 - 1129134. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué medidas concretas va a adoptar 
el Gobierno de La Rioja para defender a los agricultores y ganaderos riojanos frente al acuerdo entre la 
Unión Europea y Mercosur, que permite la entrada masiva de productos de terceros países sin las mismas 
exigencias laborales que se imponen al campo español. 
 Héctor Alacid López ‒ Grupo Parlamentario Vox. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Héctor Alacid López, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Vox, en virtud del artículo 141.1 y 2.a) y 
demás relacionados y concordantes del vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral 
ante el Pleno: 
 ¿Qué medidas concretas va a adoptar el Gobierno de La Rioja para defender a los agricultores y ganaderos 
riojanos frente al acuerdo entre la Unión Europea y Mercosur, que permite la entrada masiva de productos de 
terceros países sin las mismas exigencias laborales que se imponen al campo español? 
 Logroño, 29 de enero de 2026. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Vox: Héctor Alacid López. 
 
 

11L/POP-3996 - 1129135. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué medidas concretas va a adoptar 
el Gobierno de La Rioja para defender a los agricultores y ganaderos riojanos frente al acuerdo entre la 
Unión Europea y Mercosur, que permite la entrada masiva de productos de terceros países sin las mismas 
exigencias medioambientales que se imponen al campo español. 
 Héctor Alacid López ‒ Grupo Parlamentario Vox. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Héctor Alacid López, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Vox, en virtud del artículo 141.1 y 2.a) y 
demás relacionados y concordantes del vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral 
ante el Pleno: 
 ¿Qué medidas concretas va a adoptar el Gobierno de La Rioja para defender a los agricultores y ganaderos 
riojanos frente al acuerdo entre la Unión Europea y Mercosur, que permite la entrada masiva de productos de 
terceros países sin las mismas exigencias medioambientales que se imponen al campo español? 
 Logroño, 29 de enero de 2026. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Vox: Héctor Alacid López. 
 
 

11L/POP-3997 - 1129136. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si comparte la consejera que el 
acuerdo con Mercosur supone un grave ataque a la soberanía alimentaria. 
 Héctor Alacid López ‒ Grupo Parlamentario Vox. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Héctor Alacid López, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Vox, en virtud del artículo 141.1 y 2.a y 
demás relacionados y concordantes del vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral 
ante el Pleno: 
 ¿Comparte la consejera que el acuerdo con Mercosur supone un grave ataque a la soberanía alimentaria? 
 Logroño, 29 de enero de 2026. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Vox: Héctor Alacid López. 
 
 

11L/POP-3998 - 1129137. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si comparte la consejera que el 
acuerdo con Mercosur supone un grave ataque al modelo agrícola europeo. 
 Héctor Alacid López ‒ Grupo Parlamentario Vox. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Héctor Alacid López, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Vox, en virtud del artículo 141.1 y 2.a) y 
demás relacionados y concordantes del vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral 
ante el Pleno: 
 ¿Comparte la consejera que el acuerdo con Mercosur supone un grave ataque al modelo agrícola europeo? 
 Logroño, 29 de enero de 2026. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Vox: Héctor Alacid López. 
 
 

11L/POP-3999 - 1129138. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si comparte la consejera que el 
acuerdo con Mercosur supone un grave ataque a la supervivencia del campo español. 
 Héctor Alacid López ‒ Grupo Parlamentario Vox. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Héctor Alacid López, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Vox, en virtud del artículo 141.1 y 2.a) y 
demás relacionados y concordantes del vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral 
ante el Pleno: 
 ¿Comparte la consejera que el acuerdo con Mercosur supone un grave ataque a la supervivencia del campo 
español? 
 Logroño, 29 de enero de 2026. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Vox: Héctor Alacid López. 
 
 

11L/POP-4000 - 1129139. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué va a hacer el Gobierno de 
La Rioja para oponerse al tratado con Mercosur, que sacrifica a nuestros agricultores en beneficio de 
intereses globalistas. 
 Héctor Alacid López ‒ Grupo Parlamentario Vox. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Héctor Alacid López, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Vox, en virtud del artículo 141.1 y 2.a) y 
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demás relacionados y concordantes del vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral 
ante el Pleno: 
 ¿Qué va a hacer el Gobierno de La Rioja para oponerse al tratado con Mercosur, que sacrifica a nuestros 
agricultores en beneficio de intereses globalistas? 
 Logroño, 29 de enero de 2026. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Vox: Héctor Alacid López. 
 
 

11L/POP-4001 - 1129140. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si va a defender el Gobierno del 
Partido Popular en La Rioja a nuestros agricultores frente al acuerdo con Mercosur. 
 Héctor Alacid López ‒ Grupo Parlamentario Vox. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Héctor Alacid López, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Vox, en virtud del artículo 141.1 y 2.a) y 
demás relacionados y concordantes del vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral 
ante el Pleno: 
 ¿Va a defender el Gobierno del Partido Popular en La Rioja a nuestros agricultores frente al acuerdo con 
Mercosur? 
 Logroño, 29 de enero de 2026. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Vox: Héctor Alacid López. 
 
 

11L/POP-4002 - 1129141. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo va a defender el Gobierno 
del Partido Popular en La Rioja a nuestros agricultores frente al acuerdo con Mercosur. 
 Héctor Alacid López ‒ Grupo Parlamentario Vox. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Héctor Alacid López, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Vox, en virtud del artículo 141.1 y 2.a) y 
demás relacionados y concordantes del vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral 
ante el Pleno: 
 ¿Cómo va a defender el Gobierno del Partido Popular en La Rioja a nuestros agricultores frente al acuerdo 
con Mercosur? 
 Logroño, 29 de enero de 2026. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Vox: Héctor Alacid López. 
 
 

11L/POP-4003 - 1129142. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si va el Gobierno de La Rioja a 
acatar un acuerdo con Mercosur, impuesto desde Bruselas, que destruye nuestro campo. 
 Héctor Alacid López ‒ Grupo Parlamentario Vox. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Héctor Alacid López, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Vox, en virtud del artículo 141.1 y 2.a) y 
demás relacionados y concordantes del vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo 
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de Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral 
ante el Pleno: 
 ¿Va el Gobierno de La Rioja a acatar un acuerdo con Mercosur, impuesto desde Bruselas, que destruye 
nuestro campo? 
 Logroño, 29 de enero de 2026. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Vox: Héctor Alacid López. 
 
 

11L/POP-4004 - 1129143. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si considera el Gobierno de La Rioja 
que el Servicio de Urgencias del Hospital San Pedro cuenta con el personal suficiente para garantizar una 
atención digna a los ciudadanos. 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Henar Moreno Martínez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida, en virtud del 
artículo 141 y siguientes del Reglamento del Parlamento de La Rioja, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en Pleno: 
 ¿Considera el Gobierno de La Rioja que el Servicio de Urgencias del Hospital San Pedro cuenta con el 
personal suficiente para garantizar una atención digna a los ciudadanos? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida: Henar 
Moreno Martínez. 
 
 

11L/POP-4005 - 1129144. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si va a tomar alguna medida el 
Gobierno de La Rioja para evitar que se repitan situaciones de colapso en las urgencias del Hospital 
San Pedro. 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Henar Moreno Martínez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida, en virtud del 
artículo 141 y siguientes del Reglamento del Parlamento de La Rioja, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en Pleno: 
 ¿Va a tomar alguna medida el Gobierno de La Rioja para evitar que se repitan situaciones de colapso en 
las urgencias del Hospital San Pedro? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida: Henar 
Moreno Martínez. 
 
 

11L/POP-4006 - 1129145. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es el modelo de financiación 
autonómica que defiende el Gobierno de La Rioja. 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Henar Moreno Martínez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida, en virtud del 
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artículo 141 y siguientes del Reglamento del Parlamento de La Rioja, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en Pleno: 
 ¿Cuál es el modelo de financiación autonómica que defiende el Gobierno de La Rioja? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida: Henar 
Moreno Martínez. 
 
 

11L/POP-4007 - 1129146. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si tiene el Gobierno de La Rioja 
una propuesta de modelo de financiación autonómica, más allá del rechazo a todo lo que se propone desde 
el Gobierno de España. 
 Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Henar Moreno Martínez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida, en virtud del 
artículo 141 y siguientes del Reglamento del Parlamento de La Rioja, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en Pleno: 
 ¿Tiene el Gobierno de La Rioja una propuesta de modelo de financiación autonómica, más allá del rechazo 
a todo lo que se propone desde el Gobierno de España? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida: Henar 
Moreno Martínez. 
 
 

11L/POP-4008 - 1129148. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué medidas piensa adoptar el 
Gobierno de La Rioja para reforzar la atracción de profesionales sanitarios en el Sistema Riojano de Salud, 
tras la reciente sentencia del Tribunal Supremo que establece que el trabajo en la sanidad concertada no 
computa a efectos de carrera profesional en el sistema público. 
 Miguel María González de Legarra ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Miguel González de Legarra, diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto 
en el vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral en Pleno: 
 Tras la reciente sentencia del Tribunal Supremo que establece que el trabajo en la sanidad concertada no 
computa a efectos de carrera profesional en el sistema público, ¿qué medidas piensa adoptar el Gobierno de 
La Rioja para reforzar la atracción de profesionales sanitarios en el Sistema Riojano de Salud? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista: Miguel González de 
Legarra. 
 
 

11L/POP-4009 - 1129149. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué medidas concretas se han 
adoptado por el Gobierno de La Rioja para prevenir nuevas agresiones, garantizando tanto la seguridad 
física como psicológica de los profesionales sanitarios en los centros públicos de salud, especialmente en 
los servicios de urgencias. 
 Miguel María González de Legarra ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Miguel González de Legarra, diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto 
en el vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral en Pleno: 
 Tras la gravísima agresión sufrida por dieciséis profesionales sanitarios y de seguridad en el Servicio de 
Urgencias del Hospital San Pedro el pasado mes de diciembre, ¿qué medidas concretas se han adoptado por 
el Gobierno de La Rioja para prevenir nuevas agresiones, garantizando tanto la seguridad física como 
psicológica de los profesionales sanitarios en los centros públicos de salud, especialmente en los servicios de 
urgencias? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista: Miguel González de 
Legarra. 
 
 

11L/POP-4010 - 1129150. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es la razón por la que no se 
está garantizado la atención sanitaria en los consultorios de los barrios de Logroño. 
 María Somalo San Juan ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 María Somalo San Juan, diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto en 
el vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral en Pleno: 
 ¿Cuál es la razón por la que no se está garantizado la atención sanitaria en los consultorios de los barrios 
de Logroño? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista: María Somalo San Juan. 
 
 

11L/POP-4011 - 1129151. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué medidas va a adoptar el 
Gobierno de La Rioja para paliar al actual déficit de matronas en nuestra comunidad autónoma. 
 María Somalo San Juan ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 María Somalo San Juan, diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto en 
el vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral en Pleno: 
 ¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno de La Rioja para paliar al actual déficit de matronas en nuestra 
comunidad autónoma? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista: María Somalo San Juan. 
 
 

11L/POP-4012 - 1129152. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si tiene previsto el Gobierno de 
La Rioja presupuestar, una vez finalice la construcción de la residencia de personas mayores de Torrecilla 
en Cameros, un centro de día que dé servicio a los habitantes de la comarca. 
 Sergio Martínez Astola ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Sergio Martínez Astola, diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto en 
el vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral en Pleno: 
 ¿Tiene previsto el Gobierno de La Rioja presupuestar, una vez finalice la construcción de la residencia de 
personas mayores de Torrecilla en Cameros, un centro de día que dé servicio a los habitantes de la comarca? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista: Sergio Martínez Astola. 
 
 

11L/POP-4013 - 1129153. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre en qué medida ha contribuido a 
mejorar la situación del sector el "Plan Estratégico del Champiñón y la Seta 2024-2027" presentado por el 
Gobierno de La Rioja. 
 Sara Isabel Orradre Castillo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Sara Isabel Orradre Castillo, diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto 
en el vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral en Pleno: 
 ¿En qué medida ha contribuido a mejorar la situación del sector el "Plan Estratégico del Champiñón y la 
Seta 2024-2027" presentado por el Gobierno de La Rioja? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista: Sara Isabel Orradre 
Castillo. 
 
 

11L/POP-4014 - 1129154. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si considera el Gobierno de La Rioja 
que se está cumpliendo con las estrategias recogidas en el Plan Estratégico del Champiñón y la Seta 
presentado en 2024. 
 Sara Isabel Orradre Castillo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Sara Isabel Orradre Castillo, diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto 
en el vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral en Pleno: 
 ¿Considera el Gobierno de La Rioja que se está cumpliendo con las estrategias recogidas en el Plan 
Estratégico del Champiñón y la Seta presentado en 2024? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista: Sara Isabel Orradre 
Castillo. 
 
 

11L/POP-4015 - 1129155. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si considera el Gobierno de La Rioja 
que se está cumpliendo con las líneas de acción recogidas en el Plan Estratégico del Champiñón y la Seta 
presentado en 2024. 
 Sara Isabel Orradre Castillo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 



 
 
 
Serie B / Número 253 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 13673
 6 de febrero de 2026 
 
 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Sara Isabel Orradre Castillo, diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto 
en el vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral en Pleno: 
 ¿Considera el Gobierno de La Rioja que se está cumpliendo con las líneas de acción recogidas en el Plan 
Estratégico del Champiñón y la Seta presentado en 2024? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista: Sara Isabel Orradre 
Castillo. 
 
 

11L/POP-4017 - 1129157. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si ha cumplido el Gobierno de 
La Rioja con el objetivo de "evolucionar a compost fase III", contemplado como tal en el Plan Estratégico 
del Champiñón y la Seta de La Rioja 2024-2027. 
 Sara Isabel Orradre Castillo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Sara Isabel Orradre Castillo, diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto 
en el vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral en Pleno: 
 ¿Ha cumplido el Gobierno de La Rioja con el objetivo de "evolucionar a compost fase III", contemplado 
como tal en el Plan Estratégico del Champiñón y la Seta de La Rioja 2024-2027? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista: Sara Isabel Orradre 
Castillo. 
 
 

11L/POP-4018 - 1129158. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si ha cumplido el Gobierno de 
La Rioja con el objetivo de "vertebrar el sector", contemplado como tal en el Plan Estratégico del Champiñón 
y la Seta de La Rioja 2024-2027. 
 Sara Isabel Orradre Castillo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Sara Isabel Orradre Castillo, diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto 
en el vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral en Pleno: 
 ¿Ha cumplido el Gobierno de La Rioja con el objetivo de "vertebrar el sector", contemplado como tal en el 
Plan Estratégico del Champiñón y la Seta de La Rioja 2024-2027? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista: Sara Isabel Orradre 
Castillo. 
 
 

11L/POP-4019 - 1129159. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si ha cumplido el Gobierno de 
La Rioja con el objetivo de "modernizar los cultivos", contemplado como tal en el Plan Estratégico del 
Champiñón y la Seta de La Rioja 2024-2027. 
 Sara Isabel Orradre Castillo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Sara Isabel Orradre Castillo, diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto 
en el vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral en Pleno: 
 ¿Ha cumplido el Gobierno de La Rioja con el objetivo de "modernizar los cultivos", contemplado como tal 
en el Plan Estratégico del Champiñón y la Seta de La Rioja 2024-2027? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista: Sara Isabel Orradre 
Castillo. 
 
 

11L/POP-4020 - 1129160. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si ha cumplido el Gobierno de 
La Rioja con el objetivo de "atender al mercado", contemplado como tal en el Plan Estratégico del 
Champiñón y la Seta de La Rioja 2024-2027. 
 Sara Isabel Orradre Castillo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Sara Isabel Orradre Castillo, diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto 
en el vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral en Pleno: 
 ¿Ha cumplido el Gobierno de La Rioja con el objetivo de "atender al mercado", contemplado como tal en el 
Plan Estratégico del Champiñón y la Seta de La Rioja 2024-2027? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista: Sara Isabel Orradre 
Castillo. 
 
 

11L/POP-4021 - 1129161. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué medidas tiene previsto adoptar 
el Gobierno de La Rioja ante la incidencia de la enfermedad del "pelo" que afecta al sector del champiñón 
de La Rioja. 
 Sara Isabel Orradre Castillo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Sara Isabel Orradre Castillo, diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto 
en el vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral en Pleno: 
 ¿Qué medidas tiene previsto adoptar el Gobierno de La Rioja ante la incidencia de la enfermedad del "pelo" 
que afecta al sector del champiñón de La Rioja? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista: Sara Isabel Orradre 
Castillo. 
 
 

11L/POP-4022 - 1129162. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué soluciones propone plantear el 
Gobierno de La Rioja al sector del champiñón de nuestra comunidad para hacer frente a la incidencia de la 
enfermedad del "pelo". 
 Sara Isabel Orradre Castillo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Sara Isabel Orradre Castillo, diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto 
en el vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral en Pleno: 
 ¿Qué soluciones propone plantear el Gobierno de La Rioja al sector del champiñón de nuestra comunidad 
para hacer frente a la incidencia de la enfermedad del "pelo"? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista: Sara Isabel Orradre 
Castillo. 
 
 

11L/POP-4023 - 1129163. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué valoración hace el Gobierno 
de La Rioja del grado de cumplimiento del Plan Estratégico del Champiñón y la Seta de La Rioja presentado 
en el año 2024. 
 Sara Isabel Orradre Castillo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Sara Isabel Orradre Castillo, diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto 
en el vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral en Pleno: 
 ¿Qué valoración hace el Gobierno de La Rioja del grado de cumplimiento del Plan Estratégico del 
Champiñón y la Seta de La Rioja presentado en el año 2024? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista: Sara Isabel Orradre 
Castillo. 
 
 

11L/POP-4024 - 1129164. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si tiene previsto el Gobierno de 
La Rioja adoptar alguna medida adicional a las ya previstas dentro del Plan Estratégico del Champiñón y 
la Seta de La Rioja 2024-2027 para hacer frente a la incidencia de la enfermedad del "pelo" en el sector. 
 Sara Isabel Orradre Castillo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Sara Isabel Orradre Castillo, diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto 
en el vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral en Pleno: 
 ¿Tiene previsto el Gobierno de La Rioja adoptar alguna medida adicional a las ya previstas dentro del Plan 
Estratégico del Champiñón y la Seta de La Rioja 2024-2027 para hacer frente a la incidencia de la enfermedad 
del "pelo" en el sector? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista: Sara Isabel Orradre 
Castillo. 
 
 

11L/POP-4025 - 1129172. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo se están mejorando las 
coberturas de vacunación frente al herpes zóster entre adultos de La Rioja. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Cristina Maiso Fernández, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cómo se están mejorando las coberturas de vacunación frente al herpes zóster entre adultos de La Rioja? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Cristina Maiso Fernández. 
 
 

11L/POP-4026 - 1129173. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué iniciativas sobre acogimiento 
familiar se están poniendo en marcha. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Cristina Maiso Fernández, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué iniciativas sobre acogimiento familiar se están poniendo en marcha? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Cristina Maiso Fernández. 
 
 

11L/POP-4027 - 1129174. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo se están mejorando las 
coberturas de vacunación frente al neumococo entre adultos de La Rioja. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Cristina Maiso Fernández, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cómo se están mejorando las coberturas de vacunación frente al neumococo entre adultos de La Rioja? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Cristina Maiso Fernández. 
 
 

11L/POP-4028 - 1129175. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué objetivos persigue el programa 
Mente+. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Cristina Maiso Fernández, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué objetivos persigue el programa Mente+? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Cristina Maiso Fernández. 
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11L/POP-4029 - 1129176. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué beneficios aporta la Escuela 
de Familias. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Cristina Maiso Fernández, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué beneficios aporta la Escuela de Familias? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Cristina Maiso Fernández. 
 
 

11L/POP-4030 - 1129177. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué objetivos persigue el programa 
Apóyame para niños que hayan sufrido en su entorno familiar violencia de género. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Cristina Maiso Fernández, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué objetivos persigue el programa Apóyame para niños que hayan sufrido en su entorno familiar 
violencia de género? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Cristina Maiso Fernández. 
 
 

11L/POP-4031 - 1129178. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué objetivos persigue el programa 
dirigido a jóvenes gestantes para orientar a aquellas madres jóvenes que no tienen red de apoyo. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Cristina Maiso Fernández, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué objetivos persigue el programa dirigido a jóvenes gestantes para orientar a aquellas madres jóvenes 
que no tienen red de apoyo? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Cristina Maiso Fernández. 
 
 

11L/POP-4032 - 1129179. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre en qué consiste el servicio de 
orientación y mediación familiar. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Cristina Maiso Fernández, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿En qué consiste el servicio de orientación y mediación familiar? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Cristina Maiso Fernández. 
 
 

11L/POP-4033 - 1129180. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre en qué consiste el servicio del 
teléfono del menor. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Cristina Maiso Fernández, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿En qué consiste el servicio del teléfono del menor? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Cristina Maiso Fernández. 
 
 

11L/POP-4034 - 1129181. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre en qué consiste el Programa de 
Parentalidad Positiva y Fortalecimiento del Vínculo Afectivo (APEGO). 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Cristina Maiso Fernández, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿En qué consiste el Programa de Parentalidad Positiva y Fortalecimiento del Vínculo Afectivo (APEGO)? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Cristina Maiso Fernández. 
 
 

11L/POP-4035 - 1129182. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué objetivos tiene el Gobierno 
riojano con la futura puesta en marcha de un centro pionero para la prevención del suicidio y la atención a 
la soledad no deseada. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Cristina Maiso Fernández, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué objetivos tiene el Gobierno riojano con la futura puesta en marcha de un centro pionero para la 
prevención del suicidio y la atención a la soledad no deseada? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Cristina Maiso Fernández. 
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11L/POP-4036 - 1129183. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre en qué consiste la Estrategia de 
Accesibilidad y Eficiencia en Oftalmología puesta en marcha por el SERIS. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Cristina Maiso Fernández, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿En qué consiste la Estrategia de Accesibilidad y Eficiencia en Oftalmología puesta en marcha por el SERIS? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Cristina Maiso Fernández. 
 
 

11L/POP-4037 - 1129184. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué valoración efectúa el Gobierno 
de La Rioja sobre la implantación de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de 
eficiencia del Servicio Público de Justicia, en el partido judicial de Haro. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Cristina Maiso Fernández, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué valoración efectúa el Gobierno de La Rioja sobre la implantación de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de 
enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia, en el partido judicial de Haro? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Cristina Maiso Fernández. 
 
 

11L/POP-4038 - 1129185. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué valoración efectúa el Gobierno 
de La Rioja sobre la implantación de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de 
eficiencia del Servicio Público de Justicia, en el partido judicial de Calahorra. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Cristina Maiso Fernández, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué valoración efectúa el Gobierno de La Rioja sobre la implantación de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de 
enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia, en el partido judicial de Calahorra? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Cristina Maiso Fernández. 
 
 

11L/POP-4039 - 1129186. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué valoración efectúa el Gobierno 
de La Rioja sobre la implantación de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de 
eficiencia del Servicio Público de Justicia, en el partido judicial de Logroño. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Cristina Maiso Fernández, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué valoración efectúa el Gobierno de La Rioja sobre la implantación de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de 
enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia, en el partido judicial de Logroño? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Cristina Maiso Fernández. 
 
 

11L/POP-4040 - 1129187. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué modificaciones ha llevado a 
cabo el Gobierno en el Palacio de Justicia de La Rioja como consecuencia del desarrollo de la 
Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Cristina Maiso Fernández, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué modificaciones ha llevado a cabo el Gobierno en el Palacio de Justicia de La Rioja como 
consecuencia del desarrollo de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del 
Servicio Público de Justicia? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Cristina Maiso Fernández. 
 
 

11L/POP-4041 - 1129188. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué modificaciones ha llevado a 
cabo el Gobierno en los juzgados de Haro como consecuencia del desarrollo de la Ley Orgánica 1/2025, 
de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Cristina Maiso Fernández, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué modificaciones ha llevado a cabo el Gobierno en los juzgados de Haro como consecuencia del 
desarrollo de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público 
de Justicia? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Cristina Maiso Fernández. 
 
 

11L/POP-4042 - 1129189. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué modificaciones ha 
llevado a cabo el Gobierno en los juzgados de Calahorra como consecuencia del desarrollo de la 
Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Cristina Maiso Fernández, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué modificaciones ha llevado a cabo el Gobierno en los juzgados de Calahorra como consecuencia del 
desarrollo de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público 
de Justicia? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Cristina Maiso Fernández. 
 
 

11L/POP-4043 - 1129190. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si el Gobierno de La Rioja ha 
cumplido con los plazos recogidos en la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de 
eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Cristina Maiso Fernández, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿El Gobierno de La Rioja ha cumplido con los plazos recogidos en la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, 
de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Cristina Maiso Fernández. 
 
 

11L/POP-4044 - 1129191. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si el Gobierno de La Rioja ha 
cumplido con los hitos recogidos en la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de 
eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Cristina Maiso Fernández, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿El Gobierno de La Rioja ha cumplido con los hitos recogidos en la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, 
de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Cristina Maiso Fernández. 
 
 

11L/POP-4045 - 1129192. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuáles son las principales 
reivindicaciones del Gobierno al Ministerio de Justicia sobre la planta judicial en esta comunidad autónoma. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Cristina Maiso Fernández, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cuáles son las principales reivindicaciones del Gobierno al Ministerio de Justicia sobre la planta judicial 
en esta comunidad autónoma? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Cristina Maiso Fernández. 
 
 

11L/POP-4046 - 1129193. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué prioridades establece el 
Gobierno respecto de las necesidades a cubrir por el Ministerio de Justicia en lo relativo a la planta judicial 
de esta comunidad autónoma. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Cristina Maiso Fernández, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué prioridades establece el Gobierno respecto de las necesidades a cubrir por el Ministerio de Justicia 
en lo relativo a la planta judicial de esta comunidad autónoma? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Cristina Maiso Fernández. 
 
 

11L/POP-4047 - 1129194. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuáles son las principales acciones 
que el Gobierno de La Rioja desarrollará en materia de "Administración de la Administración de Justicia" a 
lo largo de este año 2026. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Cristina Maiso Fernández, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cuáles son las principales acciones que el Gobierno de La Rioja desarrollará en materia de 
"Administración de la Administración de Justicia" a lo largo de este año 2026? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Cristina Maiso Fernández. 
 
 

11L/POP-4048 - 1129195. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué novedosas medidas se 
desarrollarán por parte del Gobierno a lo largo de este año 2026 en el Palacio de Justicia de La Rioja. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Cristina Maiso Fernández, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
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artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué novedosas medidas se desarrollarán por parte del Gobierno a lo largo de este año 2026 en el Palacio 
de Justicia de La Rioja? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Cristina Maiso Fernández. 
 
 

11L/POP-4049 - 1129196. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué novedosas medidas se 
desarrollarán por parte del Gobierno a lo largo de este año 2026 en los juzgados de Haro. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Cristina Maiso Fernández, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué novedosas medidas se desarrollarán por parte del Gobierno a lo largo de este año 2026 en los 
juzgados de Haro? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Cristina Maiso Fernández. 
 
 

11L/POP-4050 - 1129197. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué novedosas medidas se 
desarrollarán por parte del Gobierno a lo largo de este año 2026 en los juzgados de Calahorra. 
 Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Cristina Maiso Fernández, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué novedosas medidas se desarrollarán por parte del Gobierno a lo largo de este año 2026 en los 
juzgados de Calahorra? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Cristina Maiso Fernández. 
 
 

11L/POP-4051 - 1129198. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo valora el Gobierno de La Rioja 
el funcionamiento del servicio ferroviario en nuestra comunidad. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Diego Bengoa de la Cruz, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cómo valora el Gobierno de La Rioja el funcionamiento del servicio ferroviario en nuestra comunidad? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Diego Bengoa de la Cruz. 
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11L/POP-4052 - 1129199. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo valora el Gobierno de La Rioja 
la puesta en marcha de la nueva conexión aérea entre Logroño-Agoncillo y Barcelona. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Diego Bengoa de la Cruz, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cómo valora el Gobierno de La Rioja la puesta en marcha de la nueva conexión aérea entre Logroño-Agoncillo 
y Barcelona? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Diego Bengoa de la Cruz. 
 
 

11L/POP-4053 - 1129200. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo valora el Gobierno de La Rioja 
la prórroga de los descuentos en los abonos del transporte metropolitano. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Diego Bengoa de la Cruz, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cómo valora el Gobierno de La Rioja la prórroga de los descuentos en los abonos del transporte 
metropolitano? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Diego Bengoa de la Cruz. 
 
 

11L/POP-4054 - 1129201. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo valora el Gobierno de La Rioja 
las actuaciones impulsadas en movilidad sostenible, como los nuevos carriles ciclopeatonales. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Diego Bengoa de la Cruz, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cómo valora el Gobierno de La Rioja las actuaciones impulsadas en movilidad sostenible, como los 
nuevos carriles ciclopeatonales? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Diego Bengoa de la Cruz. 
 
 

11L/POP-4055 - 1129202. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué balance realiza el Gobierno de 
La Rioja de las inversiones ejecutadas en carreteras autonómicas. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Diego Bengoa de la Cruz, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué balance realiza el Gobierno de La Rioja de las inversiones ejecutadas en carreteras autonómicas? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Diego Bengoa de la Cruz. 
 
 

11L/POP-4056 - 1129203. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo valora el Gobierno de La Rioja 
las obras de refuerzo y mejora de carreteras en el medio rural. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Diego Bengoa de la Cruz, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cómo valora el Gobierno de La Rioja las obras de refuerzo y mejora de carreteras en el medio rural? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Diego Bengoa de la Cruz. 
 
 

11L/POP-4057 - 1129204. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué valoración hace el Gobierno 
de La Rioja de las actuaciones de reurbanización impulsadas en municipios riojanos para mejorar la calidad 
de vida de los vecinos. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Diego Bengoa de la Cruz, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué valoración hace el Gobierno de La Rioja de las actuaciones de reurbanización impulsadas en 
municipios riojanos para mejorar la calidad de vida de los vecinos? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Diego Bengoa de la Cruz. 
 
 

11L/POP-4058 - 1129205. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo valora el Gobierno de La Rioja 
la finalización de las obras de estabilización y reparación del puente de Briñas. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Diego Bengoa de la Cruz, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cómo valora el Gobierno de La Rioja la finalización de las obras de estabilización y reparación del 
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puente de Briñas? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Diego Bengoa de la Cruz. 
 
 

11L/POP-4059 - 1129206. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué valoración hace el Gobierno 
de La Rioja del impulso de nuevas promociones de vivienda en estos dos últimos años. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Diego Bengoa de la Cruz, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué valoración hace el Gobierno de La Rioja del impulso de nuevas promociones de vivienda en estos 
dos últimos años? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Diego Bengoa de la Cruz. 
 
 

11L/POP-4060 - 1129207. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué balance realiza el Gobierno de 
La Rioja de las actuaciones en vivienda de alquiler asequible impulsadas en distintos municipios de la 
Comunidad. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Diego Bengoa de la Cruz, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué balance realiza el Gobierno de La Rioja de las actuaciones en vivienda de alquiler asequible 
impulsadas en distintos municipios de la Comunidad? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Diego Bengoa de la Cruz. 
 
 

11L/POP-4061 - 1129208. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo valora el Gobierno de La Rioja 
el papel del Instituto de la Vivienda de La Rioja en la ejecución de las políticas públicas de vivienda. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Diego Bengoa de la Cruz, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cómo valora el Gobierno de La Rioja el papel del Instituto de la Vivienda de La Rioja en la ejecución de 
las políticas públicas de vivienda? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Diego Bengoa de la Cruz. 
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11L/POP-4062 - 1129209. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué importancia concede el 
Gobierno de La Rioja a la construcción de viviendas energéticamente eficientes dentro de su política de 
vivienda pública. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Diego Bengoa de la Cruz, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué importancia concede el Gobierno de La Rioja a la construcción de viviendas energéticamente 
eficientes dentro de su política de vivienda pública? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Diego Bengoa de la Cruz. 
 
 

11L/POP-4063 - 1129210. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo están contribuyendo las 
políticas de vivienda del Gobierno de La Rioja a la fijación de población, especialmente en el medio rural. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Diego Bengoa de la Cruz, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cómo están contribuyendo las políticas de vivienda del Gobierno de La Rioja a la fijación de población, 
especialmente en el medio rural? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Diego Bengoa de la Cruz. 
 
 

11L/POP-4064 - 1129211. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué valoración hace el Gobierno 
de La Rioja del aumento de la financiación destinada a los ayuntamientos riojanos. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Diego Bengoa de la Cruz, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué valoración hace el Gobierno de La Rioja del aumento de la financiación destinada a los 
ayuntamientos riojanos? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Diego Bengoa de la Cruz. 
 
 

11L/POP-4065 - 1129212. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo valora el Gobierno de La Rioja 
la colaboración institucional con los municipios en la prestación de servicios públicos. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Diego Bengoa de la Cruz, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cómo valora el Gobierno de La Rioja la colaboración institucional con los municipios en la prestación de 
servicios públicos? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Diego Bengoa de la Cruz. 
 
 

11L/POP-4066 - 1129213. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué balance realiza el Gobierno de 
La Rioja de los convenios suscritos con los municipios riojanos. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Diego Bengoa de la Cruz, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué balance realiza el Gobierno de La Rioja de los convenios suscritos con los municipios riojanos? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Diego Bengoa de la Cruz. 
 
 

11L/POP-4067 - 1129214. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué balance realiza el Gobierno de 
La Rioja de los convenios suscritos con las cabeceras de comarca de nuestra comunidad. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Diego Bengoa de la Cruz, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué balance realiza el Gobierno de La Rioja de los convenios suscritos con las cabeceras de comarca de 
nuestra comunidad? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Diego Bengoa de la Cruz. 
 
 

11L/POP-4068 - 1129215. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo valora el Gobierno de La Rioja 
el apoyo prestado a los municipios para la mejora de infraestructuras locales. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Diego Bengoa de la Cruz, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
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 ¿Cómo valora el Gobierno de La Rioja el apoyo prestado a los municipios para la mejora de infraestructuras 
locales? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Diego Bengoa de la Cruz. 
 
 

11L/POP-4069 - 1129216. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué impacto están teniendo las 
políticas de apoyo municipal del Gobierno de La Rioja en la calidad de vida de los vecinos. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Diego Bengoa de la Cruz, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué impacto están teniendo las políticas de apoyo municipal del Gobierno de La Rioja en la calidad de 
vida de los vecinos? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Diego Bengoa de la Cruz. 
 
 

11L/POP-4070 - 1129217. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo valora el Gobierno de La Rioja 
su compromiso con el municipalismo. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Diego Bengoa de la Cruz, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cómo valora el Gobierno de La Rioja su compromiso con el municipalismo? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Diego Bengoa de la Cruz. 
 
 

11L/POP-4071 - 1129218. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué valoración hace el Gobierno 
de La Rioja del plan de inversión de 27,63 millones de euros para la modernización de cuarenta y nueve 
carreteras rurales. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Diego Bengoa de la Cruz, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué valoración hace el Gobierno de La Rioja del plan de inversión de 27,63 millones de euros para la 
modernización de cuarenta y nueve carreteras rurales? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Diego Bengoa de la Cruz. 
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11L/POP-4072 - 1129219. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué papel desempeña el plan de 
inversión en cuarenta y nueve carreteras rurales del Gobierno de La Rioja dentro de la estrategia del 
Ejecutivo autonómico para luchar contra la despoblación. 
 Diego Antonio Bengoa de la Cruz ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Diego Bengoa de la Cruz, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué papel desempeña el plan de inversión en cuarenta y nueve carreteras rurales del Gobierno de 
La Rioja dentro de la estrategia del Ejecutivo autonómico para luchar contra la despoblación? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Diego Bengoa de la Cruz. 
 
 

11L/POP-4073 - 1129220. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué incidencia cree que tendrá en 
las familias riojanas el aumento de la ayuda para dependientes en residencias privadas. 
 María Teresa Antoñanzas Garro ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 María Teresa Antoñanzas Garro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué incidencia cree que tendrá en las familias riojanas el aumento de la ayuda para dependientes en 
residencias privadas? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: María Teresa Antoñanzas 
Garro. 
 
 

11L/POP-4074 - 1129221. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué iniciativas impulsa el Gobierno 
de La Rioja dirigidas al envejecimiento activo. 
 María Teresa Antoñanzas Garro ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 María Teresa Antoñanzas Garro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué iniciativas impulsa el Gobierno de La Rioja dirigidas al envejecimiento activo? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: María Teresa Antoñanzas 
Garro. 
 
 

11L/POP-4075 - 1129222. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué actuaciones desarrolla el 
Gobierno de La Rioja para reforzar la atención social en zonas rurales. 
 María Teresa Antoñanzas Garro ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 María Teresa Antoñanzas Garro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué actuaciones desarrolla el Gobierno de La Rioja para reforzar la atención social en zonas rurales? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: María Teresa Antoñanzas 
Garro. 
 
 

11L/POP-4076 - 1129223. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué mejoras introduce el Gobierno 
de La Rioja en servicios sociales para municipios de menos de 5.000 habitantes. 
 María Teresa Antoñanzas Garro ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 María Teresa Antoñanzas Garro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué mejoras introduce el Gobierno de La Rioja en servicios sociales para municipios de menos 
de 5.000 habitantes? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: María Teresa Antoñanzas 
Garro. 
 
 

11L/POP-4077 - 1129224. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué incidencia considera el 
Gobierno de La Rioja que tienen sus políticas sociales en la calidad de vida de las familias riojanas. 
 María Teresa Antoñanzas Garro ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 María Teresa Antoñanzas Garro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué incidencia considera el Gobierno de La Rioja que tienen sus políticas sociales en la calidad de vida 
de las familias riojanas? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: María Teresa Antoñanzas 
Garro. 
 
 

11L/POP-4078 - 1129225. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es el alcance de los refuerzos 
que despliega el Gobierno de La Rioja en atención social para pueblos con población envejecida. 
 María Teresa Antoñanzas Garro ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 María Teresa Antoñanzas Garro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en 
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el artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cuál es el alcance de los refuerzos que despliega el Gobierno de La Rioja en atención social para pueblos 
con población envejecida? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: María Teresa Antoñanzas 
Garro. 
 
 

11L/POP-4079 - 1129226. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué inversión destina el Gobierno 
de La Rioja a la ampliación de plazas residenciales públicas financiadas con fondos autonómicos. 
 María Teresa Antoñanzas Garro ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 María Teresa Antoñanzas Garro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué inversión destina el Gobierno de La Rioja a la ampliación de plazas residenciales públicas financiadas 
con fondos autonómicos? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: María Teresa Antoñanzas 
Garro. 
 
 

11L/POP-4080 - 1129227. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué resultados ha obtenido el 
Gobierno de La Rioja en atención a la dependencia en el año 2025. 
 María Teresa Antoñanzas Garro ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 María Teresa Antoñanzas Garro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué resultados ha obtenido el Gobierno de La Rioja en atención a la dependencia en el año 2025? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: María Teresa Antoñanzas 
Garro. 
 
 

11L/POP-4081 - 1129228. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo va a ampliar el Gobierno la 
estrategia del uso de IA en la agricultura riojana en los próximos años. 
 Víctor Manuel Rada Resano ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Víctor Manuel Rada Resano, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
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 ¿Cómo va a ampliar el Gobierno la estrategia del uso de IA en la agricultura riojana en los próximos años? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Víctor Manuel Rada Resano. 
 
 

11L/POP-4082 - 1129229. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo va a ampliar el Gobierno la 
estrategia del uso de sensores en la agricultura riojana en los próximos años. 
 Víctor Manuel Rada Resano ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Víctor Manuel Rada Resano, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cómo va a ampliar el Gobierno la estrategia del uso de sensores en la agricultura riojana en los próximos 
años? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Víctor Manuel Rada Resano. 
 
 

11L/POP-4083 - 1129230. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo valora el Gobierno de La Rioja 
la inversión prevista para la reparación del talud de la LR-115 en Arnedillo. 
 Víctor Manuel Rada Resano ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Víctor Manuel Rada Resano, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cómo valora el Gobierno de La Rioja la inversión prevista para la reparación del talud de la LR-115 en 
Arnedillo? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Víctor Manuel Rada Resano. 
 
 

11L/POP-4084 - 1129231. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo valora el Gobierno de La Rioja 
la inversión prevista para la reparación del talud de la LR-115 en Arnedillo respecto de la seguridad del 
entorno rural. 
 Víctor Manuel Rada Resano ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Víctor Manuel Rada Resano, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cómo valora el Gobierno de La Rioja la inversión prevista para la reparación del talud de la LR-115 en 
Arnedillo respecto de la seguridad del entorno rural? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Víctor Manuel Rada Resano. 
 



 
 
 
Página 13694 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie B / Número 253 
 6 de febrero de 2026 
 
 
 

11L/POP-4085 - 1129232. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo valora el Gobierno de La Rioja 
la inversión prevista para la reparación del talud de la LR-115 en Arnedillo respecto del desarrollo del 
entorno rural. 
 Víctor Manuel Rada Resano ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Víctor Manuel Rada Resano, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cómo valora el Gobierno de La Rioja la inversión prevista para la reparación del talud de la LR-115 en 
Arnedillo respecto del desarrollo del entorno rural? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Víctor Manuel Rada Resano. 
 
 

11L/POP-4086 - 1129233. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo valora el Gobierno de La Rioja 
el nuevo servicio de atención a las adicciones tecnológicas en adolescentes. 
 Víctor Manuel Rada Resano ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Víctor Manuel Rada Resano, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cómo valora el Gobierno de La Rioja el nuevo servicio de atención a las adicciones tecnológicas en 
adolescentes? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Víctor Manuel Rada Resano. 
 
 

11L/POP-4087 - 1129234. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué impacto espera que tenga en 
la prevención el nuevo servicio de atención a las adicciones tecnológicas en adolescentes. 
 Víctor Manuel Rada Resano ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Víctor Manuel Rada Resano, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué impacto espera que tenga en la prevención el nuevo servicio de atención a las adicciones 
tecnológicas en adolescentes? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Víctor Manuel Rada Resano. 
 
 

11L/POP-4088 - 1129235. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué balance hace el Gobierno de 
La Rioja de la reciente edición de la feria FITUR. 
 Víctor Visairas Blanco ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Víctor Visairas Blanco, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué balance hace el Gobierno de La Rioja de la reciente edición de la feria FITUR? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Víctor Visairas Blanco. 
 
 

11L/POP-4089 - 1129236. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál cree que será el alcance de la 
exposición AutorlA, que tendrá lugar en San Millán de la Cogolla a partir de septiembre del presente año. 
 Víctor Visairas Blanco ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Víctor Visairas Blanco, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cuál cree que será el alcance de la exposición AutorlA, que tendrá lugar en San Millán de la Cogolla a 
partir de septiembre del presente año? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Víctor Visairas Blanco. 
 
 

11L/POP-4090 - 1129237. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre de qué forma debe unir ciencia, 
cultura y turismo la anunciada exposición AutorlA. 
 Víctor Visairas Blanco ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Víctor Visairas Blanco, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿De qué forma debe unir ciencia, cultura y turismo la anunciada exposición AutorlA? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Víctor Visairas Blanco. 
 
 

11L/POP-4091 - 1129238. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué debe suponer la Plataforma 
Inteligente de Destino La Rioja (PID) para el sector turístico de nuestra región. 
 Víctor Visairas Blanco ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Víctor Visairas Blanco, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué debe suponer la Plataforma Inteligente de Destino La Rioja (PID) para el sector turístico de nuestra región? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Víctor Visairas Blanco. 
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11L/POP-4092 - 1129239. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué valoración hace el Gobierno 
de La Rioja de los cincuenta años de funcionamiento de la estación de esquí de Valdezcaray. 
 Víctor Visairas Blanco ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Víctor Visairas Blanco, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué valoración hace el Gobierno de La Rioja de los cincuenta años de funcionamiento de la estación de 
esquí de Valdezcaray? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Víctor Visairas Blanco. 
 
 

11L/POP-4093 - 1129240. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es la valoración del Gobierno 
de los datos récord obtenidos de viajeros en 2025. 
 Víctor Visairas Blanco ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Víctor Visairas Blanco, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cuál es la valoración del Gobierno de los datos récord obtenidos de viajeros en 2025? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Víctor Visairas Blanco. 
 
 

11L/POP-4094 - 1129241. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es la valoración del Gobierno 
de los datos récord obtenidos de pernoctaciones en 2025. 
 Víctor Visairas Blanco ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Víctor Visairas Blanco, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cuál es la valoración del Gobierno de los datos récord obtenidos de pernoctaciones en 2025? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Víctor Visairas Blanco. 
 
 

11L/POP-4095 - 1129242. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es el impacto que pueden 
tener en la conformación del modelo del sector turístico riojano los nuevos proyectos hoteleros anunciados. 
 Víctor Visairas Blanco ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Víctor Visairas Blanco, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
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artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cuál es el impacto que pueden tener en la conformación del modelo del sector turístico riojano los nuevos 
proyectos hoteleros anunciados? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Víctor Visairas Blanco. 
 
 

11L/POP-4096 - 1129243. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué valoración hace de la reciente 
edición del festival Actual. 
 Víctor Visairas Blanco ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Víctor Visairas Blanco, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué valoración hace de la reciente edición del festival Actual? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Víctor Visairas Blanco. 
 
 

11L/POP-4097 - 1129244. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué debe suponer para el deporte 
riojano la inversión contemplada en los actuales Presupuestos para articular el Centro de Tecnificación 
Deportiva. 
 Víctor Visairas Blanco ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Víctor Visairas Blanco, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué debe suponer para el deporte riojano la inversión contemplada en los actuales Presupuestos para 
articular el Centro de Tecnificación Deportiva? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Víctor Visairas Blanco. 
 
 

11L/POP-4098 - 1129245. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuáles son las líneas maestras del 
Plan Estratégico de Cultura, a través del cual se impulsan iniciativas culturales que llevan a cabo diversas 
entidades y asociaciones. 
 Víctor Visairas Blanco ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Víctor Visairas Blanco, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cuáles son las líneas maestras del Plan Estratégico de Cultura, a través del cual se impulsan iniciativas 
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culturales que llevan a cabo diversas entidades y asociaciones? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Víctor Visairas Blanco. 
 
 

11L/POP-4099 - 1129246. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuáles son los últimos avances 
para impulsar proyectos relacionados con las tecnologías del lenguaje y la IA. 
 Víctor Visairas Blanco ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Víctor Visairas Blanco, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cuáles son los últimos avances para impulsar proyectos relacionados con las tecnologías del lenguaje 
y la IA? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Víctor Visairas Blanco. 
 
 

11L/POP-4100 - 1129247. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué supone que La Rioja sea la 
comunidad autónoma que más ha avanzado en competitividad fiscal en los dos últimos años. 
 Víctor Visairas Blanco ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Víctor Visairas Blanco, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué supone que La Rioja sea la comunidad autónoma que más ha avanzado en competitividad fiscal en 
los dos últimos años? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Víctor Visairas Blanco. 
 
 

11L/POP-4101 - 1129248. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué balance hace el Gobierno de 
La Rioja del comportamiento de la economía riojana en el 2025. 
 Víctor Visairas Blanco ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Víctor Visairas Blanco, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué balance hace el Gobierno de La Rioja del comportamiento de la economía riojana en el 2025? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Víctor Visairas Blanco. 
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11L/POP-4102 - 1129249. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo cree el Gobierno que se 
anticipa en la toma de decisiones a las necesidades futuras del sistema sociosanitario riojano, ante los 
proyectos que van a ir tomando forma en los próximos meses. 
 Víctor Visairas Blanco ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Víctor Visairas Blanco, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 Ante los proyectos que van a ir tomando forma en los próximos meses, ¿cómo cree el Gobierno que se 
anticipa en la toma de decisiones a las necesidades futuras del sistema sociosanitario riojano? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Víctor Visairas Blanco. 
 
 

11L/POP-4103 - 1129250. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál cree el Gobierno que ha sido 
el salto para el deporte riojano que han permitido las importantes inversiones realizadas en diversas 
infraestructuras deportivas. 
 Víctor Visairas Blanco ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Víctor Visairas Blanco, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cuál cree el Gobierno que ha sido el salto para el deporte riojano que han permitido las importantes 
inversiones realizadas en diversas infraestructuras deportivas? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Víctor Visairas Blanco. 
 
 

11L/POP-4104 - 1129251. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuáles son las repercusiones 
estimadas para el sector agroganadero riojano del papel desempeñado por el Gobierno de España en el 
acuerdo de Mercosur. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cuáles son las repercusiones estimadas para el sector agroganadero riojano del papel desempeñado por 
el Gobierno de España en el acuerdo de Mercosur? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
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11L/POP-4105 - 1129252. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo considera el Gobierno de 
La Rioja que se debe actuar para garantizar una reciprocidad real y efectiva en los requisitos 
medioambientales, agronómicos y sociales en los productos de los países firmantes del acuerdo 
comercial UEMercosur. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cómo considera el Gobierno de La Rioja que se debe actuar para garantizar una reciprocidad real y 
efectiva en los requisitos medioambientales, agronómicos y sociales en los productos de los países firmantes 
del acuerdo comercial UEMercosur? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4106 - 1129253. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo considera el Gobierno de 
La Rioja que se debe actuar para garantizar el cumplimiento real, efectivo e inmediato de las salvaguardas 
europeas referidas al acuerdo comercial UE-Mercosur. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cómo considera el Gobierno de La Rioja que se debe actuar para garantizar el cumplimiento real, efectivo 
e inmediato de las salvaguardas europeas referidas al acuerdo comercial UEMercosur? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4107 - 1129254. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué papel han tenido las diferentes 
Administraciones públicas en las negociaciones referidas al acuerdo UEMercosur. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué papel han tenido las diferentes Administraciones públicas en las negociaciones referidas al 
acuerdo UE-Mercosur? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
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11L/POP-4108 - 1129255. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué papel tienen las diferentes 
Administraciones públicas para garantizar el cumplimiento del reglamento de salvaguardas referidas al 
acuerdo UEMercosur. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué papel tienen las diferentes Administraciones públicas para garantizar el cumplimiento del reglamento 
de salvaguardas referidas al acuerdo UEMercosur? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4109 - 1129256. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuáles son los posibles efectos en 
el sector agroganadero riojano de las medidas anunciadas por el presidente del Gobierno de España sobre 
el relevo generacional. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cuáles son los posibles efectos en el sector agroganadero riojano de las medidas anunciadas por el 
presidente del Gobierno de España sobre el relevo generacional? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4110 - 1129257. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si está consensuando el Ministerio 
de Agricultura con las comunidades autónomas la postura común de España frente al recorte 
presupuestario de la PAC. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Está consensuando el Ministerio de Agricultura con las comunidades autónomas la postura común de 
España frente al recorte presupuestario de la PAC? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
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11L/POP-4111 - 1129258. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué expectativas tiene el Gobierno 
de La Rioja respecto a la reducción presupuestaria de la PAC. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué expectativas tiene el Gobierno de La Rioja respecto a la reducción presupuestaria de la PAC? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4112 - 1129259. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo afectará al sector 
agroganadero riojano la reducción presupuestaria de la PAC. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cómo afectará al sector agroganadero riojano la reducción presupuestaria de la PAC? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4113 - 1129260. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué prioridades debe atender la 
futura PAC para dar respuesta a la situación del sector agropecuario riojano. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué prioridades debe atender la futura PAC para dar respuesta a la situación del sector agropecuario 
riojano? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4114 - 1129261. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué necesidades va a satisfacer la 
reforma de la Estación Enológica de Haro. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
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artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué necesidades va a satisfacer la reforma de la Estación Enológica de Haro? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4115 - 1129262. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si considera que el Gobierno de 
España muestra un compromiso real con las necesidades del sector vitivinícola riojano. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Considera que el Gobierno de España muestra un compromiso real con las necesidades del sector 
vitivinícola riojano? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4116 - 1129263. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué medidas concretas está 
adoptando el Gobierno de La Rioja con incidencia en el sector vitivinícola. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué medidas concretas está adoptando el Gobierno de La Rioja con incidencia en el sector vitivinícola? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4117 - 1129264. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué medidas concretas está 
adoptando el Gobierno de La Rioja con incidencia en el sector de la seta y el champiñón. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué medidas concretas está adoptando el Gobierno de La Rioja con incidencia en el sector de la seta y 
el champiñón? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
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11L/POP-4118 - 1129265. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es el balance de la 
participación de La Rioja en el Centro Nacional de Tecnología y Seguridad Alimentaria (CNTA). 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cuál es el balance de la participación de La Rioja en el Centro Nacional de Tecnología y Seguridad 
Alimentaria (CNTA)? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4119 - 1129266. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué medidas extraordinarias está 
adoptando el Gobierno de La Rioja para reducir el riesgo de contagio de la peste porcina. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué medidas extraordinarias está adoptando el Gobierno de La Rioja para reducir el riesgo de contagio 
de la peste porcina? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4120 - 1129267. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo ha evolucionado el 
aseguramiento agrario en los últimos años. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cómo ha evolucionado el aseguramiento agrario en los últimos años? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4121 - 1129268. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuáles son las principales medidas 
adoptadas por el Gobierno de La Rioja para fortalecer el sector agropecuario de nuestra comunidad. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
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artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cuáles son las principales medidas adoptadas por el Gobierno de La Rioja para fortalecer el sector 
agropecuario de nuestra comunidad? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4122 - 1129269. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué espera el Gobierno de La Rioja 
de la alianza con siete universidades de España, Francia, Hungría, Alemania, Italia, Rumanía y Portugal 
para impulsar la sostenibilidad y la innovación en la producción de alimentos y bebidas con identidad 
geográfica. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué espera el Gobierno de La Rioja de la alianza con siete universidades de España, Francia, Hungría, 
Alemania, Italia, Rumanía y Portugal para impulsar la sostenibilidad y la innovación en la producción de 
alimentos y bebidas con identidad geográfica? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4123 - 1129270. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo han evolucionado las ayudas 
para la creación o mejora de infraestructuras agrarias. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cómo han evolucionado las ayudas para la creación o mejora de infraestructuras agrarias? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4124 - 1129271. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué medidas se están llevando a 
cabo desde el Gobierno de La Rioja relacionadas con la incorporación de jóvenes al sector agroganadero 
y el relevo generacional. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
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Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué medidas se están llevando a cabo desde el Gobierno de La Rioja relacionadas con la incorporación 
de jóvenes al sector agroganadero y el relevo generacional? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4125 - 1129272. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué medidas fiscales está 
adoptando el Gobierno de La Rioja para favorecer el campo riojano. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué medidas fiscales está adoptando el Gobierno de La Rioja para favorecer el campo riojano? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4126 - 1129273. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es la hoja de ruta del Gobierno 
sobre las infraestructuras agrarias en esta legislatura. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cuál es la hoja de ruta del Gobierno sobre las infraestructuras agrarias en esta legislatura? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4127 - 1129274. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es la valoración del Ejecutivo 
regional sobre las políticas públicas que está implementando para la sostenibilidad de la agricultura. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cuál es la valoración del Ejecutivo regional sobre las políticas públicas que está implementando para la 
sostenibilidad de la agricultura? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
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11L/POP-4128 - 1129275. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es la valoración del Ejecutivo 
regional sobre las políticas públicas que está implementando para la sostenibilidad de la ganadería. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cuál es la valoración del Ejecutivo regional sobre las políticas públicas que está implementando para la 
sostenibilidad de la ganadería? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4129 - 1129276. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es la valoración del Ejecutivo 
regional sobre las políticas públicas que está implementando para la sostenibilidad de la viticultura. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cuál es la valoración del Ejecutivo regional sobre las políticas públicas que está implementando para la 
sostenibilidad de la viticultura? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4130 - 1129277. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es la valoración del Ejecutivo 
regional sobre las políticas públicas que está implementando para la sostenibilidad del mundo rural. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cuál es la valoración del Ejecutivo regional sobre las políticas públicas que está implementando para la 
sostenibilidad del mundo rural? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4131 - 1129278. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es la valoración del Ejecutivo 
regional sobre las políticas públicas que está implementando en materia de medioambiente. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cuál es la valoración del Ejecutivo regional sobre las políticas públicas que está implementando en 
materia de medioambiente? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4132 - 1129279. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es la valoración del Ejecutivo 
regional sobre las políticas públicas que está implementando en materia de calidad agroalimentaria. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cuál es la valoración del Ejecutivo regional sobre las políticas públicas que está implementando en 
materia de calidad agroalimentaria? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4133 - 1129280. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es la valoración del Ejecutivo 
regional sobre las políticas públicas que está implementando en materia de transición ecológica. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cuál es la valoración del Ejecutivo regional sobre las políticas públicas que está implementando en 
materia de transición ecológica? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4134 - 1129281. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es la valoración del Ejecutivo 
regional sobre las políticas públicas que está implementando en materia de gestión del agua. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
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 ¿Cuál es la valoración del Ejecutivo regional sobre las políticas públicas que está implementando en 
materia de gestión del agua? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4135 - 1129282. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es el balance del Plan de 
Acción de Educación Ambiental para la Sostenibilidad de La Rioja. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cuál es el balance del Plan de Acción de Educación Ambiental para la Sostenibilidad de La Rioja? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4136 - 1129283. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es la valoración de las medidas 
de educación ambiental implementadas hasta la fecha. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cuál es la valoración de las medidas de educación ambiental implementadas hasta la fecha? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4137 - 1129284. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué actuaciones están previstas en 
las vías verdes de la Comunidad. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué actuaciones están previstas en las vías verdes de la Comunidad? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4138 - 1129285. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuáles son los objetivos del Plan 
de Regadíos. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cuáles son los objetivos del Plan de Regadíos? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4139 - 1129286. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué acciones está llevando a cabo 
el Gobierno de La Rioja relacionadas con la revisión del cuarto ciclo del Plan Hidrológico del Ebro para el 
periodo 2028-2033. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué acciones está llevando a cabo el Gobierno de La Rioja relacionadas con la revisión del cuarto ciclo 
del Plan Hidrológico del Ebro para el periodo 2028-2033? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4140 - 1129287. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué medidas se están adoptando 
para revertir el desperdicio alimentario, que alcanza un tercio del total de la basura de los riojanos. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué medidas se están adoptando para revertir el desperdicio alimentario, que alcanza un tercio del total 
de la basura de los riojanos? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4141 - 1129288. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si colabora el Gobierno de La Rioja 
con los pequeños municipios en la recogida selectiva de los residuos domésticos. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
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 ¿Colabora el Gobierno de La Rioja con los pequeños municipios en la recogida selectiva de los residuos 
domésticos? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4142 - 1129289. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué retos afronta La Rioja en el 
ámbito del reciclaje de residuos. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué retos afronta La Rioja en el ámbito del reciclaje de residuos? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4143 - 1129290. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué medidas se están adoptando 
para mejorar la biodiversidad de los ríos riojanos. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué medidas se están adoptando para mejorar la biodiversidad de los ríos riojanos? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4144 - 1129291. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre con qué medios se afrontará la 
próxima campaña de prevención y extinción de incendios forestales. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Con qué medios se afrontará la próxima campaña de prevención y extinción de incendios forestales? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4145 - 1129292. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo valora el Gobierno de La Rioja 
la aplicación de la Ley 4/2025, de 1 de julio, del paisaje de La Rioja. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cómo valora el Gobierno de La Rioja la aplicación de la Ley 4/2025, de 1 de julio, del paisaje de La Rioja? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4146 - 1129293. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si considera el Gobierno de La Rioja 
que las fórmulas de reparto y asignación de los fondos de la Intervención Sectorial del Vino entre las 
diferentes medidas y las diferentes comunidades autónomas se ajustan a las necesidades actuales del 
sector vitivinícola español. 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Considera el Gobierno de La Rioja que las fórmulas de reparto y asignación de los fondos de la 
Intervención Sectorial del Vino entre las diferentes medidas y las diferentes comunidades autónomas se ajustan 
a las necesidades actuales del sector vitivinícola español? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4147 - 1129294. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo valora el Gobierno de La Rioja 
la modificación de los reglamentos europeos (UE) n.º 1308/2013, 2021/2115 y 251/2014 en lo que respecta 
a determinadas medidas de apoyo sectorial y normas de mercado a fin de dar cumplimiento al acuerdo 
denominado "paquete vino". 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cómo valora el Gobierno de La Rioja la modificación de los reglamentos europeos (UE) n.º 1308/2013, 
2021/2115 y 251/2014 en lo que respecta a determinadas medidas de apoyo sectorial y normas de mercado a 
fin de dar cumplimiento al acuerdo denominado "paquete vino"? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4148 - 1129295. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo valora el Gobierno de La Rioja 
las diferentes propuestas de modificación del Real Decreto 905/2022, de 25 de octubre, a fin de dar 
cumplimiento al acuerdo denominado "paquete vino". 
 María Begoña Martínez Arregui ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Begoña Martínez Arregui, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cómo valora el Gobierno de La Rioja las diferentes propuestas de modificación del 
Real Decreto 905/2022, de 25 de octubre, a fin de dar cumplimiento al acuerdo denominado "paquete vino"? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Begoña Martínez Arregui. 
 
 

11L/POP-4149 - 1129296. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuál es la nueva propuesta que ha 
realizado el Gobierno de España acerca de la financiación autonómica para los riojanos en el Consejo de 
Política Fiscal y Financiera celebrado el pasado 14 de enero. 
 Mar Cotelo Balmaseda ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Mar Cotelo Balmaseda, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cuál es la nueva propuesta que ha realizado el Gobierno de España acerca de la financiación autonómica 
para los riojanos en el Consejo de Política Fiscal y Financiera celebrado el pasado 14 de enero? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Mar Cotelo Balmaseda. 
 
 

11L/POP-4150 - 1129297. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre en qué consisten los dos nuevos 
incentivos fiscales, de carácter social y económico, aprobados vía enmienda en los Presupuestos 
Generales de La Rioja para este año 2026. 
 Mar Cotelo Balmaseda ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Mar Cotelo Balmaseda, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿En qué consisten los dos nuevos incentivos fiscales, de carácter social y económico, aprobados vía 
enmienda en los Presupuestos Generales de La Rioja para este año 2026? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Mar Cotelo Balmaseda. 
 
 

11L/POP-4151 - 1129298. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuántos procesos selectivos tiene 
previstos el Gobierno de La Rioja llevar a cabo a lo largo del 2026 para reforzar los servicios públicos en 
esta comunidad. 
 Mar Cotelo Balmaseda ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Mar Cotelo Balmaseda, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
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artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cuántos procesos selectivos tiene previstos el Gobierno de La Rioja llevar a cabo a lo largo del 2026 para 
reforzar los servicios públicos en esta comunidad? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Mar Cotelo Balmaseda. 
 
 

11L/POP-4152 - 1129299. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre en qué consisten las herramientas 
avanzadas de ciberseguridad y servicios de seguridad que ha licitado el Gobierno de La Rioja. 
 Mar Cotelo Balmaseda ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Mar Cotelo Balmaseda, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿En qué consisten las herramientas avanzadas de ciberseguridad y servicios de seguridad que ha licitado 
el Gobierno de La Rioja? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Mar Cotelo Balmaseda. 
 
 

11L/POP-4153 - 1129300. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué balance hace el Gobierno de 
La Rioja sobre el Plan Revive desde que se puso en marcha. 
 Sergio Álvarez Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Sergio Álvarez Martínez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué balance hace el Gobierno de La Rioja sobre el Plan Revive desde que se puso en marcha? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Sergio Álvarez Martínez. 
 
 

11L/POP-4154 - 1129301. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué balance hace el Gobierno de 
La Rioja sobre las inversiones realizadas en esta legislatura en escuelas infantiles. 
 Sergio Álvarez Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Sergio Álvarez Martínez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué balance hace el Gobierno de La Rioja sobre las inversiones realizadas en esta legislatura en escuelas 
infantiles? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Sergio Álvarez Martínez. 
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11L/POP-4155 - 1129302. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué acciones está realizando el 
Gobierno de La Rioja para apoyar a los agricultores a combatir el fuego bacteriano. 
 Sergio Álvarez Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Sergio Álvarez Martínez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué acciones está realizando el Gobierno de La Rioja para apoyar a los agricultores a combatir el fuego 
bacteriano? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Sergio Álvarez Martínez. 
 
 

11L/POP-4156 - 1129303. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué opinión le merece al Gobierno 
de La Rioja la planificación eléctrica estatal 2025-2030. 
 Sergio Álvarez Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Sergio Álvarez Martínez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué opinión le merece al Gobierno de La Rioja la planificación eléctrica estatal 2025-2030? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Sergio Álvarez Martínez. 
 
 

11L/POP-4157 - 1129304. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué balance hace el Gobierno de 
La Rioja de los programas de subvenciones para la mejora de la eficiencia energética en viviendas. 
 Sergio Álvarez Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Sergio Álvarez Martínez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué balance hace el Gobierno de La Rioja de los programas de subvenciones para la mejora de la 
eficiencia energética en viviendas? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Sergio Álvarez Martínez. 
 
 

11L/POP-4158 - 1129305. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre sobre qué balance hace el Gobierno 
de La Rioja de los programas de subvenciones para la rehabilitación de viviendas. 
 Sergio Álvarez Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Sergio Álvarez Martínez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
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artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué balance hace el Gobierno de La Rioja de los programas de subvenciones para la rehabilitación de 
viviendas? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Sergio Álvarez Martínez. 
 
 

11L/POP-4159 - 1129306. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué valoración hace el Gobierno 
de La Rioja del proyecto piloto "Farmacia Comunitaria Rural". 
 Sergio Álvarez Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Sergio Álvarez Martínez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué valoración hace el Gobierno de La Rioja del proyecto piloto "Farmacia Comunitaria Rural"? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Sergio Álvarez Martínez. 
 
 

11L/POP-4160 - 1129307. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué objetivos busca el Gobierno de 
La Rioja con el incremento del precio máximo de VPO. 
 Sergio Álvarez Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Sergio Álvarez Martínez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué objetivos busca el Gobierno de La Rioja con el incremento del precio máximo de VPO? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Sergio Álvarez Martínez. 
 
 

11L/POP-4161 - 1129308. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué actuación realizará el Gobierno 
de La Rioja en la vía verde de Cervera del Río Alhama. 
 Sergio Álvarez Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Sergio Álvarez Martínez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué actuación realizará el Gobierno de La Rioja en la vía verde de Cervera del Río Alhama? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Sergio Álvarez Martínez. 
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11L/POP-4162 - 1129309. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo está reforzando el Gobierno 
de La Rioja el servicio que realiza el CEISRioja. 
 Sergio Álvarez Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Sergio Álvarez Martínez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cómo está reforzando el Gobierno de La Rioja el servicio que realiza el CEISRioja? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Sergio Álvarez Martínez. 
 
 

11L/POP-4163 - 1129310. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo está actuando el Gobierno 
de La Rioja para ayudar a los ayuntamientos riojanos en los derribos de edificios municipales en ruina. 
 Sergio Álvarez Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Sergio Álvarez Martínez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cómo está actuando el Gobierno de La Rioja para ayudar a los ayuntamientos riojanos en los derribos de 
edificios municipales en ruina? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Sergio Álvarez Martínez. 
 
 

11L/POP-4164 - 1129311. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué novedades aporta la nueva 
orden de subvenciones para centros de ocio, convivencia y sociabilidad para los pequeños municipios. 
 Sergio Álvarez Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Sergio Álvarez Martínez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué novedades aporta la nueva orden de subvenciones para centros de ocio, convivencia y sociabilidad 
para los pequeños municipios? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Sergio Álvarez Martínez. 
 
 

11L/POP-4165 - 1129312. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué inversiones está realizando el 
Gobierno de La Rioja en la comarca del Alhama-Linares en materia turística. 
 Sergio Álvarez Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Sergio Álvarez Martínez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
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artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué inversiones está realizando el Gobierno de La Rioja en la comarca del Alhama-Linares en materia 
turística? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Sergio Álvarez Martínez. 
 
 

11L/POP-4166 - 1129313. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuáles son las principales líneas 
de apoyo que el Gobierno de La Rioja está impulsando actualmente para fortalecer el deporte. 
 Antonio Eguizábal León ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Antonio Eguizábal León, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cuáles son las principales líneas de apoyo que el Gobierno de La Rioja está impulsando actualmente 
para fortalecer el deporte? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Antonio Eguizábal León. 
 
 

11L/POP-4167 - 1129314. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuáles son las principales líneas de 
apoyo que el Gobierno de La Rioja está impulsando actualmente para la formación de jóvenes deportistas. 
 Antonio Eguizábal León ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Antonio Eguizábal León, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cuáles son las principales líneas de apoyo que el Gobierno de La Rioja está impulsando actualmente 
para la formación de jóvenes deportistas? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Antonio Eguizábal León. 
 
 

11L/POP-4168 - 1129315. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo valora el Gobierno de La Rioja 
el impacto de los eventos deportivos en la economía regional. 
 Antonio Eguizábal León ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Antonio Eguizábal León, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cómo valora el Gobierno de La Rioja el impacto de los eventos deportivos en la economía regional? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Antonio Eguizábal León. 
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11L/POP-4169 - 1129316. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué tipo de iniciativas se están 
promoviendo desde el Gobierno de La Rioja para atraer competiciones de relevancia con impacto en la 
economía riojana. 
 Antonio Eguizábal León ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Antonio Eguizábal León, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué tipo de iniciativas se están promoviendo desde el Gobierno de La Rioja para atraer competiciones de 
relevancia con impacto en la economía riojana? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Antonio Eguizábal León. 
 
 

11L/POP-4170 - 1129317. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué tipo de iniciativas se están 
promoviendo desde el Gobierno de La Rioja para atraer actividades deportivas de relevancia con impacto 
en la economía riojana. 
 Antonio Eguizábal León ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Antonio Eguizábal León, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué tipo de iniciativas se están promoviendo desde el Gobierno de La Rioja para atraer actividades 
deportivas de relevancia con impacto en la economía riojana? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Antonio Eguizábal León. 
 
 

11L/POP-4171 - 1129318. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo valora el Gobierno la nueva 
orden de ayudas a los riojanos para la renovación de sus vehículos. 
 Carlos Paúl Lapedriza ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Carlos Paúl Lapedriza, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cómo valora el Gobierno la nueva orden de ayudas a los riojanos para la renovación de sus vehículos? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Carlos Paúl Lapedriza. 
 
 

11L/POP-4172 - 1129319. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo valora el Gobierno las ayudas 
anunciadas para la mejora de los consultorios de Atención Primaria en varios municipios de nuestra 
comunidad. 
 Carlos Paúl Lapedriza ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Carlos Paúl Lapedriza, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cómo valora el Gobierno las ayudas anunciadas para la mejora de los consultorios de Atención Primaria 
en varios municipios de nuestra comunidad? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Carlos Paúl Lapedriza. 
 
 

11L/POP-4173 - 1129320. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo han funcionado los equipos 
de vialidad invernal en las carreteras riojanas en las últimas nevadas en nuestra comunidad. 
 Carlos Paúl Lapedriza ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Carlos Paúl Lapedriza, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cómo han funcionado los equipos de vialidad invernal en las carreteras riojanas en las últimas nevadas 
en nuestra comunidad? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Carlos Paúl Lapedriza. 
 
 

11L/POP-4174 - 1129321. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué acciones se están llevando a 
cabo para adaptar la Formación Profesional a las necesidades del tejido productivo de La Rioja. 
 María Pilar Almendáriz Bayo ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Pilar Almendáriz Bayo, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué acciones se están llevando a cabo para adaptar la Formación Profesional a las necesidades del tejido 
productivo de La Rioja? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Pilar Almendáriz Bayo. 
 
 

11L/POP-4175 - 1129322. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué medidas se están adoptando 
para reducir el abandono escolar temprano. 
 María Pilar Almendáriz Bayo ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Pilar Almendáriz Bayo, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
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 ¿Qué medidas se están adoptando para reducir el abandono escolar temprano? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Pilar Almendáriz Bayo. 
 
 

11L/POP-4176 - 1129323. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo valora el Gobierno las ratios 
alumno-profesor en los distintos niveles educativos. 
 María Pilar Almendáriz Bayo ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Pilar Almendáriz Bayo, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cómo valora el Gobierno las ratios alumno-profesor en los distintos niveles educativos? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Pilar Almendáriz Bayo. 
 
 

11L/POP-4177 - 1129324. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué valoración hace el Gobierno 
de La Rioja sobre las cifras de ocupados del año 2025. 
 María Pilar Almendáriz Bayo ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Pilar Almendáriz Bayo, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué valoración hace el Gobierno de La Rioja sobre las cifras de ocupados del año 2025? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Pilar Almendáriz Bayo. 
 
 

11L/POP-4178 - 1129325. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cuáles son las fases más relevantes 
en la puesta en marcha del Centro de Formación Integrado de Calahorra. 
 María Pilar Almendáriz Bayo ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Pilar Almendáriz Bayo, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Cuáles son las fases más relevantes en la puesta en marcha del Centro de Formación Integrado de Calahorra? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Pilar Almendáriz Bayo. 
 
 

11L/POP-4179 - 1129326. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué previsión tiene la Consejería 
de Educación sobre el nuevo centro educativo de Villamediana de lregua. 
 María Pilar Almendáriz Bayo ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 
 Pilar Almendáriz Bayo, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué previsión tiene la Consejería de Educación sobre el nuevo centro educativo de Villamediana de lregua? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Pilar Almendáriz Bayo. 
 
 

11L/POP-4180 - 1129327. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué supondrá para la Universidad 
de La Rioja contar con el mayor presupuesto de su historia en el ejercicio actual. 
 María Pilar Almendáriz Bayo ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Pilar Almendáriz Bayo, diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué supondrá para la Universidad de La Rioja contar con el mayor presupuesto de su historia en el 
ejercicio actual? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Pilar Almendáriz Bayo. 
 
 

11L/POP-4181 - 1129328. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué novedades aporta la 
implantación del grado III+ de dependencia extrema, dirigido a personas con esclerosis lateral 
amiotrófica (ELA) en fase avanzada y otras patologías de alta complejidad y curso irreversible, que ha 
aprobado el Gobierno de La Rioja. 
 Alberto Olarte Arce ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Alberto Olarte Arce, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 El Gobierno de La Rioja ha aprobado la implantación del grado III+ de dependencia extrema, dirigido a 
personas con esclerosis lateral amiotrófica (ELA) en fase avanzada y otras patologías de alta complejidad y 
curso irreversible: ¿Qué novedades aporta dicha medida? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Alberto Olarte Arce. 
 
 

11L/POP-4182 - 1129329. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre en qué consiste dicho proyecto, ya 
que el presidente Gonzalo Capellán ha anunciado que el CIBIR duplicará su espacio para sumar tres 
nuevas unidades de investigación biomédica. 
 Alberto Olarte Arce ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Alberto Olarte Arce, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
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artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 El presidente Gonzalo Capellán ha anunciado que el CIBIR duplicará su espacio para sumar tres nuevas 
unidades de investigación biomédica: ¿en qué consiste dicho proyecto? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Alberto Olarte Arce. 
 
 

11L/POP-4183 - 1129330. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué fines pretende dicha 
ampliación, ya que el presidente Gonzalo Capellán ha anunciado que el CIBIR duplicará su espacio para 
sumar tres nuevas unidades de investigación biomédica. 
 Alberto Olarte Arce ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Alberto Olarte Arce, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 El presidente Gonzalo Capellán ha anunciado que el CIBIR duplicará su espacio para sumar tres nuevas 
unidades de investigación biomédica: ¿qué fines pretende dicha ampliación? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Alberto Olarte Arce. 
 
 

11L/POP-4184 - 1129331. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué opinión tiene el Gobierno de 
La Rioja del nuevo sistema de financiación autonómica acordado por Pedro Sánchez y Oriol Junqueras. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Carlos Cuevas Villoslada, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué opinión tiene el Gobierno de La Rioja del nuevo sistema de financiación autonómica acordado por 
Pedro Sánchez y Oriol Junqueras? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Carlos Cuevas Villoslada. 
 
 

11L/POP-4185 - 1129332. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si está dispuesto el Gobierno de 
La Rioja a aceptar el nuevo sistema de financiación autonómica presentado por el Gobierno central 
socialista. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Carlos Cuevas Villoslada, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
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 ¿Está dispuesto el Gobierno de La Rioja a aceptar el nuevo sistema de financiación autonómica presentado 
por el Gobierno central socialista? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Carlos Cuevas Villoslada. 
 
 

11L/POP-4186 - 1129333. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué opinión le merece al Gobierno 
de La Rioja el nuevo sistema de financiación autonómica anunciado por Oriol Junqueras. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Carlos Cuevas Villoslada, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué opinión le merece al Gobierno de La Rioja el nuevo sistema de financiación autonómica anunciado 
por Oriol Junqueras? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Carlos Cuevas Villoslada. 
 
 

11L/POP-4187 - 1129334. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué opinión le merece al Gobierno 
de La Rioja que el nuevo sistema de financiación explicado nítidamente por la ministra Montero un día se 
base en el principio de ordinalidad y al día siguiente niegue que exista dicho principio de ordinalidad. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Carlos Cuevas Villoslada, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué opinión le merece al Gobierno de La Rioja que el nuevo sistema de financiación explicado 
nítidamente por la ministra Montero un día se base en el principio de ordinalidad y al día siguiente niegue que 
exista dicho principio de ordinalidad? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Carlos Cuevas Villoslada. 
 
 

11L/POP-4188 - 1129335. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre cómo afecta a la Comunidad 
Autónoma de La Rioja el hecho de que, en febrero de 2026, España se encuentre en su tercer ejercicio 
consecutivo con unos presupuestos generales del Estado prorrogados que fueron aprobados en diciembre 
de 2022. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Carlos Cuevas Villoslada, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
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 ¿Cómo afecta a la Comunidad Autónoma de La Rioja el hecho de que, en febrero de 2026, España se 
encuentre en su tercer ejercicio consecutivo con unos presupuestos generales del Estado prorrogados que 
fueron aprobados en diciembre de 2022? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Carlos Cuevas Villoslada. 
 
 

11L/POP-4189 - 1129336. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué opina el Gobierno de La Rioja 
de que el tramo de la autovía A-12 entre Santo Domingo y Villamayor del Río acumule ya un retraso de 
tres años. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Carlos Cuevas Villoslada, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué opina el Gobierno de La Rioja de que el tramo de la autovía A-12 entre Santo Domingo y Villamayor 
del Río acumule ya un retraso de tres años? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Carlos Cuevas Villoslada. 
 
 

11L/POP-4190 - 1129337. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué opina el Gobierno de La Rioja 
de que en 2026 aún no conozcamos cuándo va a entrar en servicio el tramo de la autovía A12 entre Santo 
Domingo y Villamayor del Río. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Carlos Cuevas Villoslada, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué opina el Gobierno de La Rioja de que en 2026 aún no conozcamos cuándo va a entrar en servicio el 
tramo de la autovía A-12 entre Santo Domingo y Villamayor del Río? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Carlos Cuevas Villoslada. 
 
 

11L/POP-4191 - 1129338. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué opina el Gobierno de La Rioja 
de que el tramo de la ronda sur de Logroño acumule ya un retraso de tres años. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Carlos Cuevas Villoslada, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
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 ¿Qué opina el Gobierno de La Rioja de que el tramo de la ronda sur de Logroño acumule ya un retraso de 
tres años? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Carlos Cuevas Villoslada. 
 
 

11L/POP-4192 - 1129339. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué opina el Gobierno de La Rioja 
de que en 2026 aún no conozcamos cuándo va a entrar en servicio la ronda sur de Logroño. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Carlos Cuevas Villoslada, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué opina el Gobierno de La Rioja de que en 2026 aún no conozcamos cuándo va a entrar en servicio la 
ronda sur de Logroño? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Carlos Cuevas Villoslada. 
 
 

11L/POP-4193 - 1129340. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre qué opina el Gobierno de La Rioja 
de que en 2026 aún no hayan comenzado las obras de la variante de la N-232 en El Villar de Arnedo. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Carlos Cuevas Villoslada, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Qué opina el Gobierno de La Rioja de que en 2026 aún no hayan comenzado las obras de la variante de 
la N-232 en El Villar de Arnedo? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Carlos Cuevas Villoslada. 
 
 

11L/POP-4194 - 1129341. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si considera el Gobierno de La Rioja 
que es necesario que el Gobierno de España impulse la construcción de nuevos enlaces en la AP-68. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Carlos Cuevas Villoslada, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Considera el Gobierno de La Rioja que es necesario que el Gobierno de España impulse la construcción 
de nuevos enlaces en la AP-68? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Carlos Cuevas Villoslada. 
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11L/POP-4195 - 1129342. Pregunta con respuesta oral en Pleno sobre si ha recibido el Gobierno de 
La Rioja alguna información por parte del Ministerio de Transportes acerca de las obras que el Parlamento 
de La Rioja solicitó por unanimidad en la N-232 en el tramo de Foncea, Fonzaleche y Treviana hasta 
Altable. 
 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 
A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Carlos Cuevas Villoslada, diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral al 
Gobierno de La Rioja para su debate en el Pleno de la Cámara: 
 ¿Ha recibido el Gobierno de La Rioja alguna información por parte del Ministerio de Transportes acerca de 
las obras que el Parlamento de La Rioja solicitó por unanimidad en la N232 en el tramo de Foncea, Fonzaleche 
y Treviana hasta Altable? 
 Logroño, 2 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Carlos Cuevas Villoslada. 
 
 
 



 
 
 
 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA  

 
 
 

 

BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA 

 

Edita: Servicio de Publicaciones 

C/ Marqués de San Nicolás 111, 26001 Logroño 

Tfno. (+34) 941 20 40 33 – Ext. 2310 

Fax (+34) 941 21 00 40 

https://www.parlamento-larioja.org 

 
 
 

https://www.parlamento-larioja.org/

	PROPOSICIONES NO DE LEY EN PLENO
	pnlp0450
	pnlp0451
	pnlp0452
	pnlp0453
	pnlp0454
	pnlp0455
	pnlp0456
	pnlp0457
	pnlp0458
	pnlp0459
	pnlp0460
	pnlp0461
	pnlp0462

	PREGUNTAS ORALES EN PLENO
	pop3964
	pop3967
	pop3968
	pop3969
	pop3970
	pop3971
	pop3972
	pop3973
	pop3974
	pop3975
	pop3976
	pop3977
	pop3978
	pop3979
	pop3980
	pop3981
	pop3982
	pop3983
	pop3984
	pop3985
	pop3986
	pop3987
	pop3988
	pop3989
	pop3990
	pop3991
	pop3992
	pop3993
	pop3994
	pop3995
	pop3996
	pop3997
	pop3998
	pop3999
	pop4000
	pop4001
	pop4002
	pop4003
	pop4004
	pop4005
	pop4006
	pop4007
	pop4008
	pop4009
	pop4010
	pop4011
	pop4012
	pop4013
	pop4014
	pop4015
	pop4017
	pop4018
	pop4019
	pop4020
	pop4021
	pop4022
	pop4023
	pop4024
	pop4025
	pop4026
	pop4027
	pop4028
	pop4029
	pop4030
	pop4031
	pop4032
	pop4033
	pop4034
	pop4035
	pop4036
	pop4037
	pop4038
	pop4039
	pop4040
	pop4041
	pop4042
	pop4043
	pop4044
	pop4045
	pop4046
	pop4047
	pop4048
	pop4049
	pop4050
	pop4051
	pop4052
	pop4053
	pop4054
	pop4055
	pop4056
	pop4057
	pop4058
	pop4059
	pop4060
	pop4061
	pop4062
	pop4063
	pop4064
	pop4065
	pop4066
	pop4067
	pop4068
	pop4069
	pop4070
	pop4071
	pop4072
	pop4073
	pop4074
	pop4075
	pop4076
	pop4077
	pop4078
	pop4079
	pop4080
	pop4081
	pop4082
	pop4083
	pop4084
	pop4085
	pop4086
	pop4087
	pop4088
	pop4089
	pop4090
	pop4091
	pop4092
	pop4093
	pop4094
	pop4095
	pop4096
	pop4097
	pop4098
	pop4099
	pop4100
	pop4101
	pop4102
	pop4103
	pop4104
	pop4105
	pop4106
	pop4107
	pop4108
	pop4109
	pop4110
	pop4111
	pop4112
	pop4113
	pop4114
	pop4115
	pop4116
	pop4117
	pop4118
	pop4119
	pop4120
	pop4121
	pop4122
	pop4123
	pop4124
	pop4125
	pop4126
	pop4127
	pop4128
	pop4129
	pop4130
	pop4131
	pop4132
	pop4133
	pop4134
	pop4135
	pop4136
	pop4137
	pop4138
	pop4139
	pop4140
	pop4141
	pop4142
	pop4143
	pop4144
	pop4145
	pop4146
	pop4147
	pop4148
	pop4149
	pop4150
	pop4151
	pop4152
	pop4153
	pop4154
	pop4155
	pop4156
	pop4157
	pop4158
	pop4159
	pop4160
	pop4161
	pop4162
	pop4163
	pop4164
	pop4165
	pop4166
	pop4167
	pop4168
	pop4169
	pop4170
	pop4171
	pop4172
	pop4173
	pop4174
	pop4175
	pop4176
	pop4177
	pop4178
	pop4179
	pop4180
	pop4181
	pop4182
	pop4183
	pop4184
	pop4185
	pop4186
	pop4187
	pop4188
	pop4189
	pop4190
	pop4191
	pop4192
	pop4193
	pop4194
	pop4195




